
" 3 5 í)C O P I A
L I T E R A L  Y A U T E N T I C A

D E L  PRO.CESO,
Y SENTENCIA DE CALIFICACION

SOBRE MILAGRO
OBRADO POR LA INTERCESION

• DE NUESTRA SEÑORA

B E L  F I L A R
E N  L A  V I L L A  D E  G A L A N D A

DEL ARZOBISPADO DE ZARAGOZA 

L A  N O C H E  D E L  2 p  D E  M A R Z O  D E  1 6 4 O  ,

R E S T I T U Y E N D O

A  M I G U E L  J U A N  PELLICERO,
NATURAL DE LA MISMA VILLA,

U N A  P I E R N A ,
DESPUES DE 8 AÑOS Y 5  MESES QUE SE L E  HABIA CQ 

E N  E L  HOSPITAL D E ZARAG OZA.

RííiLiín Kí,

hale á luz a solicitud y expensas de sus devotos para ma^ 
ra y  gloria de Dios, y de Nuestra Señora.

y \

CON LICENCIA:

En Zaragoza: Iinprenla de Francisco Magallon.
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INTRODUCCION»

S o n  tantos y  tan frecuentes los prodigios gue ha 
obrado Dios por la intercesión de su Santísima ma­
dre la Virgen María ̂  venerada su sagrada Imagen 
sobre una Columna, que dejó en su gloriosa aparicioi} 
a l Apóstol San Tiago en la ciudad  

.sitio en el ciml existe, que el Sumo Pontijice ta^ 
listo I I I  afirmó ( i)  p'an mucnos y  casi infinitos, y  
que se obraban todos los dias. Estos se han contir 
nuado desde entonces en todos los siglos y  edades 
.hasta llenar volúmenes enteros, que publicaron los 
Historiadores, y Copiladores de sus milagros, 
ro entre todos cuantos se refieren el rnas admiraba
Y estupendo, el mas auténtico, y  el que. ha sidt> 
como la confirmación y  sello de los demas, y  pue-- 
de considerarse como un argumento invencible de la  
verdad de nuestra f é ,  y  la prueba mas convincente de 
la futura resurrección de nuestros cuerpos, es la mi­
lagrosa restitución de una pierna á un joven de 23 
años id\, en la V illa  de Calanda, después de dos anos
V < meses que se le había cortado en el Hospital de 
Zaragoza, y  enterrado en su cementerio, según se re­
fiere en el Proceso, y  califica con todos los caracte­
res de verdadero milagro por Sentencia pronunciada 
conforme á los decretos de la Iglesia en el santo Lon-

fA  Calixt. III. Bula dacla á esta Sta. Iglesia en Roma 23
de 4tiembre de 1456: inibi quam plurima, ^
miracula divina provissione dietim jiuntfj Ardí, del Pilar.
■ (aV DD. D. Antonio Fuertes de Viota: Historia de JNtra'. 
^r¿ del Pilar: D. Félix de Amada: Compendio de los milagros
de Ntra. Sra. del Pilar.  ̂ t -i j  -d *

(3)- Nadó en Calanda i  2̂  de Marzo de 1617. Lib. de Baut.
que comienza en 1590 fol. 99. vuelta. ■ ,



td io  de Trento ( i) . Parece que la inefable providen-- 
cía de Dios^ siempre atenta á disipar con las luces 
de su sahiduria m jinita  las tinieMdÁi que intenta di~ 

ju n d ir  el espíritu del error  ̂ al mismo tiempo que los 
r^rogantes presumidos filósofos del siglo 17? Pedro 
-Bayle, Benito 'Espinosa  ̂ Hbbbés 'ton otf()s'' é̂ 'erh.peña- 
ron en combatir el Evangelio^ é  impugnar sus mila^ 
gtos^ entonces quiso Dios obrar este singularísimo y  
estupendo milagro para confusión de estos impíos^ y  
mas pleno convencimiento de- su necia incredulidad^ 
haciéndoh patente no á un corto número de expector­
ares^  6 á un solo puebloysino á  Ciudades populosas. 
Provincias enteras  ̂ Córte d e l Monarca >, Reinos ex- 
tiangeros^ Países en donde aquellos divulgaban sus er­
rores  ̂ y  hasta la misma Corte y  Capital del cristia­
nismo}  ̂ en los cuales unos conocieron a l mozo  ̂ vieron 
y  tocaron la cicatriz de la pierna cortada y  restitui­
da I, en ottys se publicaron y  extendieron por todas 

jyartes varios y  diferentes escritos en diversos idiomas 
de hombres ilustrados, por los cuales se demostraba 
con toda evidencia la verdad de este milagro.

■ Asi (jiie no habían pasado más que dos meses., ni 
todavía se había verificado la información jurídica de 
€^e prodigio^ cuando e l sabio y  critico Historiador 
D r. I). José Pellicer  3̂  U var hace ya mención de él 
por su notoriedad y  fama pública  (2). E l  Cronista 
íh l  Reino P .  F i . Gerónimo de S. Josefa Carmelita 
Descalzo tuvo comisión del Ilustrisimo Cabildo., luego 
después de la formación d el Proceso y  sentencia de ca­
lificación del milagro para hacer un compendio de él., 
y  asi publicarlo y  remitirlo con el mismo Pellicero 
a l Señor R ey  D . Felipe W . quien llamó al dicho á 
su Corte para reconocer y  adorarle la pierna mila­
grosamente restituida. E n  el Convento de Padres Car-

(1) Concil. Trid. Ses. 25 de Reforin. De invocat. et Relicí.
SS. circ. fin. *

(2) Jos. Pellicer. Aviso de 4 de Junio de 1640.



5 .
'méüia^' Ti^scálzoí -de la Chidad de'^ruxelas en Flan- 
-des en .e l  cual «¿/y una Capilla con la ■ invoc^ion 
■ de nuestra Señora del P ila r , se'celebró con solemne 
pompa. M isa, Sermón y numerosísimo concum este 
mil&áro lueao después de sir calificación^ F l  Dr. P e ­
dro iVieurath ,̂  médico Alemán, escribió p t  latín un 
■ <,üúsculo de este-milagro-, que imprimió en madrid el 
-aña 1 B 4 2 , con la aprobación del l i .  P . Gerónimo 
■ Briz de la compañía de jesús, en la cual dice ( 1 )  
'̂ •>Que conoció antes del milagro al mozo, que vio cle  ̂
■ ’iinim  sin pierna, y con una sola pedir limosna a la 
.̂ •̂ puerta del Templo.-de Zaragoza, que én Madrid U 
-v)VÍó cQti dos, que había visto la señal del corte 6 
■ 'jici urá que le había quedado después de restituida, 
í? y  que asi mismo lo habían visto todos los Padres de 

aquel Imperial Colegio, que también había conocido 
i ia l  mismo Cirujano que se la cortó,- y á los mismos 

padres del mozor  ̂ Bn el mismo año 1642 zm - 
primió en los Países Bajos la relación de estê  mila­
gro en idioma francés con la aprobación del Cancela  ̂
n o  de la Universidad de Buay B . Jorge Calvenerio, 
Br\ Teólogo, y Prior de la Iglesia de ¿i. Pedro: En  
-Munster, Ciudad de Alemania, jo  hizo publicar el E x ­
celentísimo Señor Conde de Peñaranda, dando el si~ 
guíente testimonio: •>■> Santa y religiosamente ju ro , que 
%vi con mis ojos al joven nombrado, que le di limos- 
r>na, toqué las piernas, y en él veneré la potencia y 

misericordia de Bios ^ c .^ y  lo firmo asi ^Gaspar 
■ « de Bracamonie, Conde de Peñaranda:^ Refieren tam­
bién este milagro Lorenzo Chrisogono {2), Guiller­
mo Guppemherg (3 ) , P- Tyrso González (4) ,  los ya

(1) Petr. Meurath. Oíjvisc. cui titul. Mtracúlum B. Virgi- 
ni5 Jqua Casaraugusia crus puero restituit, Edit. Matriti 1642,

[ij Laurüiit CUrysog. Muud. Marian. Pté. 2. Disc.‘ i7 . Edit. 
•Patav. 1651.
• (3) Guill. Guppemherg. Atlas. Marian. Tom. i .  Imag. 231. 
Edic. de 1672.

(4) Tirs. Gonzéi. ManucJuct. ad Con’oers.-Mahomeiâ T.oro. i .

/
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.eitados P elix  de 'Amada ( i ) ,  Fuertes de Biota 
(2 ), P .  Ff\ Antonio Arhiol (3 ) , y  un sin . núme-* 
ro de sabios Críticos asi nacionales^ como extranger 
ros que han dado á este milagro e l mas cumplido 

iestimonio , valiéndose de él para impugnar á los que 
niegan la resurrección de la carne, mas no dehemos 
omitir el. Extracto puatual del Proceso para su califi- 

.cacion con. la .sentencia y demas que hacen indudar 
hle el hecho publicado en Zaragoza el año 1808 

por D . Ensebio .Xim enez,, Secretario que era entour 
ves del santo, metropolitano templo del Salvador , y  
■ actualmente Canónigo de esta Metropolitana Iglesia, 

Y  menos - podemos dejar en 'silencio los monu- 
inentos insignes, y  hechos permanentes en el afórtur 
nado pueblo de Calanda., que mas lo comprueban y  
c a líjic a n p y  harán perpetua su memoria. Agradecir 
da ésta V illa  á su bienhechora., sobre elegirla y  proclor 
marla.por su especial Patrona (4)', erigió, en Oratorio 
ó Hermita el tan pobre como afortunado aposento en 
que se obró el procligioso m ilagrocolocando en é l  una 
imágen de la santísima Virgen con dos Angeles al pie 
de su P ila r en aptitud de poner la pierna al joven 
Pellicero , que yace sin ella envuelto en una pobre ca­
pa  ; cuyo oratorio en breve tiempo á impulsos de la  
devoción y  gratitud mas fervorosa en el año 1651 era 
ya un suntuoso templo \ pero conservándose en él la 
capillita antigua., en la que se habla obrado el m i­
lagro., con la Imágen prim itiva de Ntra. Sra.\ cerra­
da con preciosas verjas., sin permitir su entrada mas 
que á los sacerdotes con sus ministros para celebrar.,

lib. 3. Ecliction. Matriten. 1672.
(i)  Compendio de los milagros de Ntra. Sra. del Pilar. Mi­

lagro 44-
(2̂  ‘Puertesde Vibta : Historiare Ntra. Sra; del Pilar. Milagro 7.
(3) P. Arhiol. Ijisp.utaiiones Selecta. De sign. Pro vid. Credib. 

Disp. S. Artfc. I .  Sign. 8.
(4) Actas de Ayunt. de Calanda al año 1641.



NV

cúifió que temen profanar agüel'siiio\ acreditando con 
-este temor respetuoso la tradición constante y  no in -  
'terrumpida  ̂ epie es terrible y  sanio aejuel lugar  ̂ en 
■ el que elSeñor^ por intercesión de su santísima M a- 
-drê  había manifestado su omnipotencia con una se.̂  
Pial ¡y portento tan asombroso. N i es menor el testi-  ̂
monio que ofrece de la  calificación del Milagro la prdc^ 
tica constante con que el pueblo celebra el dia 2^ de 
■ Marzo ̂  en que se obró el milagro como una de las 
festividades principales' del aña,, llamándolo dia del 
m ilagro, cantando solemnemente -en dicha Iglesia los 
maytines de las  ̂ á las n  horas de la noche,, entre 
las cuales se obró,, y  desde el año 1804, con el ofi­
cio de Ntra, Sra. del P i la r , que reza su clero como 
en el día  12 de Octubre ̂  con hymms relativos a l mi­
lagro : cuyas gracias con 'otras muy ^singulares para di-f 
cha Iglesia o/Mivo {mediante testimonio de la senien^ 
cia  remitido á Roma) de la Sta, Sede por dos Breves,, 
• I?  en 20 de Setiembre de 1804 , y  2? eji 11 de Mar^ 
‘zo de 1805 5 el limo, Sr, D , Tomas Bernad,, Barón 
■ de Castiel^ -y digno 'Ministro .que_- fue', de S, M , en 
el Supremo Consejo y  Cámara de Castiüa,^ Caballero 
de insigne piedad y  devoción á la santísima Virgen 
del P ilar,, natural de Calanda,, cuya memoria ha­
rá perpetuo honor á su patria  : con iodo lo cual se ha 
dado al dicho milagro un nuevo apoyo y  confirmación 
mas respetables.

Tales y  de tanto peso son las razones que obligan 
á  creer la verdad del hecho,, las cuales leídas en los 
Autores citados, serian mas que suficientes para con­
vencer y  llenar de confusión á los filósofos incre'dulos 
de nuestros tiempos; mas como por desgracia, en vir­
tud de las turbulencias pasadas,, apenas se halle algu­
na de las obras y  escritos citados, 6 por una falsa ¡, 
mal entendida y  errónea critica {sino llega ya en 
algunos á incredulidad é  irreligión) 6 no se leen,, 
é se desprecian tales lih'QS y  tratados,, y  en n in ^ -
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tracto S  S. X ÍSTT.;  ̂ del É .-

*  í¿I^ 'P ,!Z rT  StRJlJ'n:

z i . v i r " r £ i  “ / •  " - ~ » 2  í : £ :
el culto y v e n e r a c i ¡ J á ^ f ‘' '  , S ' f o m , y  entender 
fjp c» D,v « s «  mgrada Imápen\ aue

<lesde toda lliZ a ñ ^ " ^  Z ''" ' neceüda-

A. 5-



PROGESSÜSILLUSTRIUM JURATORUM ET
CONCIUI GIVITATIS GyESARAUGUSTAN^ SUPER VE- 

RIPIGATIONE GUJUSDAM IVIIRAGULI NOSTR^ DO- 

M IN ^ GOLUMNATjE FAGTI IN VILLA DE CALAK* 

DA HUJÜS ARCHIEPISCOPATUS &c.

A. ■í-

- A  cinco dias del mes de Junio del aiio mil seiscien-* 
tos y cuarenta en la Ciudad de Zaragoza del Reino de 
Aragón, ante la presencia del M. I. Sr. D. Juan Pe­
ral , Vicario general y Oficial eclesiástico principal de 
la Ciudad y Arzobispado de Zaragoza, por el limo, y  
Rrno. Sr. D . Pedro Apaolaza, por la gracia de Dios y  
de la Sta. Sede Apostólica, Arzobispo de dicha Ciudad, 
del Consejo de S. M . &c. Parecieron los Doctores Fe­
lipe de Bardaxí y G il, Miguel Fuster, Catedrático de 
leyes en la Universidad de dicha Ciudad, y  Miguel Ci­
prés, Procurador Fiscal de S. M . en el presente Reino, 
ciudadanos, y domiciliados en la dicha Ciudad, y en el 
presente ano sus Consejeros como Procuradores y personas 
especialmente nombradas, y deputadas para la presen­
te Causa por ios íltres. Sres. D . Gerónimo Lupercio 
Diaz de Contamina, D. Lorenzo López de O res, D . 
Juan Francisco de Aro, D. Pedro de Iiisausti, y D. Luis 
de Arrago, Jurados eii el presente año, Capitel y  Con­
sejo de dicha Ciudad, ios cuales en dicho nombre, pa­
ra honra, y gloria de nuestro Señor Jesucristo, y  de 
su santísima M adre, y para que la verdad del infras­
crito M ilagro, conste en todo tiempo, y que aquel sea 
decretado y  autorizado por ta l , dieron, y  entrega­
ron en poder, y  manos de dicho Sr. Vicario ge­
neral, y Oficial, presentes de mí Jusepe Isidoro Zapor- 
ta , Notario, y  testigos infrascritos, una Cédula de artí-
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, culos del tenor siguiente. =: Ante V . Iltre. Sr. D . Juan 

jírtkulos eclesiástico mayor, y Vicario general por
el limo, y  Rmo. 8r. D. Pedro Apaolaza, por la gra­
cia de Dios, y de la Sta. Sede Apostólica, Arzobispo 
de .Zaragora del ^Consejo del Rey Ñ. Sr. &c. Parecen 
los Doctores Felipe de Bardaxí y  G il, Miguel Fuster 
Catedráticos de leyes en la Universidad de la dicha Ciudad, 
y  Miguel Ciprés, Procurador fiscal de S. M. en el pre­
sente Reino, ciudadanos, y domiciliados en la dicha Ciu­
dad , y en el presente ano sus Consejeros, como Pro­
curadores y personas especialmente nombradas, y de- 

y  Rutadas para la presente Causa por los Iltres. -Sres. D, 
es igos. Lupercio Díaz de Contamina, D. Lorenzo Ló­

pez de O res, D. Juan Francisco de Aro, D. Pedro de 
Insausti, y D . Luis Arrago, Jurados en el presente ano 
mil seiscientos y cuarenta Capitol y  Consejo de la dicha 
Ciudad. Los cuales en dicho nombre, para honra y  glo­
ria de nuestro Señor Jesucristo, y de su Santísima Ma­
dre, y para que la verdad del infrascrito milagro cons­
te en todo tiempo, y que aquel sea decretado, y  au­
torizado por tal, y para los otros fines abajo especi­
ficados, y en aquella mejor via, modo, y forma que 
de derecho 6 en otra manera hacerlo pueden y deben, 
d icen :

I ?  Que la Madre de Dios antes de su Asunción á 
ios Cielos vino Corporalmente á la presente Ciudad acom­
pañada de millares de Angeles, y se apareció al glorioso 
Aposto! Santiago el m ayor, y le entregó el Santo P i­
lar que trageron los mismos Angeles de lo alto, y le 
señaló el lugar donde lo había de poner, y le mandó 
fundase, como fundó la santa Iglesia del P ila r; y le 
dio palabra que los fieles que alli pidiesen á Dios nues­
tro Señor el remedio de sus necesidades y trabajos, lo 
alcanzarían por su intercesión y ruegos, en la cual 
•Iglesia dejó el glorioso Aposto! dos de sus santos dis- 
-cípulos de ios nueve que había convertido á la fe, que 
•fueron S. Atanasio por Obispo de ella, y S. Teodoro
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por Capellán mayor para la administración délos san­
tos Sacramentos. Y es tradición en todos los reinos de 
España, y fuera de ella.

2? Que los súmos Pontífices y  los Sres. Reyes de 
gloriosa memoria, han concedido respectivamente á la 
dicha Sta. Iglesia de Ntra. Sra. del P ilar, diversas Bu­
las Apostólicas, y  privilegios reales, como es manifies­
t o y  notorio, y consta por diversas Crónicas.

3? Que la Madre de Dios del Pilar ha favorecido, 
y  amparado siempre la presente Ciudad, y por su in ­
tercesión, nuestro Seíior ha obrado inumerabíes mila­
gros en sus ciudadanos y  vecinos, y en otros muchos 
que la han implorado en sus necesidades, y lo sobre-  ̂
dicho ha sido, y es publico, manifiesto y notorio.

4? Que unos llamados Miguel Pellicero, labrador, y 
María Blasco cónyuges, vecinos de la Villa de Calanda, 
de la orden de Calatrava en el presente Reino de Ara­
gón, por todo el tiempo de sus vidas, hasta de presen­
te,- continuamente han sido y  son buenos cristianos, te­
merosos de Dios, y de sus conciencias, devotos de su 
Santísima Madre, de buenas, y loables costumbres, sen­
cillas , y pobres labradores, y por tales han sido  ̂ y 
son tenidos, y reputados publica y comunmente de to­
dos los que los han conocido y conocen, y de ellos, y 
de los sobredichos han tenido y tienen entera, y  ver­
dadera noticia, y  tal de ello ha sido, y es la voz co­
mún y fama publica en la dicha Villa de Calanda, y 
otras partes.

5? Que los dichos Miguel Pellicero, y  Maria Blasco 
cónyuges, del dicho su legítimo Matrimonio habrá vein­
te y tres aiíos, y algo m as, hubieron, y procrearon en 
hijo suyo legítimo y natural á Miguel Juan Pellicero, 
y  como á tal lo han tenido, criado, y  alimentado, y  
él á los dichos sus padres obedecido, y  respetado. X 
tal de ello ha sido, y es la voz común y fama piíblica 
en la dicha Villa de Calanda, y  otras partes.

6? Que el dicho Miguel Juan Pellicero, pqr todo el
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tiempo de sn vid a, hasta de presente, continuamente ha 
sido, y  es buen cristiano, temeroso de D ios, y  de su 
conciencia; obediente á sus padres, aficionado á traba­
jar en la agricultura , sencillo, sin malicia alguna, de­
voto á la Madre de Dios del P ilar; á quien se ha en­
comendado siempre desde su niñez; y por tal ha sido, 
y  es tenido y reputado de todos los que le han conocido, 
y  conocen; y  tal de ello ha sido, y es la voz común, y 
fema publica en la dicha villa de Calanda, y  en otras 
partes.

y? Que el dicho Miguel Juan Pellicero, ha tres anos 
y  medio, poco mas 6 menos, siendo entonces de edad 
de diez y nueve años y medio, poco mas 6 menos (y 
siempre mozo, y sin casar), salió de la casa de sus

Í)adres de la dicha villa de Calanda , y  fue á parar á 
a de Castellón de la Plana en el Reino de Valencia á 

casa de un tio suyo llamado Jaime Blasco, en donde 
trabajó mientras pudo en el egercicio de labrador. Y  es­
tando allí tuvo desgracia, que un chirrión que llevaba 
con dos muías cargado de cuatro cahíces de trigo, ca­
yó de la una muía en que ib a , y le pasó la una rue­
da sobre la pierna derecha por la canilla, y se la quie­
bro , y  rompió por medio de ella. Y  tal de lo sobre­
dicho, ha sido y  es la voz común y fama publica en 
la  dicha villa de Calanda, y otras partes.

8? Que el dicho Jaime Blasco, tio del dicho Miguel 
Juan Pellicero, lo envió al Hospital de la Ciudad de Va- 
léncia, para que lo curasen, en donde estuvo cinco dias, 
y  le aplicaron algujios remedios que no aprovecharon. 
Y  los Regidores del dicho hospital, á petición del dicho 
enfermo y con Pasaporte, lo remitieron de lugar en lu­
gar por caridad y limosna al Hospital Real, y general 
de m ra. Sra. de Gracia de la presente Ciudad.

9? Que el dicho Miguel Juan Pellicero, luego que 
llegó á la presente Ciudad, y  antes de ir al dicho Sto. 
Hospital, iue á la Iglesia de Ntra. Sra. del P ilar, y se 
confesó y  comulgó en ella.
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10. Que después de lo sobredicho, Miguel Juan P e- 

Ilicero fue al dicho Hospital general de la presente 
Ciudad, y fue puesto en la Cuadra de calenturas, por­
que la tenia, y de alli lo pasaron á la de S. Miguel, 
que es de Cirugía, lo cual paso los primeros dias del 
mes de Octubre del ano mil seiscientos treinta y  sie­
te , y luego comenzaron á tratar de su cura los Ciru­
janos , y entre ellos el Licenciado Juan de Estanga, que 
es uno de ios mas prácticos y  hábiles de la dicha Ciu­
dad y Hospital. Y  aunque le aplicaron diversos medi­
camentos no aprovecharon ; porque la pierna estaba muy 
mala, flemorizada, y dañada, y se le puso negra, y  
dichos Cirujanos resolvieron que no tenia remedio si no 
la cortaban, que de otra suerte moriría el dicho M i­
guel Juan Pellicero, y  asi se lo advirtieron.

1 1 . Que hecha dicha deliberación, habrá dos años 
y  siete meses, poco mas ó menos, que fue en un día 
de los últimos de los dichos mes de Octubre y año mil 
seiscientos treinta y siete; los dichos Cirujanos se junta­
ron y  aparejaron lo necesario, y  dieron una bebida al 
dicho Miguel Juan Pellicero, y  luego trataron de cor­
tar como cortaron la dicha pierna derecha de aquél, 
cuatro dedos mas abajo de la rodilla, y se la caute­
rizaron; encomendándose siempre el paciente á Ntra. 
Sra. del P ilar, implorando su auxilio en tan grande 
trabajo.

12. Que uno de los Platicantes á cirugía en la di­
cha Cuadra, tomó en sus manos la dicha pierna cor­
tada, y la mostró á diversas personas, y  la llevó á 
la Capilla en donde se depositan los cadáveres para en­
terrarlos en el cementerio del dicho Hospital, en el 
cual fue enterrada la dicha pierna.

13. Que los dichos Cirujanos continuaron la cura 
del residuo de la dicha pierna para conservar el cuer­
po, hasta que por abajo echó carnosidad , y  se endu­
reció aquella parte: pero como estaba con pocas fuer­
zas, no podia el dicho Miguel Juan Pellicero valer ni
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ayudarse de pierna de palo  ̂ y llevado de ía devoción 
que había tenido, y  tenia á Ntra. Sra. del Pilar, se 
fue arrastrando como pudo de rodillas á su Sta. Igle­
sia y Capilla, y le dio gracias por haber quedado, con 
vida para servirla, y de nuevo se le ofreció muy de­
veras y  de serle devoto, suplicándola fuese servida de 
favorecerle y ampararle para poder vivir con su trabajo.

i 4* Que el dicho Miguel Juan Pellicero, desde que 
salió del Santo Hospital de Zaragoza, hasta los prime­
ros dias del mes de Marzo próximo pasado del presen­
te afío mil seiscientos cuarenta, estuvo en la dicha y 
presente Ciudad pidiendo limosna, y muy ordinario en 
el templo de la Virgen del Pilar, junto la Capilla de 
Ntra. Sra. de la Esperanza, donde otros pobres acostum­
bran estar, y todos los dias entraba en la Sta. Capi­
lla , y oía Misa, y se encomendaba á la Virgen Santí- 
sinja del Pilar rogándola se apiadase de ól.

15. Que el dicho Miguel Juan Pellicero, el dicho 
tiempo que se detuvo en la presente Ciudad de Zarago­
za, se recogía de noche en el mesón de las Tablas 
de la dicha Ciudad, y daba cuatro dineros por ello; y 
cuando no los tenia se iba al patío del dicho Sto. Hos­
pital, y  allí dormía en un banco, y  en dicho tiempo 
andubo siempre con una pierna de palo, ayudándose 
con una muleta.

16. Que el dicho Miguel Juan Pellicero en el di­
cho tiempo que se detuvo en la presente Ciudad desde 
que salió del dicho Sto. Hospital, buscaba al dicho Li­
cenciado Juan de Estanga Cirujano, que le había corta­
do la pierna, y le comunicaba el dolor que padecía, 
y  le decía que se untaba donde lo tenia con el aceite 
de una lámpara de la Virgen del Pilar. Y  aunque el 
dicho Cirujano sabia que era dañoso por ser hiímedo; 
pci’o por no quitar al paciente su devoción, no le di­
jo que lio se untase con el dicho aceite.

17 . Que deseando el dicho Miguel Juan Pellicero ver 
sus padres, partió de la presente Ciudad en un carro
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que de limosna por amor de Dios lo llevaron hasta la 
villa de Fuentes de E b ro , que dista de la presente 
Ciudad seis -leguas, y  desde allí el dicho Miguel Juan 
Pellicero, poco á poco, y con gran dolor llego á la 
villa de Quinto, que dista de la de Fuentes tres leguas: 
y  desde allí fue en un jumentillo de lugar en lugar, 
hasta la villa de Samper de Calanda, no se atrevió pa­
sar mas adelante por hallarse sin fuerzas, y muy can­
sado , y  desde allí aviso á sus padres que enviaran por 
é l:  los cuales le enviaron una jum eníilla, y en ella 
fue el dicho Miguel Juan Pellicero á la dicha villa de 
Calanda , y á la propia casa de sus padres , en uno de 
los primeros dias del mes de Marzo de este presente 
ano mil seiscientos cuarenta, donde lo recogieron, y  
recibieron como á hijo , aunque lastimados por verlo 
sin la pierna derecha y  con tanto trabajo sin poderlo 
remediar.

18. Que viéndose el dicho Miguel Juan Pellicero 
puesto en tan grande miseria, y que no podia trabajar 
para s í, y para poder ayudar, y sustentar á sus po­
bres padres, les rogo que le dieran una jumentilla pa­
ra ir á pedir limosna por amor de Dips por los lu­
gares convecinos; el Miguel Juan Pellicero, fu e, y re­
cogió limosna lo que bastaba para sustentarse y para 
ayudar en algo á sus padres; teniendo siempre gran­
de memoria en sus trabajos de exclamar á la Virgen 
del P ilar, y rogarla con afecto, le amparase para pa­
sar su vida y ayudar á sus padres pobres.

19. Que el dicho Miguel Juan Pellicero, á veinte 
y nueve dias del mes de Marzo (que era Jueves) del 
presente afio mil seiscientos cuarenta, con deseo de ha­
cer algo para ayudar á sus padres, tomó una azada, 
y  una espuerta, y una jumentilla, y  se fue á la era 
de sus padres donde había estiércol y allí la cargaba con 
un esportón, y una hermanica suya de diez á ouce años, 
llevó nueve cargas de tierra al corral de la casa de sus 
padres.
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20. Que después de ío sobredicho, el mismo día, el 

dicho IVÍiguel Juan Pellicero volvió á la dicha casa de 
sus padres á tiempo que halló alojadas en dicha villa 
dos compañías de soldados de acaballo, y  en la dicha 
casa de sus padres, y  en la camilla del dicho Miguel 
Juan Pellicero, un soldado, en la cual el dicho soldado 
se acostó. Y  en dicha ocasión y en otras muchas el 
•dicho Miguel Juan Pellicero mostró desnuda la pierna 
enferma á los vecinos de la dicha casa de sus padres 
y  á otros muchos, y  tocaron con sus manos el corte 
de la pierna.

21. Que el dicho Miguel Juan Pellicero en dicha no­
che , que seria entre las diez y once horas, dijo á sus 

-padres estando á la lumbre, que le dolia mucho la pier­
na enferma con el egercicio que había hecho, y que 
quería acostarse, y  se quitó la . pierna de palo que lle­
vaba , y  entró arrastrando á un aposento, en el cual sus 
padres le acomodaron en el suelo sobre un esportón y 
un pellejo, y una sábana doblada, donde se pudiese 
echar, y era á los pies de la cama de sus padres, y 
en efecto se echó allí, y se cubrió con una capa por 
no tener otro que darle sus padres, los cuales y  M i­
guel Barrachina y su m uger, que estaban á la lumbre, 
se despidieron y pasaron á su casa, que eran vecinos.

22. Que luego que el dicho Miguel Juan Pellicero 
se acostó en la dicha camilla, que como está dicho, 

■ fue la noche del dia Jueves á veinte y nueve dias del
mes de Marzo del dicho aíío líiil seiscientos cuarenta, 
entre diez y once horas, se encomendó muy deveras á 
la Virgen santísima del Pilar , y  luego le dió un gran­
de, y  profundo sueño, y los dichos sus padres de alli 
á un cuarto de hora entraron en el dicho aposento, y 
olieron una fragancia y olor suave y no acostumbrado 
a l l í , y con la luz de un candil que llevaban recono­
cieron al dicho Miguel Juan Pellicero, su hijo, que es­

piaba durmiendo, y vieron que tenia dos piernas, que 
por ser su camilla corta, salían fuera de la ropa. Y



aquellos admirados y  pasmados ’ cofi tan grande nove­
dad y maravilla,' despertaron al dicho Miguel Juan Pe> 
Ulcero, dándole voces, Ibrtiándolo por su nombre, y di-! 
ciándole reiteradas veces que viese tenia dos piernas, 
y  que les digese como había sido aquello, el cual se 
despertó con harta dificultad por estar muy dormido, 
y  dijo, que el no lo sahia, que cuando lo despertaron es­
taba con un sueño muy profundo, y soñaba que est¿iba en 
la Sta. Capilla de Ntra. Sra. del r ila r  de Zaragoza, un­
tándose la pierna enferma con el aceite de uua lám­
para , como lo habla acostumbrado cuando estaba en Za­
ragoza , y que se veía con pierna, y  no sabia como 
ello había sido, y que tenia por cierto que la Virgen 
del Pilar se la había traído, y  puesto, para que asi le 
sirviese mejor, y  pudiese pasar su vida y ayudar á 
sus padres.

23. Que aquellos llamaron á los dichos vecinos, y pa­
saron, y todos se admiraron de ver al dicho Miguel 
Juan Pellicero con pierna derecha, habiéndolo visto sin 
ella poco rato había, por habérsela, cortado en el Hospi­
tal de la presente Ciudad tanto tiempo había, y toca­
ron , y vieron la dicha pierna derecha que estaba pa­
reja, la cual estuvo cortada y  enterrada dos anos y cin­
co meses, poco mas ó menos.

24. Que el dicho Miguel Juan Pellicero, para saber 
si era su misma pierna la restituida, dijo á sus padres 
y á los dichos vecinos, que mirasen si había, señal en 
la dicha pierna derecha de la herida, y  rotura á la es­
pinilla , y en la paiilorrilla otro señal de un mal grano 
que había tenido, y oíros dos señales de rasguños de 
romero que había recibido yendo por el monte. Y  aquel 
y  sus padres tocaron y vieron dichos señales ((jue de 
presente se conservan.) Por lo cual tuvieron por cier­
to que era aquella la misma pierna que le quitaron, 
y  cortaron en el dicho Hospital generad de la presen­
te Ciudad, y todos dieron muchas gracias á Dios nues­
tro Señor y á la Virgen santísima del Pilar por la mer-

3
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eed que les había hecho.
• 25. Que habiendo tenido noticia del dicho milagro

la misma noche el Vicario de la dicha villa de Calan- 
da luego; el dia siguiente Viernes por la mañana fue 
con macha gente á ver al dicho Miguel Juan Peliice- 
ro , y todos se admiraron de verlo con pierna derecha 
por liabsrlo visto el dia antecedente y en otros muchos 
sin ella, y  de que entonces la tuviese unida, de suer­
te que no se viese ni apercibiese soldadura alguna. Y  
dicho Miguel Juan Pellicero fue á la Iglesia de la di­
cha villa por su pie dicho día Viernes con su mule­
ta, porque no podía firmar dicho pie derecho, y se con- 
fesd y comulgó. Y el dicho Cura dijo una Misa de gra-'. 
cias, alabando todos á Dios nuestro Señor ŷ  á la Vir-^ 
gen del Pilar por tan señalada merced, y milagro.

26. Que aunque luego después de hecho el dicho mi-, 
iagro estaban ios dedos de la dicha pierna derecha corva­
dos y encogidos los nervios, y  el color mortecído, y  
algo morado, pero después desde el tercero dia eu ade- . 
jante dicho IVIiguel Juan Pellicero sintió en la dicha 
pierna derecha calor natural, y podía y puede menear
el p ie , y  los dedos, , ^ 1 n/r- 1
• 27. Que después de lo sobredicho, el dicho Miguel

Juan Pellicero vino en compañía de sus padres los dias 
pasados á la presente Ciudad á visitarla Virgen del P i­
la r , y darle gracias, y  no podía entonces firmar el 
talón de la dicha pierna en el suelo, ni andar con
libertad. ,

28. Que el dicho Miguel Juan Pellicero ha conti­
nuado en frecuentar los Sacramentos y en untarse la 
pierna derecha con el aceite de la lámpara^ de Ntra, 
Sra. del Pilar- á quien continuamente se está ofrecien­
d o , y ha sido servido nuestro Seilor por intercesión 
de la Santísima Virgen del Pilar de que pueda firmar 
el talón en el suelo y correr con ligereza , y subir la 
pierna derecha hasta la cabeza, sin dolor ni pena al­
guna 5 como si nunca hubiera tenido daño en ella. La
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cnal ha crecido después de sucedido el milagro hasta de 
presente tres dedos poco mas ó menos, y ha engorda­
do la pantorrilla que casi iguaJa con la otra de la pier­
na izquierda, continuándose en ello el milagro áhon- 

, ra y gloria de nuestro Señor , y de su Santísima Madre.
29. Que el diciio Miguel Juan Pollicero, a quien lo

• fue cortada la pierna en el Hospital Real y general de 
Ntra. Sra. de Gracia de la presente Ciudad por el di­
cho Licenciado Juan de Estanga Cirujano. Y el dicho M i­
guel Juan Pellicero, que de presente está, y se halla en 
la presente Ciudad con dos piernas buenas , ha sido y 
es una misma persona, y no diversa; y por tal ha si­
do y es tenido, y  reputado, y  comunmente de todos

-los que lo han conocido, y  conocen, y de lo sobre­
dicho han tenido y tienen entera , y verdadera noticia.

30. Que la pierna derecha que el dicho Miguel Juan 
Pellicero tenia en su persona antes que le fuera cor­
tada por el dicho Licenciado Juan de Estanga Cirujano. 
Y  la pierna derecha que el dicho Cirujano le corto en 
el dicho Sto. Hospital, y la pierna derecha que mila­
grosamente después de pasados dos arios, y cinco me-

- ses, poco mas ó menos, ha sido restituida al dicho Mi- 
■ guel Juan Pellicero, y que de presente tiene en su per-

so]ia, ha sido, y  es una misma pierna, y no diver­
sa : porque tiene aíjuella ios mismos señales que tenía 
antes que le fuera cortada; y por tal la tienen el di­
cho Miguel Juan Pellicero, los dichos sus padres, y otros.

3 1. Que de lo sobredicho resulta, que la dicha res- 
. titucion de pierna al dicho Miguel Juan Pellicero, ha
- sido, y es milagrosa; porque aquel tenia grande fe cuan- 
: do se untaba con el aceite de la lám para, y  implo­

raba el auxilio de la Madre de Dios dei Pilar. Y  por­
que aíjuel deseaba la salud para mejor poder servir á

• nuesíro Señor y á su Madre Santísima, y acudir á fa­
vorecer y ayudar á sus padres pobres con su trabajo 
corporal. porcpie no habia remedio humano para vol-

. ver á tener la pierna cortada y  enterrada tanto tiem-
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po había , sino era ’ por milagro.
32. Que conforme el santo Concilio de Trenfo se- 

sione 25 de mmcaUone, mneratione et relinuih samto- 
rum et sacns irm ginibm  toca, y  pertene?“ á "  
Vicario general aprobar el dicho milagro guardando ló 
dispuesto por el dicho santo Concilio.

33- Que la presente Ciudad de Zaragoza, reconocí-'

haaa á sií n K  tleliverado que se
r ia m c lñ  d e M - V  J“ "<l“ í‘mente parala ave-
ngnacion del dicho M ilagro, y  que quede calificado por
cc‘san¡s Seneral; y  para hacer las diligencias ne-

S á x í  r  CM " r  f  Felipe de
eres sf. Miguel Puster, y  el dicho M igad Ci-
pres sus Ciudadanos y  Consejeros; como parece ñor el 
mstrumento pu'blico de delivÍraci;i y  d o L S  a 
cual se refieren &c. en cuanto &c. ^or tanto T s ’ di­
chos Procuradores personas nombradas, y deputate 
por los dichos Sres. Jurados, Capítol, ;  t ío n Í T o T la  
dicha Ciudad, piden y suplican á V . S rf Vicario gene- 
r a l,  se mande informar sobre lo arriba dicho, y cons­
tando de lo que constar debe, declare, apruebe y cali­
fique en la debida forma ac servatis sermudis por M i-

de la pierna derecha al 
dicho Miguel Juan Pellicero, la noche del dia Jueves á 
veinte y  nueve del mes de Marzo del presente a.ío mil 
scisaeiitos y  ciiarenla en la dicha villa de Calanda por 
hi Madre de Dios del Pilar de la presente Ciudad^de 
Zaragoza, que le había sido cortada en el Hospital Real

dad. dando licencia V . Sr. Vicario general para que

■ b ierr y  verdadero, se pueda pu!
b ic a r , y publique por todo el mundo, para honra v 
gloria de nuestro Seilor Jesucristo, y aumento de la dê  
vocion de su Madie Santísima d d ^ P i la r Í  ™ n t io i;  
de Im  hereges, y  enemigos de nuestra santa fe cató- 
l ic a .„ L o  Fonunoie y  declare V . Sr. Oficial y  Vicario
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generál,  de la form a, y  "Trianera que por los méritos 
del presente Proceso, según derecho y el Sto. Concilio 
Tridentino, 6 en otra manera se pudiere, y debiere 
pronunciar, y declarar, poniendo en ello V . Sr. Ofi­
cial y  Vicario general su autoridad y decreto judicial, 
ó como en tales y semejantes casos se suele, y acos­
tumbra pronunciar, y  declarar &c. ó ministrando jus- 

. ticia á esta parte, cual conviene & c ., y en la mejor for- 
- ma &c. no obligándose &c» D r. P hilip us á Bardaxi

ordinavi, et siibscripsi nominihus predictis_Dr. Egi-
ílius M ichael Fuster., ordinavi., et suhscripsi^ m m i-

■ nihus predictis. — Ordenada por M iguel Ciprés en los
■ nombres sobredichos._L a cual dicha Cédula de Artícu­

los asi dada, dichas personas de parte de arriba nom­
bradas, suplicaron á dicho Sr. Vicario general y Ofi-

• cial sobre lo en ella contenido se mandase informar, y 
dicho Sr. Vicario general y  Oficial, lo proveyd asi, y 
nombró en Notarios Actuarios para la presente Causa,

. y Proceso á Juan de Alastuef, y Jusepe Isidoro Zaporta,
' presente el cual aceptando &c. juré en manos de dicho 
. Sr. Vicario general y Oficial á Dios &c. de haberme 

bien y fielmente &c. ex quihus &c. Testes Andrés Ba- 
rasona, y Jusepe Adrián Forton criados de dicho Sr*

. Vicario General.
A  cinco dias del mes de Junio del ailo mil seiscien­

tos y cuarenta, en la Ciudad de Zaragoza, el dicho Sr. 
Vicario general y  Oficial eclesiástico & c ., á mas de la 
nominación de notarios por su merced de parte de ar­
riba hecha, nombró á mi Antonio Alberto Zaporta pre­
sente, que aceptando &c. juré en poder y manos de di­
cho Sr. Vicario general y Oficial á Dios &c. de haber­
me bien, y  fielmente & c. ex quihus. Testes Andrés 
Barasona, y Jusepe Adrián Forton.

Hecho lo sobredicho dichos d ía, m es, y  aito ante el 
Sr. Vicario general y Oficial, pareció Miguel Ciprés, per- 

; sona de parle de arriba nombrada, para la presente Cau­
s a , el cual instante y suplicante dicho Sr. Vicario g.c-



neral y O ñcial, concedió Letras citatorias de testigos, 
y  aquellas mando despachar en forma &c.

A  ocho dias del mes de Junio deí año mil seiscien­
tos y  cuarenta, en Zaragoza, ante dicho Sr. Vicario ge­
neral y  Oficial, pareció dicho Miguel Ciprés, persona de 
parte de arriba nombrada, el cual instante en manera 
de prueba &c. Francisco Arenas, Nuncio de la Corte 
Eclesiástica, hizo relación había citado por testigo en la 
presente causa al licenciado Juan de Estanga cara á ca­
ra , la cual relación asi hecha, dicho Procurador reporto 
aquella , y luego pareció ante dich'o Sr. Vicario general 
y  Oficial, el dicho licenciado Estanga, el cual á presen­
tación de dicho Miguel Ciprés, persona &c. juró en po­
d e r, y  manos de dicho Sr. Vicario general y Oficial 

r eclesiástico, pareció Miguel Ciprés, persona de parte de ar­
riba nombrada, el cual instante en manera de prue­
ba &c. Francisco de Arenas Nuncio sobredicho hizo re­
lación había citado por testigos en la presenté causa á 
Miguel A lias, Pascual deí Gacho Presbíteros, Diego de 
L a ra , Juan M onreal, Diego Millaruelo, Juan Loren­
z o , Juan Bclasco, Juan de M azas, Catalina Javierre, 
Lucia Bernarda, y Maria de Emos cara á cara, la 
cual relación asi hecha dicho Miguel Ciprés, persona de 
parte de arriba nombrada, reportó aquella y  incontinenti 
parecieron ante dicho Sr. Vicario general Oficial los dichos 
testigos los cuales y  cada uno de ellos á presentación 
del dicho Miguel Ciprés juraron á saber es Miguel Alias, 
y  Pascual del Gacho Presbíteros, puestas las manos en 
los pechos en palabras de sacerdotes, y los demás en 
poder y  manos de dicho Sr. Vicario general y  Oficial 
á Dios &c. de decir verdad &c.

A  veinte de dichos m es, y año en Zaragoza, 
ante la presencia.de dicho Sr, Vicario general y 
Oficial' parecieron Miguel Barrachina, Ursola Means 
cónyuges, Miguel Peílieero, Bartolomé Ximeno, testi­
gos citados con letras, los cuales y cada uno de 

- ellos á presentación de Miguel Ciprés, persona de par-
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te 'de.arriba nombrada, juraron en poder, y manos de 
dicho Sr. Vicario general y Oficial á Dios &c. de de­
cir verdad &c. Y  hecho lo sobredicho dicho Miguel Ci­
prés, persona &c. como las letras citatorias de testigos 
de este Proceso emanadas hayan . surtido su debido elec­
to , reportó si quiere, hizo fé de ellas juntamente con 
los instrumentos de su egecucion en el dorso de ellos 
continuados originalmente en su primera figura debajo 
de este señal S. imevi et fu it  mandatum , acceptatum 
pe?' dicium Michaelem Ciprés,

A  veinte y uno de dichos mes de Junio, y ano mil 
seiscientos, y cuarenta en Zaragoza, ante dicho Sr. 
Vicario general y  O ficial, parecieron María Blasco, y 
Nicolás Calvo, testigos citados con dichas letras, los 
cuales y  cada uno de ellos á presentación del dicho 
Miguel Ciprés, persona &c. juraron en poder, y ma­
nos de dicho Sr. Vicario general y Oficial á Dios &c. de 
decir verdad &c.

A  veinte y  siete dias de dicho mes de Junio, y aíio 
rail seiscientos y cuarenta en Zaragoza, ante la presencia de 
dicho Sr. Vicario general y Oficial eclesiástico &c. pareció 
Domingo Martin testigo, con dichas letras citado, el cual á 
presentación del dicho Miguel Ciprés, juró en poder y ma­
nos de dicho Sr. Vicario general y  Oficial á Dios & c, 
de decir verdad &c. y  otorgó, haber recibido sus die­
tas 5 por razón de haber venido á deposar en esta causa.

A  treinta de dichos mes de Junio y año mil seis­
cientos y cuarenta en Zaragoza, ante dicho Sr. Vicario

f eneral y Oficial eclesiástico parecieron Jusepe Herrero, 
aime Villanueva, Francisco Artos, Martin Corellona, 

Miguel Escobido, Martin Galíndo, Juan de R ivera, Ju­
sepe N ebot, Lázaro, Macario Gómez, Lamberto Pas­
cual, y Francisco Perez, por testigos citados con dichas 
letras, los cuales y cada uno de ellos, á presentación 
del dicho Miguel Ciprés juraron, á saber e s , Jusepe Her­
rero, Jaime Villanueva, y Francisco Artos, Presbíteros, 
puestas las manos en los pechos en palabras de Sacer-
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<̂ ofes, y  ios demás en poder y  manos de dicho Sr. Vi-- 
^ rio  general y Oficial á Dios &c. de decir verdad &c.

c<m esto dichos testigos, y  cada uno de ellos otorga-' 
ron haber recibido sus dietas respective, por lo que á 
cada uno le toca por haber venido á deposar en esta 
causa.— Cum constet,

^  fie Setiembre de mil seiscientos cuarenta, an­
te el M . I. Sr. D , Juan Perat, Vicario general y  Ofi- 
^al eclesiástico principal, parecieron el Dr. Miguel Gil 
ru ste r, y Miguel Ciprés, Notario causídido, ciudada­
nos y  domiciliados en dicha Ciudad en los nombres so­
bredichos , los cuales en manera de prueba hicieron fé 
de un instrumento publico, denominación de sus per­
sonas y de la del D . Felipe de B ardaxí, para la pre­
sente causa, otorgado por los lítres. Sres. Jurados Capí­
tulo y Concejos de la presente Ciudad. Item de letras ci­
tatorias juntamente con los instrumentos piíblicos de 
su egecucion en el dorso de ellas continuados. Item 
de las citaciones, comisiones, juramentos, dichos, y de­
posiciones de los testigos & c. ítem de todo lo conteni­
do en el presente Proceso si y  en cuanto &c. y no 
de otra manera &c. originalmente en sus primeras fi­
guras debajo de este seiíal S. se insieran en el presen- 
sente Proceso y  fue mandado, lo cual fue aceptado por 
los arriba nombrados, los cuales, y  el otro de ellos 
como conste &c. suplican se pronuncie , provea, y  de­
clare lo contenido, y por dichas personas suplicado al 
fin de la cédula de artículos en este Proceso insertos, 
attentis^ contentis Síc., et cUctiis Dominus Vicavim  ge- 
iieralU et OJficialis visso*
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S E N T E N C I A .

C H R IS T I, A C  B E A T M  
Virginü de P ila ri nomi- 
níbus invQcatis,

os D . Petriis de Apao- 
-laza y De¿  ̂ et Sanctce Se­
áis Apostolice gratia^ A r-  

.chiepiscopus Ccesaraugusta- 
jiuSf) Regiusque Consilia- 
.rius  ̂ Viso toto p r a -  
senti Processu^ ejusque me- 
xitis attentís, diligenter 
inspectis^ summaque cum 
jiiatiiritate rimatis^ qui ad 
instantiam admodúm 11- 
lustrium Dominomm Ju- 
ratorum, C oncilii, et Uni- 
versitatis prasentis Civi- 
tatis Ccesaraugustce factus 
existit. Constat ex eo , quod 
Deus optim us, et m áxi­
mas^ qui gloriosas est in  
Sanctis sais, et in  majes- 
tate mirahilis^ cujus ine- 
jahilis ahitado prudeniiíe 

. nullis inclussa lim itihus, 
nullis terminis comprehen- 
sa , recti censura ju d ic ii  
ccelestia pariter  ̂ et terre­
na disponit\ et qui etsi 
cunetas ejus Ministros niag-

INVOCADOS LOS NOM - 
bres de Jesucristo, y de 
la bienaventurada Virgen 
Maria del Pilar.

N osD , Pedro de Apaolaza, 
por la gracia de Dios y de la 
Sía. Sede Apostólica, Arzo­
bispo de Zaragoza, del Con­
sejo de S. M , &c. Habien­
do visto todo el presente 
Proceso, hecho á instancia 
de los muy ilustres señores 
Jurados, Concejo, y Uni­
versidad de esta Ciudad de 
Zaragoza, y atendidos, di­
ligentemente mirados, y con 
toda madurez considerados 
los inérilos del mismo. Cons­
ta de dicho Proceso, que el 
Dios grande y  poderoso, 
glorioso en sus santos, y en 
magestad admirable, cuya 
ineiable alteza, y suma pru­
dencia no tiene lím ites, ni 
puede compreheiiderse, y  
con su recto juicio igual­
mente dispone las cosas ce­
lestiales , y  terrenas; y el 
que si bien á todos los su­
yos engrandece, con. supre­
mos honores ensalza, y he-

4
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nificet, altis decoret honq- , 
ribus^ et ccelestis efficíat 
beafitudinis possesores  ̂ illos 
iamen ( ut dignis digna 
rependat) potioi'ihus atol- 
i i t  imigniis dignitatum , 
et premiorwn iweriori re­
ír  ¿butione prosequitw\ quos 
digniores agnoicit^ et com- 
mendat ingentior excellen- 
tia  meritorum\ voliiit 
qure supra omnes choros 
e$t exaltata Angelorum , 
cujus troniis ju xta  tronum 
D ei positiis est  ̂ et ad ejus 
dexteram in vestltu ad- 
$titit deaurato^ Virginem  
M ariam , Matrem suam  ̂
miro quodam his nostris 
temporihiis honorare fado* 

Constat enim in Hospi-’  
ta li Generali Beatce M a­
ride de Gratia prcesentis 
Civitatis M ichaeli Joanni 
P ellicero , loci de Calan- 
da^ hujus Archiepücopa- 
tus., propter infirmitatem 
fuissecrus dextrum abscis- 
^sum, et amputatim., et in  
Ccemeterio d id i  líospitalis 
térra mandatwn per dúos 
anuos et menses ante d ic-  
torum testiwn depositiones^ 
wí 1 , 5 ,  et y. Testes su- 
per I I ,  et i s .  A rtic .d e-  
ponimt. Constat etiam ex 
quinqué contestantium tes-

rederos de su bienaventu­
ranza constituye; en parti­
cular á aquellos (por dar á 
cada uno lo que merece) le­
vanta á mayores honras,, y 
con mas colmados dones re­
munera, que mas dignos 
conoce, y á quienes reco­
mienda la mayor excelencia 
de sus méritos; quiso dis­
tinguir y honrar á la que 
exaltada sobre todos los co­
ros de los Angeles, y senta­
da al lado dei trono del mis­
mo D ios, y con inaprecia­
ble vestidura asiste á su di­
vina diestra, á IVIaria Vir­
gen madre suya, honrándo­
la con un estrailo prodigio, 
que en estos nuestros tiem­
pos ha obrado.

Consta, pues, que en el 
Hospital general de Ntra, 
Sra. de Gracia déla presente 
Ciudad á Miguel Juan Pe- 
llicero, natural de Calanda 
de este Arzobispado, le fue 
corlada , por enfermedad  ̂
su pierna derecha, y enter­
rada en ol cementerio del 
propio Hospital dos años y. 
meses antes de hacer esta 
información, como declaran 
los testigos i? ... 5 - - y 7 - -  
sóbrelos artículos i i , y  12. 
Consta también por las de­
posiciones de cinco testigos



tium  depoútionibus  ̂
cet^ 8 ,  9 , 10 , 1 2 , et 13, 
super 2 11 et 22, Artic. 
qiiod ipsa nocte, qua fa-  
ctuin miraculwn dicitur 
quce evat ¿fi' ultimis JMcii - 
ti¿ anni prceteriti 1640 , 
una hora, antequam dic- 
tm  M ichael Joannes Pel~ 
licero^ lecturn^ gradiendo 
super terraja, petiisset, 
d icti testes cicatricem cru~ 
ris pr¿€Cissl l}¿derunt  ̂ su- 
isque propriis manihus et 
tetigerunt, et palparunt. 
Constata quod paulópost- 
quam íiictus M ichael Jo~ 
annes cuhationem faceret^ 
testes 8 , et 1 3 , qui sunt 
párenles d icti M ichaelis, 
cuhiculum ingredientes, 
eum dormientem cum dúo- 
hus crurihus invenerunt^ et 
admiratione p leni voces 
dederunt^ ut dictinn M i-  
chaelem á somno excita- 
rent  ̂ ad qiiarwn strepitiim 
testis 12 , qui solas ad ig- 
nem remanserat, illuc ac- 
cedendo^ dictum M lchae- 
lem , quem pauló ante' 
unum tantám criis haheri- 
tem viderat., cum duohus 
invenit; et quod interró­
galas dictas M ichael á 
suis parentihus^ quomodo 
illud  factum esset  ̂ respon-
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contestes, á saber el 8?, 9? 
10 , 12 ?, y  13? sobre los 
artículos 2 1 ,  y  22, que en 
la misma noche, que dicen, 
haber sucedido el milagro, 
y  era á los últimos de M ar­
zo del ano pasado 1640 una 
hora antes que el dicho Mi­
guel Juan Pellicero se entra­
se arrastrando á la cama, le 
vieron los expresados testi­
gos la cicatriz de la pierna 
cortada, y se la tocaron y 
palparon con sus propias 
manos. Consta, que poco 
después que se acostó el re­
ferido Miguel Juan 5 los tes­
tigos 8 , y  13 , que son los 
padres del mismo, entran­
do en el aposento en que 
dormía lo hallaron con dos 
piernas, y  admirados sobre 
manera dieron voces para 
dispertarle, á las cuales acu­
diendo el testigo 12 , quien 
sé había quedado solo á la 
lumbre^ y entrando al dicho 
aposento, vio al referido 
Miguel con dos piernas, al 
cual poco antes había visto 
con una sola; y  que pregun­
tando al mismo sus padres 
como había sucedido aque-r 
lio, respondió, que no lo 
sabia; pero si que al punto 
que se acostó, le entró un 
sueno muy profundo, y  que
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dit^ quod nesciéhat^ ve- 
runíamen quód &tatim-at- 
que in ledo positus fult^  
■ sopore correptiis, somnia- 
h a t , se in Capella Virgi- 
-nis Múrice de P ila r i crii- 
ris cicatricem cum oleo 
lampadis ungendo existe- 
re , et sic credehat á Bea- 
iissima Virgine id  esse 
fadum ^ cui dum ledum  
•ascenderet^ serió ̂  et vera- 
cite?' se commendavei'at. 
Quo viso testis 1 2 ,  (u t  
ipse asserit, super Artic» 
■ 23) vocavit testes 9 ,  et 
1 0 , qui erant vicini^ et 
simiU cum il lo , et paren- 
tibus d id i  Michaelis pau­
ló  ante eumdem iinum 
tantum crus hahentem vi- 
derant; et cicatricem prce- 
cissi cruris contredave- 
rant\ qui ad domiim M i­
chaelis redeuntes illum cum 
duobus crurihus et vide- 
ru n t, et admirati sunt; 
ut ipsi in  suis depositio- 
nihus super dictis Artic, 
attestantur. E x  quorum 
octo testium depositionibus 
plenissimé constata et de 
defectu cruris in ipso M i-  
cliaele^ et de ejus restitu- 
tione; cum etiam et ide?i- 
títas personce sit in  Pro- 
cessu probata  ̂ de quaim-'

soiHaba, se hallaba en la ca­
pilla de la Virgen María del 
Pilar, untándose con el acei­
te de una de sus lámparas 
la cicatriz de la pierna; por 
lo cual creía y no dudaba 
que la Virgen Santísima ha­
bía obrado aquel prodigio, 
á la cnalse había encomen­
dado muy deveras y de to­
do corazón al tiempo de 
acostarse. Lo cual visto por 
el mismo testigo 12 , (según 
declara sobre el artículo 23) 
fue á llamar á los testigos 9 
y 10 que eran vecinos, y los 
que juntamente con é l , y 
con los padres de dicho M i­
guel poco antes habían vis­
to á este que tenia una sola 
pierna, y le habían tocado 
y  manoseado la cicatriz de 
la que tenia corlada , los 
cuales volviendo á pasar á 
la casa del referido Miguel 
lo encontraron y vieron con 
dos piernas, llenándose de 
pasmo y admiración , como 
ellos mismos lo confiesan en 
sus declaraciones sobre los 
aríículosinencionados. Cons­
ta , pues, plenísimamente 
por las deposiciones de di­
chos ocho testigos, que al 
referido Miguel faltóla pier­
na , y que le fue restituida, 
com£) también se halla pro-



jor jiíimerm testíum su- 
per A rtíc. 29, deponunt\ 
immo et iclentitas cruris^ 
qiiod esse idem^ qiíod ei 
amputatum f m t , constat 
■ ex signis dalis per d ic-  
tum Michaeiem  ̂ et per 
testes, ¿n dicto criire in- 
ventis; ut apparet ex de- 
positionihus testhmi 8 ,  10, 
et 1 3 ,  super A rtic. 24  ̂
de quo eiiam deponunt 
5 ,  8 , I I ,  et 13 , siiper 
A rtic. 30.

Constat eiiam ex ptu- 
rium testium depositioni- 
hiis super 25, A rtic,  ̂ de 
magno populi concursti in  
die sequenti ad videmliim  
eras dicto M ichaeli mira- 
hiliter restilutum,) et quod 
eumdein ad Ecelesiam co­
mital i  sunt pro gratiis 
Deo agendis^ ubi Miss¿e 
Sacrificiwn celebratum est 
in  gvatiarum aciionem. ; 
et ubi omnis populas vi- 
d it dictum Michaetem am- 
hulantem , et laudantein 
Deum,¡ sua peccata eon- 
fitefitem , et Sacro-San- 
ctum Eucharistice Sacra- 
mentum sumentem,, et im- 
pleti sunt stupore et éx­
tasi in eo quod coniigerat 
illi\ quia cognoscehant quod 
ipse erat, qui ehemosi-
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bada en el Proceso la iden­
tidad de su persona, que 
coaiesta la mayor parte de 
los testigos sobre el artículo 
2 9 , y lo mismo la identi­
dad de la pierna cortada y  
restituida por haberse ha­
llado en ella las señales que 
antes tenía, y el mismo 
Miguel did, y le conocieron 
los testigos, como parece por 
las declaraciones del 8?, 10? 
y 13 ?, sobre e! artículo 24? 
y  délas del 5 ? , 89 , i i ? , y  
13? sobre el 30.

Consta asimismo por las 
deposiciones de muchos tes­
tigos sobre el artículo 25^ 
del gran concurso del pue­
blo , que en el dia siguien­
te se congrego, y  acudid á 
ver en Miguel la prodigiosa 
restitución de su pierna, y 
que para alabar y glorificar 
á Dios le acompañaron á la 
Iglesia, en la cual se cele- 
brd el santo Sacrificio de la 
Misa en acción de gracias, 
y en ella vid lodo el pueblo 
al referido M iguel, que an­
daba y daba alabanzas á Dios; 
que confesd sus pecados, y 
recibid la santísima E u- 
caristia, quedando todos ato-' 
nitos y como en éxtasis de 
lo que le habia sucedido, por 
conocerle bien-, y que era
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nam cum uno crure tan-- 
tum pauló ante petehat^ 

prout de ciando illo á 
natiüitate ú Beato Petra 
piiracidosé sanato refertur 
in  Actihus Apostolorum.

Comtai imuper de uir~ 
tute  ̂ et honis morihus ejus- 
dem M icliaelh  ex p luri-  
hus testibus super Artic. 
o , et a liis ; de ejusdem 
charitate, talitér^ guod ad 
suhveniendum suls inopi- 
hus parenUhus profectus 
fu it  ah hac Civitate ad  
locura de Calanda^ ad 
quem máximo cum labore 
pervenit^ et ih i per loca 
vícina eleemosinas collige- 
hat ad suam , dictorum- 
que parentum sustentatia- 
nem ; quce sunt argumen­
ta tanti henefícii ab ip- 
$0 Deo erga eum collati^ 
qnia dat humillihus Deus 
gratiam.

Constat tándem de dic- 
t¿ Blichaelís affectu^ f i-  
de., et spe erga D ei-  
param Virginem de P i -  
lari\ ut patet ex ipsius 
depositione super A rtic, 9, 
ubi afjhmat^ statim-atque 

pervenit ad islam Civita- 
tem pro sui cruris irifir- 
mitate curandus,¡ Eccle- 
siam B ea ta  Marice de

el mismo que poco antes 
iba con una sola pierna pi­
diendo limosna; como se re­
fiere en los Hechos de los 
Apostóles de aquel cojo de 
nacimiento^ que curo S. Pe­
dro milagrosamente.

Consta ademas de la vir­
tud y  buenas costumbres del 
mismo Miguel por muchos 
testigos sobre el artículo 6? 
y otros; y  también de ser 
su caridad tal, que solo por 
socorrer y ayudar á sus po­
bres padres se fue de esta 
Ciudad al pueblo de Galan- 
d a , al cual llegd con gran­
dísimo trabajo, y desde alli 
salía por los lugares vecinos 
á recoger alguna limosna pa­
ra su sustento y el de sus 
padres; todo lo cual es ar­
gumento del beneficio tan 
grande que el Señor le ha 
hecho, porque Dios á los 
humildes da gracia.

Consta finalmente de la 
devoción, f e , y  es[)eranza 
que el dicho Miguel tenik 
en la Virgen y Madre de 
Dios del P ilar; pues se vé 
por su declaración sobre el 
artículo 9 , que al punto que 
arribo á esta Ciudad para 
poner su pierna en cura, su 
primera diligencia fue pre­
sentarse en la Iglesia de



P ila r i adivhse , ihidem- 
que suorum fecisse pecca- 
iorum confessionem .) ac sa- 
lutare Eucharistlce siwip- 
sisse Sácrajiientiim  ̂ anté- 
quam ad Hospitale Gene- 
redé curandus accesisset, 
E t super Artic, i i  asse- 
rit^ quód in crucíatii^ et 
tempere scísdonh^ et adii- 
stionis cruris semper̂  ̂ et 
ex tote corde Virginem  
prcediciam invocábate et 
i l l i  se commendahate su- 
wnque i/nplorahat auxi- 
liurn. E t  super Artic. 13; 
■ quód indurata aliquantu- 
lum vulneris cicatrice , 
adhuc dehiliiatis virihuSe 
-ita ut suhvenire sihi non 
posset ligneo entre, super 
ierram gr adi endo ̂  devo-. 
iione Virginis moius, et 
atiractus, ad ipsius Tem- 
plum  accessit, et gratias 
pro recuperata sanitate red- 
d id it , ac novitér eidem 
Virgini sC e suamque v i-  
iam ohtulit. E t  super A r­
tic. 1 6 , cum primo teste 
coniestanSe inquite quod 
pr¿e dolore in  residuo cru­
ris amputati ad Capellam 
Virginis de P ila ri per- 
veniehate et oleo alicujus 
ex lampadihus ihi existen- 
tihus .se ungehat; quod

María Santísima del Pilar, 
en la cual se confesd y re­
cibid la sagrada Eucaristía, 
antes de ir al Hospital ge­
neral á procurar su curación.
Y  sobre el artículo 11 dice, 
y afirma, que en el tormen­
to que al tocarle la pierna, 
y  darle los cauterios pade­
cía , invocaba siempre, y de 
todo corazón se encomenda­
ba á la misma Virgen, é 
imploraba su auxilio. Y  so­
bre el artículo 13 que en­
durecida algún tanto la ci­
catriz de la Haga, aunque 
todavía se hallaba debilita­
do en sus fuerzas, de modo 
que no podía ayudarse de 
pierna de palo, movido é 
incitado de su devoción á 
la Virgen fue arrastrando 
por el suelo basta su santo 
Tem plo, en el cual dio fer­
vorosas gracias por el reco­
bro de su salud, y ofreció 
de nuevo su persona y vi­
da á la misma Virgen. Y 
sobre el artículo 16 , confor­
me á lo declarado por el i?  
testigo, dice, que por el do­
lor que padecía en el resi­
duo de la pierna cortada, se 
llegaba á la Capilla de la 
Virgen del P ilar, y  se un­
taba con aceite de alguna 
de sus lámparas; y que ha-





fié  'Vírginis '~de P ila r i  ̂
cui ex carde dicius M.i'~ 
diael Joannes se commen- 
davit\ et est prater ardí- 
nem iatius imiur<s creatce  ̂
cum ¿psa crus ahscissum et 
amputatam resiituere non 
valeat\ et est ad. corrobo- 
rationem fidei^ qu ia , ets¿ 
Ínter jideles simus^ fides 
augmenta??! recipére po- 
test  ̂ ju xta  illud L uc, cap, 
17 , Adauge nobis fidem. 
et Marc, cap. 9. Credo 
Domine, adjuva incredu- 
lilatem meam. Profuitque 
ad fovendam fidelium  cha- 
ritatem , et plehis chrhtia- 
nce devotionem augendam., 
quibus fides ¿psa coiíserva- 
tur.

Praterquainquod ( jiix-  
ia multorum opinionem) 
non est de m m iculi essen- 
tía., quod ad fid ei corrobo- 
rationem fiat. E t  tándem  
f iiit  in instanti factwn^ 
nam sub tam brevi tem- 
pore quo demonstrat Pro" 
cessus  ̂ vlsiís fu it  dictiis 
M ichael sine crure^ et cum

5í?
obra de Dios á ruegos y por 
la intercesión de la Virgen 
Santísima del Pilar, á la que 
de corazón y  con todas, veras 
se encomendó el sobrediclio 
Miguel Juan; y  es sobre el. 
orden de toda la naturaleza 
criada: pues ósta ni tiene > 
facultad ni poder para res­
tituir una pierna que haya 
sido cortada. Es también pa­
ra confirmar y  corroborar 
nuestra fe ; pues aunque vi­
vamos y estemos entre fie-- 
les, puede'nuestra fe recibir 
incremento, según S.Lucas 
dice en el capítulo 17.91 Au­
menta (Señor) nuestra fe;”  
y  S. Marcos en el capítulo 
29. •>•> Creo, Señor, ayuda á 
mí incredulidad.”  Ha apro­
vechado asimismo este he­
cho para fomentar la cari­
dad de los fieles, y aumen­
tar la devoción del pueblo 
cristiano, con las que secón- 
serva en él la misma fe.

Fuera de que (según opi­
nión de muchos) no es de 
esencia del milagro^ el que se 
obre para la confirmación de 
k fe .  Y  finalmente fue obra­
do en un instante; pues en 
tan breve tiempo como de­
muestra el Proceso , se vio 
el dicho Miguel Juan sin 
pierna, y  con ella; luego-
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illo\ igiiur non viclefiir de . 
illo dubítandiim,

Nague obstarit ea^ gu¿e 
per dictum M ichaelem , 
et majorern partern testium 
deponuntursuper Artíc. 26, 
Vídelicet^ guód non sta- 
t¿m potuit dictas M íchael 
pedem firmare; hahebat 
enim ñervos  ̂ et dígitos pe- 
dis contractos^ et impedí-, 
tos  ̂ nec naturalem calo- 
rein in entre sentiebat, 
ejusque apparehat color mor- 
iieinus^ nec erat in lon- 
gitudine^ et crassitudine 
cum altero ¿equale: quee 
omnia essentiíe miraculi 
repugnare videntur; tum 
guia non in instantifuit 
fiictum ; tum guia res tárn 
imperfecta non videtur 
( facía ) d D eo , quí non 
novit opus imperfectwn» 
Ndm respondeiur, esse de 
natura miraculi qiiod fíat 
in  instanti^ esse verwn in  
zVs, quee paulatim natura 
potest operari: v, gr, in  
restituenda sanitate fehri-  
citanti  ̂ quee ut cognosca- 
iur^ an fiierit miraciilo- 
sa , nix alio signo cogno- 
sci potest  ̂ giiam ex eo quod 
fiada est in instanti; nam 
ex deeursu temporis ídem 
natura fiacere potest sitie

parece no podía háber duda', en esto.
N iá  ello se opone lo que; 

el mismo M iguel, y la ma-. 
yor parte de los testigos de-, 
claran sobre el artículo 26 
á saber, que no al punto, 
pudo dicho Miguel firmar el 
pie, porque tenia los nervios, 
y  dedos de él encogidos, .6. 
impedidos; ni sentía calor, 
natural en la pierna, la cual 
se manifestaba de un color, 
lánguido y mortecino; ni es*, 
ta igualaba á la otra en lo 
largo y grueso; todo lo que 
al parecer desdice y repug-. 
na á la esencia del milagro,, 
lo uno porque no se obro, 
en un instante; lo otro por­
que cosa tan imperfecla.nOb 
pudo provenir de D ios, en 
cuyas obras no cabe imper­
fección: pues á esto se res­
ponde, que es verdad ser 
propio del milagro el que se 
haga en un instante en aque­
llas cosas que poco á poca 
puede la naturaleza obrar, 
como sucede en uno que. 
adolece de fiebre, cuyo ali­
vio para que se reconozca 
milagroso apenas hay otra 
sedal, que el de conseguir­
lo repentinamente; porque 
mediando algún tiempo la 
mismanaturaleza puede cau»



m iraculoei iñ diém  -es- 
set judicandá sanatm ruv- 
turalis, quia miraculum 
debet esse supra vires to~ 
tiiis naturcG. creatíV. A t 
■véró quando iiaturd^ ñe­
que in ñeque-pau~
latim potest operari ̂  túm 
etiumsi fcictum non sit in 
instanti\ reputabitur mi^ 
raculum^ ut in casu nos- 
tro. Nam certum est^ quod 
natura non potest cid 
crus amputatum est.¡ ullo 
modo illud restituere^ quia 
de privatione ad habituin 
non datar regressus. Igi- 
tur si visus est dictus Mi- 
chael unum tanium criís 
hahens.¡ mine autem dúo 
possidens^ miraculosé id 
factum est, quia natura- 
'liter erat impossihile. -Et 
si perfecta non fu it ¿psi 
cruri salus restituía, non 
repugnat essentice miracu- 
l i \  quia quod eratfacien- 
dum miraculosé., quod erat 
restituere crus dicto M i- 
chaeli., jam fu it factum 
perfecte et in instanii; 
ccetera vero., qualia sunt 
calor, extensio et disolu- 
tiomemhrorum, longiiudo., 
et incrassüiio criirisy li- 
heratio ah imhecillitate, 
recuperatio. virium.¡.et fir-
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•sar este alivio sin necesidad 
-de milagro, y  en caso de 
duda debe reputarse natural 
el alivio y sanidad; porque 
el milagro siempre debe ser 
en cosa qué exceda el por 
der y  fuerzas de toda la nar 
turaleza criada ; pero cuan­
do ésta no tiene virtud ni 
poder para obrar la cosa en 
Tin instante 5 ni con succe- 
£Íon de tiempo, entonces és­
ta deberá atribuirse á mi­
lagro , aunque no se haya 
hecho en un instante, co­
mo sucede en nuestro caso; 
pues es bien cierto y cons­
tante , que la naturaleza de 
ningún modo puede restituir 
una pierna al que leba  si­
do cortada; porque no se da 

-regreso de la privación al 
-hábito: luego si al dicho Mi­
guel sé le ha visto con una 
sola pierna, y ahora se le 
ve con dos, esto es ol)ra mi­
lagrosa, porque natoalineii- 

-te era imposible. Ni .se opo­
ne á la esencia del milagro 
el que no recobrase la pierna 
con entera sanidad, pues 

■ que lo que hace al milagro de 
restituir la pierna á dicho 
■ Miguel, ya se ol)ró en un 
-instante y con toda perfec­
ción ; y en cuanto á las de- 
-mas cosas., , como son el ca-
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mitatis non erdi wec(?5S«- 
rium^ quód fierent mira- 
oidosé; quia hcec omnia 
natura prestare potest^ et 
sic licet jacta  non sint in  
■ imtanti  ̂ n ih il miracuto 
detrahunt; vel d ici potest^ 
quocl etiamsi misericot"s 
Deiis poterat in imtanti 
m /s, et perfectam eidem 
■ sanitatem restituere, ta- 
•men ( ut ait Glosa in cap. 
■ S. M at.) quem uno verbo 
statim curare poterat ̂  pau- 
■ latini curat {loquitur de 
,C£üco illo á nativitate) 
ut magtiiíudinem huma- 
nce cceciíaiis ostendat^ qiuE 
vix., et quasi per gradas 

•ud lucem redeat., et gra- 
tiam saetín nobis indicat., 
per quam singóla perfe- 
ctionis incrementa adjuvat. 

<Vel clicamus.) quód h ic  non 
f i i i t  succesio m iraculi, sed 
•pluralitas\ nam quemad- 
modum in dicto cap. 8. 
M ath. voluit Christus Do- 

-minos per unom miracu- 
lum daré visum obscorom 
ceeco 5 cum potuisset daré 
clarum , et per aliod m i- 
raculum voloii perjicere 
visum ejus^ iía  ut clare 
videret^ et sic quod po- 

■ ierat fieri per unom m i- 
laculum^ jactum  ŝt per

lor, la 'exténslon- f  soItüVa 
de los nervios, la longitud 
y  grosura de la pierna, su 
consistencia y firmeza, y el 
recobro de las fuerzas, no 
•era necesario que le vinie­
ran milagrosamente, porque 
la naturaleza puede suplirlas 
todas, y asi aunque no las 
recobrase en un instante, en 
nada perjudica, ni dismir 
nuye el milagro. O se pue  ̂
de responder también, que 
aunque el Dios de las mi»- 
sericordias pudo restituir la 
pierna sana y perfecta, co» 
todo (como dice la Glosa sch- 

-bre el capitulo 8? deS.Ma^ 
teo), á quien puede curar 
con una sola palabra, cura 
poco á poco (y  habla de 
aquel ciego de nacimiento) 
para manifestar la grandeza 
de la ceguedad humana, la 
cual con dificultad, y solo 
por grados recobra la luz, 
y también nos demuestra el 
poder de su gracia, con la 
que obra nuestra perfección 
y  sus aumentos, O digamos, 
que aqui no hubo succesion 
de milagro, sino multipli­
cidad de ellos; porque á la 
manera que (según el dicho 
capítulo 8? de S. Mateo) 
quiso Cristo Señor nuestra 

-por medio de un milagros.



Ha' in cítm noüro\ 
etiam si Deus poterat in 
eodem instanti peifectain 
saniicttem dicto Miclicíeli 
dare^ voluit tamen per 
■unum miraculum üli crus 
restiiuere^ licet dehile et 
muiilatum., et per aUiul 
miraculuM post tres dies ̂ 
qiiod <¿alor naturalis cruri 
restituto communicaretur, 
■nervi et digiti extenderen- 
4ur, et tándem crus ¿equa- 
le cuín altero remaneret^ 
siegue non fu it succesio in 
■miraculot sed quícdam mi- 
raculi divisio <, vel multi- 
plicatio^ ut qiiod per unum 
fieri poterat^ per dúo  ̂ vél 
piara factum existat, ad 
-ostendendum forte, preci- 
hus Beata Virginis de Pi- 
■lari id factum esse  ̂ cujas 
.visitatione per dictum M i- 
chaelem facta, fu it sani~ 
tas eidem integralitér re- 
.stituta, et ad dicti M i- 
chaelis^ et nostram fidem , et devotionem cognoscen- 
dam. Nec tándem pofest 
obstare  ̂ quód dicto M i- 
chaeli aliquis dolor reman- 
serit^ guia non est contra 
rationem miraculi^ si in 
liheratione doloi‘ interve- 
niat 5 vél cum dolore re- 

jncmeat iUê _ qui miracu-
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d a ria  -vista obscura ém ipef- 
fecta al ciego, pudiendo dár­
sela clara, y por otro ini- 
lagro se la did perfecta, ha­
ciendo con dos milagros, ío 
que pudo hacer conuiiot asi 

.mismo en nuestro caso, aun­
que pudo Dios en un mo­
mento dar perfecta sanidad 
al referido M iguel, quiso sin 
embargo no hacerlo asi, y 
lo dispuso de modo, que pO'r 
un milagro le restituyo la 
pierna aunque débil y corta, 
y  por otro hizo pasados tres 
dias, que á ésta se le comu­
nicase el calgr natural, que 
sus nervios y dedos se alarr 
gáran y extendieran, y  fi­
nalmente que quedase igual 
con la otra, y  asi no hubo 
succesion en el milagro, si­
no cierta división, d mul­
tiplicación del mismo: de 
forma, que lo que pudo ha­
cerse por uno, se obrase por 
dos 6 m as, acaso para ma­
nifestar , que habia sido he­
cho á “ruegos y por la inter­
cesión de la Santísima Vir­
gen del Pilar, pues hasta que 
volvid á visitarla el dicho 
M iguel, no consiguió su en­
tera y  perfecta sanidad; y  
también para probar su fe, 
y  devoción, y también ia 
nuestra. Ni puede finalmca'



r  8®fosé sanatut\ ut pátet Maro» 
cap., g. uh¿ spiritus ad 
praceptum  Dom ini exiit 
cih illo surdo et miito, ex-~ 
clamans^ et midtum d¿- 
scerpens ew n, ita  quód ve~ 
xatus remaneret ut mor- 
tuus^ et m ulti dicerent 
quód mortuus est. Prout 
nee est contra rationem mi- 
raculi., si in  sanato rema- 
neat corporis vél meinhro- 
rum debilitas., turnar  ̂ seu 
duvities a liqua, nec etiam 
si fíat cuín aliquo m ini­
sterio aut adjutorio natura., 
vel aliquo medicamento 
humano.

Quave his., et áliis at- 
tentis., de consilio infra- 
scriptorum tám SacraTíieo- 
logia., quam Juris P on ti­
f ic a  Illustrium Doctorum., 
diciinus., prom m tiam iiset 
deciar amus., M ichaeli Jo- 
aríni P ellicero, loci de 

{blanda., d e q u o  in prie­

ta obstar el que al referida 
Miguel quedase algún doíor  ̂
porque no repugna al mila* 
gro , que en la recuperación 
de la salud intervenga dolor, 
<5 que quede con él aquel que 
milagrosamente es curado, 
(como es de ver en el capítulo 
9? de S. Marcos) cuando 
al precepto del Señor salid 
de aquel sordo y mudo el 
Espíritu maligno, que lo hi:- 

■ zo con tanto estrépito, y de­
jándolo tan mal tratado, que 
el infeliz antes poseído, que­
dé como si estuviera muer­
to , y  aun antes muchos le 
tuvieron por ta l: asi como 
tampoco es contra la esen­
cia del milagro, que el que 

-sano quede con alguna de­
bilidad del cuerpo d de sus 
miembros, con algún tumor 
ó dureza, aun cuando ne­
cesite de alguna ayuda d fo­
mento de la naturaleza, d 
algún medicamento huma­
no.

Por lo cual atendidas las 
cosas referidas, y otras, con 
el parecer, y  consejo de los 
infrascritosilustres Doctores 
en Sagrada Teología, y De­
recho Canónico, decimos-, 
pronunciamos y declaramos, 
que á ‘ Miguel Juan Pellice­
ro 5 natural de Calanda, dé



senfi Prócessu, fuisse m i-  
raculosé ci'us clextvutu íí 'S- 
titufinn^ quocl antea am- 
jjiifatiim hahehatj, et s/c, 
non esse opus a natui a •, 
sed mirahitiíhr  ̂ et mira- 
adosé operatum^ esseqiiê  
miraculo adscrihendwn’, ut¿ 
concurrentibus ómnibus  ̂his  ̂
quce ad essentiam veri m i- 
raculi coticurrere de jure  
dehent^ prout cum pr^e- 
senti illud miraculo attri- 
huimus^ et ut M iraadw n  
approhamus, declaramus, 
et auctorizajnus *, et ita 
dicimus

Petras Archiepiscojms* 
Don Antonias Xavierre, 
prior Sanctíe Clíristince^ 
Doctor Pirto de V3ra  ̂Ar- 
chipresbiter Cíesar-Augus- 
tanas zz Doctor Didacus 
Chueca, Canónicas Magis- 
tralis Cmar-Augustaniis=z 
Doctor Mcü'titius Irribarne, 
Canónicas Lecioralis L ^-  
sar -  Augustajius ~  Doctor 
Dominicas Cebrian, Cathe-
dráticus primarias Theolo- 
aicv ~  Doctor PhHipas a 
B ardaxi, Sacrorum Cano- 
num primarias Interpreszr. 
Doctor Joannes Perat, Ca­
nónicas Sanctce Metropo- 
litauíe E cclesi^ f et Fica-

quien en este Proceso se 1ra*
la , le ha sido rcslitiüda iüK 
lagrosamenle su pierna de­
recha, que antes le hablan, 
cortado, y que la tal resti­
tución no ha sido obrada, 
naturalmente, sino prodi­
giosa y milagrosamente; de­
biéndose juagar y  tener por 
m ilagro, por haber con­
currido en ella todas las cir­
cunstancias que el Derecho 
exige para constituir un rer- 
dadero m ilagro, como por. 
el presente la atribuimos á 
m ilagro, y por tal Milagro 
lo aprobamos y autorizamos* 
y  asi lo decimos

Pedro Arzobispo.
Don Antonio Savierre, 

Prior de Sla. Cristina =:Dr. 
Virio de V era, i^rcipreste 
de Zaragoza— D r. Diego 
Chueca, Canónigo Magistral 
de Zaragoza z i  Dr. Martin 
Irribarne, Canónigo Ijcctoral 
de Zaragoza =  Dr. Domingo 
Cebrian , Catedrático de pri­
ma de Teologías: D r. Feli­
pe de B ardaxí, Catedráti­
co de prima de Sagrados Ca- 
nones=Dr. Juan Perat, Ca­
nónigo de la Santa Iglesia, 
Metropolitana, Vicario ge­
neral y Oliciaíz: D r. Juan 
Plana d elF rago , Oficial^^ 
F r. Bartolomé Foyas, Mi~
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rius Generalis ei Officía^ 
lis rz Doctor Joannes Plano 
á  Fraga, Officialis —  Fr. 
Bartolomeus Foy''as  ̂ Ordi-' 
nis SancU Francisci Mi^ 
nister Provincialis.zr.
- Lata^ lecta^ et in  scrip- 
t k  promulgata fu lt  supra 
proxim é scripta D efiniti­
va Se/itentia die 27 men- 
sis A p rilk  am o  1641, Cce- 
sar-Aiigustce^ per Illustris- 
simiim et Reverendissimum 
Dominwn meimi Archie- 
pkcopum Ccesar-Augusta- 
num^ insiantibus  ̂ et sup- 
pUcantihm D D . Philipo  
Bardaxí^ et lE gid io  Fu- 
ster  ̂ -et Míchaele Ciprés, 
Notario Causídico^ perso- 
nis de-super nominatk\ et 
acceptata per eos\ quihus 
instantihus et supplicanti- 
h is prcefütas lÚustrissi- 
mus et Reverendissimus 
Dominus meus Archiepi- 
scopus concessit eisdem lit-  
ieras intimatorias supra- 
scriptíe sententice^ illasque 
expediri mandavit in  for­
ma kSc. E x  quihus ^ c. 
Testes Licenciatiis Bartho- 
loinceus Claudio,, et F a n -  
ciscas Aznar,¡ Presbiteri,¡ 
Ccesar-Augustíc hahitato- 
res»

nístfc^ Provincial de la Or« 
den de S, Francisco.^

L a sobredicha Definitiva 
Sentencia fue pronunciada, 
leída y  publicada en escrito 
el dia 27 del mes de Abril 
del año 16419 en la Ciudad- 
dé Zaragoza, por el Ilustrí- 
simo y Reverendísimo Ar­
zobispo de dicha Ciudad, 
mi Señor, á instancia y su­
plicas de ios Doctores Feli-^ 
pe de Bardaxí, Gil Fuster, y. 
Miguel Ciprés, Notario Cau­
sídico, personas arriba nom­
bradas; la cual aceptaron, 
y á su nueva instancia y  su­
plica el referido Ilustrísimo, 
y Reverendísimo Señor A r­
zobispo, mi Señor, conce­
dió á los mismos Letras in­
timatorias de la enunciada 
sentencia, y  mandó expe­
dirlas en forma &c. De to­
das las cuales cosas &c. fue­
ron testigos el Licenciado 
Bartolomé Claudio, y  Fran­
cisco Azuar, Presbíteros, ha­
bitantes en Zaragoza.
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IN D E I N O M IN E. AM EN : Sea á todos manifies-  ̂ Escritura 

to , que Uamado, convocado, y ajuntado el Capítulo y  de poder. 
Consejo de los M. Iltres. Sres. Jurados y  Consejeros de la 
Ciudad de Zaragoza por mandamiento de los Sres. Jura-, 
dos infrascriptos, y  por llamamiento de Juan de Bcr- 
nete, y Gabriel Terrada, Andadores ordinarios de dicha 
Ciudad, según que del dicho llamamiento hicieron rela­
ción á mi Francisco de Bierge, Secretario substituto de 
la misma Ciudad, haber Uamado el dicho Capitulo y  
Consejo, y ajuntado aquel dentro de las casas de la 
Puente de la presente Ciudad, en donde, y según que 
otras veces para tales, y semejantes actos, y cosas co­
mo el infrascripto y otros, se ha acostumbrado y acos­
tumbra llegar y ajuntar, en el cual intepinieron y fue­
ron presentes los Sres. Jurados y Consejeros infrascrip­
tos y siguientes, D . Lupercio de Contamina, D. Lo­
renzo López de O res, y D. Juan Francisco de Aro Ju­
rados, Micer Tomas Secanilla, D . Diego Am igo, D .
Pedro Gerónimo de Ribas, D. Pedro Luis de la Porta^
D . Gerónimo Antón Serra, D . Francisco Antonio Español,
D . Pedro de Altarriba, D . Juan Lorenzo Escartin , Mi­
cer Felipe de Bardaxí, D, Francisco de Bierge, D. Fran­
cisco Góm ez, D . Juan Miguel Montañés, D . Geróni­
mo Dombes, Micer G il, Miguel Fuster, D. Tomas Pe-, 
rez de R ú a , D . Jusepe Villanueva, el Dr. Francisco 
Magallon, D . Miguel Ciprés, D . Mateo Albalate, D .
Pedro Secano, D . Gaspar Torrijos, D. Gaspar Alaye- 
to , D. Braulio de Caspe, Pascual F errer, Jaime Mu- 
niesa, Gerónimo Geston, Domingo Meseguer, y  Fran­
cisco Olí ver Consejeros ciudadanos y  vecinos de la dicha 
Ciudad, et desi todo el dicho Capítulo y  Consejo, Capi­
tulantes , Capítulo y  Consejo habientes, celebrantes, y  
representantes todos unánimes, y  conformes, y alguno 
de ellos no discrepante , ni contradiciente, y  estando 
asi ajuntados por el dicho Sr. D. Lupercio de Con­
tamina, Jurado en cap. fue dicho y  puesto que ó ios 
Sres. Jurados se les ha advertido seria bien que el Ga-

6
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- pítulo y  ̂ C o n c e jo y  fesia Ciudad reconocida de los be­

neficios y favores que ha hecho y hace á está Ciudad 
la Reyna de los Angeles Ntra. Sra. del Pilar^ interpon-» 
ga su autoridad , y á su instancia y nombre se pida jurí-» 
dicamente ante el Ordinario de esta Ciudad la califica­
ción del Milagro heclio por la Madre de Dios ciel P i­
la r , de lá restitución dé una pierna que á un pobre- 
Mozo de Calanda le cortaron en el Hospital de Ntra.v 
Sra. de Gracia, asi que viesen y deliberasen lo que s o k  

bre ello les parezca se debía hacer; por el dicho Capí­
tulo y  Consejo, fue deliberado, que en reconocimieuto de 
lo mucho que esta Ciudad debe á la Virgen Santísima, 
se haga á su nombre é instancia jurídicamente dicha 
averiguación ante el Ordinario de esta Ciudad para que 
dicho Milagro quede calificado, y para que esto se lia-: 
ga con todo‘ cuidado, y diligencia, el dicho Capítulo y. 
Cons'^o nombró para hacer todas las que convengan á 
Ips dichos Micer Felipe de B ardáxí, Micer Gil, Miguel 
Fuster, y Miguel Ciprés, y ios Sres. Jurados con rela­
ción suya hagan cédula , y. den libranza al Mayordo­
mo de la Ciudad para que pague lo que en esto se hu­
biere gastado, y lo siente á cuenta de espensas menú-, 
dás; fecho fue lo sobredicho dentro de las casas de L a- 
puente de la Ciudad de Zaragoza á ocho dias del raes 
de Mayo del año contado del nacimiento de nuestro Se­
ñor Jesucristo mil seiscientos y cuarenta, siendo á lo so­
bredicho presentes por testigos Martin López, y Anto­
nio Lavata, ayudantes de Andadores de los dichos Sres.. 
Jurados, zzSigjJj no de mi Francisco de Bierge, Notario 
de numero y Secretario de la Ciudad de Zaragoza, que 
el sobredicho acto de nominación y deliberación del R e­
gistro de los actos comunes de la dicha Ciudad, donde, 
aquel está continuado saque, y con aquel, bien y fiel­
mente lo comprobé, en fe y testimonio de verdad con 
este mi acostumbrado signo lo signé, consta de ínter- 

Pruehade lineadosrrTestigos recibidos, y mediante juramento exá- 
Testigos. minados sobre lo conteaido en la cédula de este Pro-



ceso, dada por parte del' Procnradór Fiscal de S. M . 
en el presente Reino de Aragón, y á instancia de los. 
limos. Sres. Jurados de la Ciudad de Zaragoza , coii 
asistencia, y en presencia del limo, y  Kmo. br. J .̂ 
Pedro Apaolaza, por la graciado D ios, y  de la banta 
Sede Apostólica, Arzobispo de Zaragoza, del Consejo de 
S. M . &c.

I ?  E t pri?no. E l Licenciado Juan de Estanga, Cate­
drático de Cirugía en la Universidad de la Ciudad de 
Zaragoza, y  en ella domiciliado, Cirujano del Hospital 
general de ella, familiar del santo Oficio de la Inquw 
sicion de Aragón, de edad de cincuenta y un anos y  
m edio, y tiene los cuarenta de buena memoria, testi-* 
tigo en la presente Causa citado, producido, presenta-.- 
do, iurado y  por el juramento por el prestado, inter­
rogado sobre lo contenido en el décimo articulo de la 
cédula en este Proceso dada por parte del Procura­
dor Fiscal de S. M . y á instancia de los I tres. Sres. 
Jurados, Capítol, y  Consejo de dicha Ciudad, siéndo­
le leído respondió, y dijo:  Que el deposante es el 
Licenciado Estanga en el artículo nombrado, y que lo que 
puede decir del artículo, es que se acuerda, que Juan- 
Pellicero en el artículo nombrado, á quien bien conoce 
el deposante, y que es el mismo que haciendo la pre­
sente deposición se le ha mostrado le tragesen de la 
Cuadra de Calenturas, con que sucede muchas veces, 
como ahora breves dias hace, trageron un Sacerdote 
con llagas en la cabeza y en las piernas de la Cua­
dra de Calenturas á Cirugía, y lo que puede decir 
del artículo e s , que habrá dos aííos poco mas ó rue­
ños , yendo el deposante á visitar dicha Cuadra de C i­
rugía, halló en ella un Mozo, que es el que le ha 
sido mostrado como tiene dicho, y entonces no sabia 
como se llamaba, el cual tenia una llaga en una pier­
n a , y  el deposante trató de su cura, y  aunque le apli­
caron muchos, y diferentes remedios, no aprovecharon, 
por estar dicha pierna muy flemorizada y dañada; con
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lo cual el deposante resolvió de que le cortase aque­
lla , porque sino le pareció moriria el dicho Juan Pelli- 
cero, y esto dijo ser verdad per juramentum. A l un­
décimo artículo de dicha Cédula, siendo interrogado res­
pondió , y d ijo : Que habrá dos anos y medio, poco mas 
órnenos, como tiene dicho, habiendo hedióla delibe­
ración de arriba el deposante, mediante sus platicantes 
y  enfermeros cortaron una pierna á dicho Juan Pelli- 
cero cuatro dedos mas abajo de la rodilla, que cree, 
y  tiene por cierto es la misma que se le ha enseñado 
á dicho deposaiite, y esto dijo ser verdad per juramen­
tum. z=.k\ décimo tercio artículo, siéndole leído respon­
dió , y  dijo: Que el deposante continuó la cura de di­
cha pierna por algunos meses, hasta que estuvo en es­
tado que se le pudo dar la ropa como se acostumbra 
á los demas, y esto dijo ser verdad per juramentum. 
A l décimo cuarto artículo de dicha Cédula, siéndole lei- 
do respondió, y dijo:  Que muchos dias después en di­
ferentes ocasiones venia el dicho Juan Pellicero al di­
cho Hospital al tiempo de la cura, y se desenvendaba 
la herida, y le decia al dicho deposante que tenia cui­
dado de entrar eu la Capilla de la Virgen del Pilar á 
la hora que bajaban las lámparas, y  que se untaba la 
llaga con dicho aceite de dichas lámparas, y que el 
deposante lo reííia porque lo hacia, porque el aceite no 
era bueno para lo que le pretendía, salvando la fe de 
lo que podía hacer la V irgen, y esto dijo ser verdad 
per juramentum. ~  A l décimo quinto artículo de dicha 
Cédula, tíiéndole leído res})ondíó, y dijo: Que sabe el de­
posante, que después de cortada dicha pierna andaba con 
una pierna de palo ayudándose con una muleta; sábelo 
el deposantc por haberlo visto diversas veces per jura­
mentum. Al décimo sexto artículo respondió, y dijo: 
Que se refiere á lo dicho en ios precedentes artículos, 
y  dice lo mismo per juramentum. — A\. veinte y  dos 
artículo, siéndole leído respondió, y dijo:  Que sobre 
lo contenido en el artículo, no sabe cosa alguna. = :A l
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veinte y  siete artículo de dicha Cédula, respondió, y 
d ijo : Que sabe el deposante que habrá algunos dias vi­
no el dicho Juan Pellicero á la presente Ciudad de Za­
ragoza, á donde el deposante lo vio, y  conoció con 
un hombre y una muger , que le digeron eran sus 
Padres, y  vió que no podia firmar el talón en el sue­
lo y  andar con libertad; Por cuanto le digeron al de­
posante que un Cirujano de cierto lugar le había dado 
una lancetada en el pie para ver si era fantástico ó 
n o , y esto dijo ser verdad perjurameniwrifZ^Al vein­
te y  ocho artículo respondió, y d ijo : Que sobre lo con­
tenido en el artículo no sabe cosa alguna per juramen- 
tum, Al veinte y nueve artículo respondió, y dijo; Que 
el deposante, como tiene dicho, sabe bien que el Mozo, 
á quien como dicho tiene, corló la pierna, y después ha 
sabido se llama Juan Pellicero , y  el que de presen­
te se le ha mostrado ha sido y es una misma perso­
n a , y po diversa , y por tal el deposaníe lo tiene per 
jFi/mmeÍ2í«í?z. :r: Fuéle leido.inYo el Licenciado Juan de 
Esíariga deposo lo sobrediclro. — Paso ante mi Jusepe 
Isidoro Zaporta, Notario.

2? Juan Monreat, Labrador, natural y  vecino de la 
Villa de Alcaniz, de veinte y cinco aíios, poco mas á  
menos, testigo en la presente Causa citado, producido, 
presentado, y jurado, y por el juramento por él pres­
tado, interrogado sobre lo contenido en el articulo diez 
y siete de dicha Cédula respondió, y dijo: Que el de­
posante conoce bien á Miguel Juan Pellicero en el ar­
tículo nombrado, de dos, ó tres meses poco m as, ó- 
menos á esta parte , y  con esto dice, que habrá dos <5 
tres meses, poco m as, ó menos, que lo vio en el lugar 
de Sainper de Calanda muy roto, y cansado, y le di­
jo al deposante si quería llevarlo á la Villa de Calan­
da, adonde sus Padres habitaban, y  el deposante le 
dijo que no quería, y con esto oyó que dijo á un hom­
bre de dicho lugar de Calanda, que no se acuerda quien 
era, que digese á sus Padíes viniesen por é l, y que otro
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«o sahe del articulo, y esto dijo seY verdad per 
ramentum. rz Al artículo veinte y nueve de dicha Cé­
dula respondió, y d ijot  Que el deposante, como dicho 
tiene, conoce bien al dicho Miguel Juan Pellicero desde 
el dia que lo vid en dicho lugar de Samper, y en di­
cha ocasión lo vid que tenia cortada una pierna, que 
para poder andar llevaba una de palo, que el deposan- 
te vid, y tocó, y  sabe que aquel, y el que el presen­
te día de hoy le ha sido mostrado con las dos pier­
nas, es una persona misma,, y no diversa, y el de­
posante lo tiene por ta l, y  ha visto tener y reputar, 
de otros que lo conocen, y  de ello ha visto que ha si- 
d o , y  es la voz, y  fama publica en dicho lugar de
Calanda y otras partes per juramentum  _  Fuéle leído_■
Yo Juan Monreal deposo lo sobredicho. _  Pasd ante mi 
Jusepe Isidoro Zaporta, Notario,

3? Diego de Lara, habitante en la Villa de Alcañiz, y 
de presente hallado en la Ciudad de Zaragoza, de edad 
de veinte y un aíío, poco mas d m enos, tiene los diez 
de buena memoria, testigo en la presente Causa cita­
do , producido, presantado, y jurado por el juramen­
to por él prestado, interrogado sobre lo contenido en 
el artículo veinte y dos de dicha Cédula, siéndole leí­
do respondid, y d ijo ; Que el deposante conoce bien’ 
al dicho Miguel Juan Pellicero en el artículo nombra­
do, de vista, platica, trato , y comunicación, que con 
el ha tenido y tiene de ocho aiíos á esta parte, poco 
mas d menos, hasta de presente continuamente , y con 
esto dice, que el deposante lo contenido en el artícu­
lo lo ha oido decir al dicho Miguel Juan Pellicero su 
Padre, y  á su Madre, que no se acuerda como se lla­
ma el deposante algunas veces ser , y que pasd de la 
form a, y manera que en él se recita y contiene, y lo 
mismo ha oido decir á otras personas que lo saben 
en dicho lugar de Calanda,- y  de ello sabe es y ha si­
do la voz común y faina publica en dicho lugar, y 
otras per juramentum, artículo veinte y  cin-
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co do dicha Cédula siendo interrogado respondió, y  di^ 
j o : Que eí deposante se hallo en dicho lugar de Ga- 

. lauda el dia que sucedió el caso, y  poco antes no su- 
eediose, y muchos días, y tiempo antes lo yíó con una 
pierna de palo, y oyó decir le habían cortado la pierna, 
y con esto d ice, que á la maííana de la noche que su­
cedió dicho caso fue el deposante con oirá gente de 
dicho lugar á ver el dicho Miguel Pellicero adiniradoS 
de dicho caso, y lo vio eí deposante con dos piernas, 
y  vió asimismo que dicho Miguel Juan Pellicero ayu­
dado de una muleta fue á la Iglesia de dicho lugar 
á donde vió que el Vicario de dicho lugar dijo una 
Misa de gracias por haber sucedido dicho caso, y esto 
dijo ser verdad per juramentum—  AI artículo veinte y 
seis de dicha Cédula siendo interrogado respondió, y' 
d ijo : Que luego que sucedió dicho caso vió el deposante 
que el dicho Miguel Juan Pellicero no podía,firmar ni' 
menear la pierna, ni los dedos del pie, y  que la te­
nia como amortecida , y de alli á dos ó tres dias vi(5' 
que firmaba sobredicha pierna y  la meneaba, y esto di­
jo ser verdad per juramentum.— M  artículo veinte y  
ocho, siéndole leído respondió, y dijox Que no sabe co­
sa alguna per jiirainentum._AI artículo veinte y nue­
ve de dicha Cédula respondió, y dijo:  Que como dicho 
tiene el deposante, conoce bien al dicho Miguel Juan 
Pellicero, que como dicho tiene, vió con una pierna de 
palo por haber oido decir le habían cortado la pierna. 
E l cual, y el que le ha sido moslrado con dos pier­
nas es una persona misma y no diversa, y el deposan­
te lo tiene por tal y ha visto tener y deputar de otros 
que lo conocen, y de ello ha visto ser y que ha sido 
y  es la voz común, y fama publica en dicho lugar de 
Caianda y otras partes, y  esto dijo ser verdad per ju~- 
ramentiim,— 'Pwéie leído. _  Yo Diego de Lara deposo lo 
sobredicho.-.Pasó ante mi Jusepe Isidoro Zaporta, No­
tario.

4? E l licenciado Pascual del Cacho, Presbítero Vee-
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flor del Santo Hospital de Ntrai Sra'. de Grada de la 
presente Ciudad, de edad de cuarenta y  cuatro anos, po­
co mas ó menos, y  tiene los treinta de buena memoria, 
testigoenlapreseute Causa citado, producido, presentado 
y  jurado, y por el juramento por él prestado, interroga- 
do sobre lo contenido en el undécimo artículo de dicha 
tíedula, siéndole leído respondió, y  dijo: Que el depo­
sante lo que puede decir del artículo es, que habrá dos 
anos y  siete meses, poco mas o menos, yendo este depo­
sante por las Cuadras de dicho Santo Hospital cuidan­
do del sustento de los enfermos, por ser ese su oficio, vid 
en una carna de la Cuadra de Girujía á un Mozo, al 
cual le habían cortado una pierna, según lo oyd decir 
al Licenciado Juan de Estanga y á  otros Mancebos que 
con él estaban, el cual se la había cortado á dicho en­
fermo, y  el deposante vid en el suelo la dicha pierna 
cortada, y  al enfermo lo procurd esforzar con algunos 
egemplos, al cual lo vid estaba con mucha paciencia, y  
después oyd decir el deposante enterraban dicha pier- 
n a , y con esto dice, que el dicho Mozo, á quien co­
mo dicho e s , cortaron la dicha pierna, y el que le ha 
sido mostrado, le parece al deposante es una persona 
misma, y  no diversa, porque antes y después de cor-, 
tada dicha pierna, lo ha tratado poco, y esto dijo ser 
verdad per juramentiím. _  Al artículo veinte y nueve de 
dicha Cédula, siéndole leído, respondió y dijo: Que se 
refiere á lo dicho en el precedente artículo, y lo mis­
mo dice y  deposa en este, y otro no sabe del artículo 
per Juramentum.^YúéiQ  leído— Yo Mosen Pascual del 
Cacho, soy testigo de lo dicho, y asi lo deposo._Pa­
só ante mi Jusepe Isidoro Zaporta, Notario.

5- Juan Lorenzo García, Mancebo Platicante de C i­
rujano, natural de Torralva de los Frailes, y baque 
vive en la presente Ciudad de Zaragoza de diez arios 
á esta parte, de edad de veinte y dos arios, poco mas d 
menos, y tiene los diez de buena memoria, testigo en 
la presente Causa citado, producido, presentado, ju-



rado- por el jaíaWenfo'póf él p festad ó,'
£ 7 1 0  contenido en el artículo diez de f c h a  ^ d f ^ ’
siéndole leido respondió, y  ^ g i i o s  que
aue Duede decir del articulo, es:,, (Jue ha euaUo a q

- I t á C  el Santo Hospital, y  ̂ V , X “ T C i r  - 
el artículo estaba el deposante ên la Cuadra e ü  
E Í a ,  y vio que llevaron á aquella desde. la Cuadra Ue 
L leu tu ras un enfermo, que le parece es el que le ha

• sido mostrado, ah cual no le conoce de nomhre^solo 
que lo vió con una pierna llagada , y que en.dicha Cua- 

-dra procuró el Dicenciado Juan de Hstanga, un, el art
culo nombrado, aplicarle los remedios “ ueesanos pa­
ra curarlo, y  que viendo no aprovechaban dichos reme 
dlosToe. p m é L le  dicha pierna peor de lo que es aba

• vió d  deposante, (Jué el dicho Licenciado Juan de Ls- 
tanga. y Miguel Beltran, Cirujanos,'vecinos de Zarago­
z a , se juntaron y resolvieron cortar dicha pierna, y es­
to dijo ser verdad per ju r a ,m n ta rn .-M  articulo once, 
siéndole leido respondió, y dijo:  Que hecha la delibe­
ración de arriba^ habrá el tiempo que dice el ar icdo,

■ ñoco mas ó menos, ' cortó, dicho Licenciado Juan de Cs-
tanga, mediante sus Mancebos, la dicha pierna , y  el de­
sosante la vió cortar, y ayudó á elevar los Cauterios, 
y le parece, que el mismo que le ha sido mostrado y  
m^nel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, es uno 
in ic io ,  y lio diverso, y esto dijo ser verdad per j „ m -  
m e n tu m .-A l  duodécimo artículo respondió, y d ijo : Que 
el deposante es el que tomó dicha pierna después de 
cortada y la llevó con otro compañero suyo, y habien­
do estado con ella en la Capilla, la llevaron a enterrar 
al Cimenterio de dicho Santo H ospital, como de he­
cho la enterraron, haciendo un hoyo como un palmo 
de. Olido, y esto dijo ser verdad jjer jurw neiitian.—  
Al veinte y  nueve artículo, siéndole leído respondió, y 
dijo: Que se refiere á lo dicho por cuanto no o co­
nocía antes de cortarte dicha pierna, y después lo ha 
comunicado poco,. y iesto dijo ser verdad per. juramen-



iiim, —  A\ articulo treinta siéndole leído respondíd, y  
d ijo : Que le parece al deposante que la pierna que tie­
ne el dicho Miguel Juan Pellicero de presente, y la que 
como dicho es, vid le cortaron, y él mismo enterro, es 
una m isma, porque donde ahora tiene la cicatriz, te­
nia la llaga; y esto dijo ser verdad per juramentujn»_
Fuéle leído—  Yo Juan Lorenzo deposo lo sobredicho—  
Paso ante mi Jusepe Isidoro Zaporta, Notario.

6? Juan de Mazas, Mesonero del Mesón de las Ta­
blas de la Ciudad de Zaragoza , de edad de cuarenta 

•anos,'poco mas d menos, y tiene los.treinta de bue­
na memoria, testigo en la presente Causa citado, pro­
ducido, presentado, y jurado, y por el juramento por 
él prestado, interrogado sobre lo contenido en el artí­
culo décimo quinto de dicha Cédula - siéndole leído res- 
pondid, y d ijo : Que el deposante conoce bien á Mi­
guel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, de vista» 
platica, y  comunicación que con él ha tenido y  tiene de 
cinco meses á esta parte, poco mas d menos, hasta de 
presente continuamente, y con esto d ice: que le ha si­
do mostrado á dicho testigo, y dice es uno mismo es­
t e , y el que habrá diez y ocho meses, al parecer del 
deposante, vid sin pierna, y  con esto dice, que el de­
posante sabe bien que el dicho Miguel Juan Pellicero ,  
después que tuvo curada la cisura de la pierna que 
le fue cortada, se recogía en dicho Mesón, y daba cua­
tro dineros cada noche, y  otras veces iba al patio del 
Hospital de Níra. Sra. de Gracia de dicha Ciudad, á 
donde dormía, y vid el deposante iba con una pier- 

■ na de palo , porque oyó decir el deposante había po­
cos dias se la habían cortado en dicho Hospital, y  
se ayudaba con una muleta, y  esto dijo ser verdad ner 

Juramentum^ A\ artículo veinte y  nueve de dicha Cé­
dula siéndole leido respondió, y dijo:  Que como di­
cho tiene, conoce bien al dicho Miguel Juan Pellicero, 
y con esto dice, que aquel, y  el que como dicho tiene 

-56 recogía en dicho M esón, y vid tenia cortada la una
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ffitírna que era la derecha., y el que ahora se le ha mos­
trado, es, y  ha sido, una persona misma, y no diver­
s a , y  el deposante lo tiene por ta l, y lo mismo ha 
oido decir á otros que,lo conocen, y vieron sin pier­
n a, y esto dijo ser Verdad per juramentum,^^né\Q  
¡eido. — Pasó ante mi Jusepe Isidoro Zaporta, Notario,
. 7? Diego Millarueío , Maestro en Cirugía, domici­
liado en Zaragoza, de edad de veinte y  nueve años, 
poco mas d menos, tiene los diez y  nueve de buena 
memoria, testigo en la presente Causa citado, produ­
cido, presentado, y jurado, , por el juramento por  ̂ el 
prestado , interrogado sobre • lo contenido en el articu­
lo décimo de dicha Cédula, siéndole leido respondió, 
y d ijo : Que el deposante conoce bien al dicho Miguel 
Juan Pellicero, por lo que abajo d irá , y  con esto di­
ce, que habrá dos años, poco mas ó menos, que el 
deposante yendo al Hospital con el Licenciado Juan de 
Estanga, que era con quien platicaba, á visitar los en­
fermos d é la  Cuadra de Cirugía, por cuya cuenta cor­
re la cura de los enfermos que en ella hay, vio en 
una cama al dicho Miguel Juan Pellicero con una pier­
na gangrenada, que dicho Licenciado Juan de Estanga 
le aplicó los diversos medicamentos, y viendo no apro­
vechaban , sabe, y vió este deposante, que dicho L i­
cenciado Juan de Estanga resolvió de cortar dicha pier­
na , porque no hallaba otro remedio para que el dicho 
Juan Pellicero viviese; sábelo el deposante, porque co­
mo dicho es, platicaba coa el dicho Licenciado Juan 
de Estanga, y se halló en dicha deliberación, y esto di­
jo ser verdad per juramentum*_A l artículo once sién­
dole leido, respondió, y cUjox Que hecha la delibe­
ración de arriba, cortaron la pierna, sábelo porque se 
halló presente á cortarla, y ayudó á la egeeucioii, y 
la vió cortada, y  esto dijo ser verdad per jiiramen-
tum_Al artículo doce de dicha Cédula respondió, y
dijoi Que sabe, y vió el deposante, que uno de los 
Platicantes en dicha. .Cuadra, tomd .dieha pierna, y la
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iJevó a enterrar, y pyó decir k  enterraron en el Ci­
menterio , y esto dijo ser verdad per juramentum. _  
Al artículo trece de dicha Cédula, siéndole leído, res­
pondió, y  dijo: Que sabe bien el deposante, y  vid, 
que después de cortada dicha pierna, dicho Licenciado 
Juan de Estanga continuo su cura del residuo de di­
cha pierna, hasta que se cicati’izd , y  esto dijo ser ver­
dad per juramentmn. —  A l artículo catorce de dicha Cé­
dula, siéndole leído, respondió, y  dijo: Qne se refie­
re á lo dicho, y lo mismo dice, y deposa en este ar­
tículo per jm wnentum . _ A 1 artículo quince respondió, 
y  dijo: que se refiere á lo dicho, y  lo mismo dice en 
este jjer juramentum. —  AI artículo diez y  seis respon- 
did, y  dijo:  Que se refiere á lo dicho, y lo mismo 
deposa en este per juramentum.-^ A\ artículo veinte y 
siete respondíd, y  d ijo : Que sabe el deposante, que 
habrá un mes, poco mas 6 menos, supo el deposan­
te había venido á la presente Ciudad el dicho Juan 
Miguel Pelíicero, á quien como dicho es , vid corta­
ron dicha pierna, y este deposante lo fue á ver, y  vió 
era el mismo, que como dicho es , le fue cortada d i­
cha pierna.,-y u/d tenia restituida aquella aunque no 
podía bien firmar el talon\, n i andar con libertad., 
y  oyd decir había venido con sus Padres, y  esto dijo 
ser verdad per juramentum. __ AI artículo veinte y  ocho 
de dicha Cédula, siéndole leído, respondid, y  dijo:  
Que se refieré á lo dicho, y  lo mismo dice y  deposa 
en este per juramentum. ^ A \  artículo veinte y  nueve 
de dicha Cédula respondid, y  dijo:  Qu» sabe bien el 
deposante, que el dicho-Miguel Juan Pelíicero, á quien 
como dicho es , vid cortar dicha pierna, y  el que de 
presente le ha sido mostrado con dos piernas, es, y  
ha sido una persona m ism a, y no diversa, y  por tal 
el deposante lo ha tenido, y tiene, y lo ha visto tener, 
y  reputar á otros que lo conocían y conocen per ju -  
ramentam.— ¥oé\e leído._ Yo Liego MilkrueJo de- 
poso lo sobredicho— P ^ d  ante mi Jusepe Isidoro Za-
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porta, Notarlo. . ,

8? Miguel Pellicero, Labrador, vecmo del lugar de 
Calanda, de edad de cincuenta años, poco mas ó me­
nos, y  tiene los cuarenta de buena memoria, testigo 
en la presente Causa citado , producido, presentado, y 
iurado, y por el juramento por él prestado, siendo in­
terrogado sobre ío contenido en el séptimo articulo de 
dicha Cédula, siéndole leido respondió, y dijo: Que 
conoce bien á Miguel Juan Pellicero, en el artículo noin- 
brado, por ser su Padre, de lodo el tiempo de su vi­
da, hasta de presente continuamente, y  con esto dice, 
que habrá tres años, poco mas ó menos, se salió de 
su casa , y sabe el deposaiite, pasó en el lugar de Cas- 
tejon de la Plana, en el Reino de Valencia, porque 
asi se lo oyó decir á un deudo de la Muger de este 
deposante, llamado Tomas Blasco, que aquel lo había 
visto en dicho lugar, y  que tenia una pierna rota que 
la Ilebava atada á la cinta, que se la había roto una 
rueda de un Chirrión, y lo mismo le ha dicho al de­
posante, su hijo, y  esto dijo ser Yerúad per juramen- 
tum»_Al octavo artículo de dicha Cédula, siéndole leí­
d o , respondió, y dijo: Que lo contenido en el artí­
culo , el deposante lo ha oido decir á dicho su hijo, ser, 
y  pasar de la form a, y manera que en aquel se dice 
y conúmoi per juram entum .^ M  decimoséptimo artícu­
lo de dicha Cédula respondió, y dijo: Que por la mi­
tad dei mes de Marzo, próximo pasado, del presente 
año, envió á decir á este deposante el dicho Miguel 
Juan Pellicero, con Francisco F é lix , y Pedro Felez, ve­
cinos de dicho lugar de Calanda, que si le daba licen­
cia , y lo acogía en su casa, iba á e lla , y el deposan­
te le envió á decir que s i , y habiendo llegado el di­
cho Miguel Juan Pellicero al lugar de Samper, le en­
vió á decir á este deposante que enviara por é l , por­
que no se atrevía á pasar mas adelante, y 1̂ depo- 
gante le envió una jumentilla, en la cual llegó̂  a dicha 
Jugar de Calanda, á donde el deposante le vió que iba
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porque le oyo decir que le había cortado la pierna ea
c a r I n X  uno que se llamaba el Licen­
ciado Jtsíanga, y  esto dijo ser verdadpci- juram entum .^

d i t ^ Z  siéndole leído, respondió, y
puÍ i 't ® ‘Esposante, que el dicho M i-
gnel Juan Pelhcero le rogó le diere una jnmentilla par
el liitiosiia por los lugarcs circunvecinos, y
c  deposante se la dio, y  sabe cogió limosna, porque 
cuando volvio le trajo al deposante en tres diasque es-

7>pr • P“ ’  ^ esto dijo ser verdad
P  juramentum. A\ artículo décimonono respondió,
nM ' 1 ® íieposaiite ser verdad lo conte-
? u í f \  se dice, y  contiene, por-
que el deposante vio, que una hermana del dicho M i­
guel Juan Pelhcero trajo á la casa de este deposante 
llueve cargas de estiercól, y  aquella le dijo al dicho 
deposante, que dicho Miguel Juan Pellicero cargaba 
en dicha jumentdla, y  esto dijo ser verdad per jir a -  
r^ n tn n i._ A l articulo veinte respondió, y  Ayo: Que 
sabe bien el deposante ser verdad lo contenido en el 
articulo, como en el se dice, y contiene, y  con esto di­
c e , que sabe hienel deposante, que en la ocasión que 
dice el articulo,, y  en otras muchas, el dicho Miguel 
Juan Pelhcero ensenaba la pierna drecha á muchas 
personas, asi de dicho lugar, como fuera de é l, y el 
deposante en dichas ocasiones, y  en otras muchas, la vid 
que aquel tema cortada dicha pierna, cuatro dedos mas 
abajo de la rodilla, y  esto dijo ser verdad>er fura-, 
meutum. M  articulo veinte y uno de dicha Cédula 
siéndole leído respondió , y dijo: Que la noche d e ld ia , 
que como d/cho es, cargo dichas nueve cargas de es­
tiércol, llego el dicho Miguel Juan Pellicero á casa de es­
te deposante, y estando á la lumbre dijo aquel que le 
dolía mucho la pierna, y vid el deposante aquel se qui­
to Id pieriia de palo, y  se entro arrastrando á un a u ­
sento de dicha casa, en el cual el deposante, y su
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Muger, le acomodaron én la forma y manera, que en 
el articulóse dice, y contiene,/>er jiiram entum .^A\  

.artículo veinte y dos respondió, y dijo: Que la noche, 
que dice el artículo, que fue la mencionada en el pre­
cedente, entre diez, y once horas de la noche, poco 

-mas ó menos, el dicho Miguel Juan Pellicero, vid el 
deposante se fu e, como dicho tiene, arrastrando, en el 
precedente artículo, á la cam a, y de alli á un rato 
el deposante y su Muger entrando en el aposento á 
donde dicho Miguel Juan Pellicero dormía, el depo­
sante sintió que su Muger se admiraba, y queriendo sa­
ber el deposante de que, aquella le dijo que mirase co­
mo su hijo tenia dos piernas, y el deposante levantó 
la ropa, y  vio ser verdad, y que la pierna, que como 
dicho es, le. vid cortada, tenia sana, solo que los de­
dos del pie los tenia corvados, los cuales vid el depo*? 
sante, que antes que le cortaran la pierna , los tenia dre- 
chos, y vid que aquel estaba durmiendo, y lo des­
pertó con mucha dificultad, y habiéndolo despertado, le 
dijo el deposante mirase como tenia la dicha pierna , sa­
n a , y el dicho Miguel Juan Pellicero admirado de di  ̂
cho suceso , le dijo á este deposante le diese la mano, 
y lo perdonase de todo lo que hasta entonces le hu­
biese ofendido, y preguntándole el deposante, si sabia 
como había sido dicho suceso, le respondió, sonaba se 
estaba en la Capilla de Ntra. Sra. del P ila r, de la pre­
sente Ciudad, untando la pierna enferma con el acei­
te de una de las lámparas, como lo había acostumbra­
do en dicha Ciudad , y que tenia por cierto, que por sus 
oraciones, la Virgen del Pilar le había traído la pierna, 
y  con esto dice el deposante, que cuando entró á dicho 
aposento notó un olor suave, no acostumbrado euPcquel, 
esto dijo ser verdad per juramentum._Al artículo vein­
te y tres respondió, y dijo:  Que habiendo visto el 
deposante el suceso arriba dicho, llamó á los vecinos, 
los cuales se admiraron de ver al dicho Miguel Juan 
Pellicero con pierna, habiéndole visto poco antes sin ella.
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y le focaron aquella, y  esto dijo ser verdad per juró- 

articulo veinte y  cuatro respondió, y á/.

¿ o 'r w  ".I T  en el artfcnlo,
T  » y  dichos vecinos, tocaron, y  vie-

ron dicha pierna y en ella hallaron la rotura de la es­
pinilla y  pantorrilla, que le rompió el Chirrión raen- 

onado en uno de los artículos precedentes, y  otro 
señal de un mal grano que dijo había tenido, y  unos 
rasguños de romero que había recibido yendo por el 
monte siendo muchacho, y  hoy dia ha visto el de­
posante se conservan dichos señales, por lo cual, cree,
L n T  ® deposante, que la pierna que hoy
tiene y la que le cortaron es una m ism a, y  no diver­
sa , y  esto dijo ser verdad per juramentum__Al ar­
ticulo veinte y  cinco respondió, y dijo-. Ser verdad 
lo contenido en el artículo de la forma y  manera que 

n él se dice y  contiene, porque el deposante se iia-

rajs.nfam  Al articulo veinte y  seis respondió, y Í¿¡. 
JO. yu e  sabe el deposante, que luego que sucedió el ha­
llarse con pierna el dicho Miguel Juan Pellicero, vió el de- 
posante, como dicho tiene, tenia aquel los dedos corvados, 
y  encogidos los nervios, el color mortecido, y  algo mo- 
rado, y de allí á dos ó fres dias oyó el dicho IVtiguel 
Jaan Fellicero, que aquel sentía calor natural, y  vid y 
ha visto el deposante podía, y  puede menear el pie, y 
os dedos, y  esto dijo ser verdad per jiiramentum.l. 

Al articulo veinte y  siete respondió, y  d¿yo; Que es ver­
dad que el deposante, su Muger, y  dicho Juan Pelli-

á la Virgen
P ll  m "  y  vió el deposante que di­
cho Miguel Juan Pellicero no podía firmar el talón, 
ni andar con libertad, y esto dijo ser verdad per ju- 
lanentw n. Al articulo veinte y  ocho respondió y  
p o .  Que sabe el deposante, que el dicho Miguel Juan 
t'U üceio, después que esta' en la presente Ciudad, ha 
acostumbrado, y acostumbra confesarse de ocho á ocho



57
d ia s ',-y -m m ü la rs e , poique él deposaate lo ha'visto*
y  quefdespufes-de.shceLo dicho
posante, puede firmar el talón en el 
demás cosas recitadas en el articulo, y qu ^  x’ ™e- 
eido dicha pierna tres ó cuatro dedos, poco _ mas o p ^ .  
nos, Y ha engordado la palitomlla que casi,iguala con 
r ^ i e n i a  ir^uierda, y  esto.dijo ser verd ad ,« r 
m eltu m ^ A \  artículo ' veinte y. nueve 
jo :  Que sabe el deposante, que el dicho 
■ pell^ero, á quien cortaron la pierna, y el que de pre­
s t e  se halll con ella, ha sido, y " " 2 1 io ’ “̂ :
soüa, y no diversa, hijo del deposantp, como 
ne v estodiio ser verdad per juramentum— A l oiti-*. 
lu io \ r o m u L p o n á ió ,y d ¿ jo :  Q«e el deposante se re> 
fiere á lo dicho en los precedentes, y 
que la pierna que le fue cortada, y la que hoy tiene
restituida, ha sido, y  es una misma P‘« ™ í , y  
versa, porque como dicho e s, antes se la vio r
Y  hoy día vé en aquella los mismos señales, que te­
nia antes que le fuera cortada, que eran un ^eu^ 
un mal grano que tuvo en mitad de la pieina, de la par 
te de adentro, y unos rasguños, y  esto dijo ser verdad
ver /uramentufn.^Fuéle leído.  ̂ j  i i
^  Q? Misucl Barrachiua, Labrador, vecino del lugar
de Calanda, de edad de mas de 
los cuarenta de buena memoria, testigo en a p 
Causa citado, producido, presentado, J 
el juramento por éí prestado, interrogado sobre lo con  ̂
tenido en el artículo séptimo de dicha Cédula, s i t ó ­
le leido, respondié, y dijo: Que el -Reposante, conoce 
bien áM iguelJuan Peliicero, en el articulo nombrado, 
de vista, plática, y comunicación, quc.con él lia te­
nido y  tiene, de cuatro meses á esta parte continua­
mente, y con esto dice, que lo contenido en el articu­
lo , lo ha oido decir publicamente en dicho lugar de La- 
k n d a , y  de ello ha visto, ha sido, y es la voz común, 
y  fama publica per jurainentum— Al articulo, octavo de

8
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la dicha Gédrila, siéndole leído respondió, y  d ijo ' Que 
lo contenido en el artículo, lo ha oído decir d  depo­
sante en dicho lugar de Galaiida, á muchas personas, 
de el, y  ai dicho Miguel Juan Peilicero, y  ¿ to  d i¿  
^ r  verdad per juramentum . — Al décimo octavo artícu­
lo respondió, y dijo: Que lo contenido en el artículo, 
el deposaníe lo sabe, por cuanto lo vid á dicho Miguel 

' Juan Pelhcero, por dos veces salir de casa de sus Pa­
dres en una jumentilla, á pedir limosna por los luga­
res circimyecinos, por estar el deposante vecino de ca- 
^  sus Padres, y  lo vid volver con limosna, y es-. 
2  dyo ser \^rdad per _ A I  articulo vein­
te desdicha Cédula, siéndole leído, respondid, y  d ijo i  
Que en la ocasión que refere el artículo- el deposan­
te vid que el dicho Miguel Juan Peihcero se quito una 
pierna de palo que llevaba, y que aquel tenia la pier- 
m  cortada por mas abajo de la rodilla, y .é l ,  y su 
Muger tocaron, aquella parte por‘ donde estaba cortada: 
y  esto con ocasión de que el deposante, y  su M uger, 
estaban al fuego en casa d élos Padres del dicho W  
guel Juan Peihcero, y  con él mismo, cuando aquel se
Iba á acostar, y esto dijo ser verdad per juramentum_
AI articulo veinte y uno respondid, y dijo:  que sa­
be ser verdad lo contenido en el artículo, de la mane- 
ra que en el se contiene, por cuanto se hallo presente 
á todo ello, y esto dijo ser verdad per juram entum .^  
AI articulo veinte y  dos respondid, y  d ijo:  Que el de- 
posante, habiéndose ido á acostar, Ja noche que dice 
el articulo, á su casa de la- de los Padres del dicho Mi- 
p e l  Juan Peihcero, de allí á uiia hora, que seria á 
las once de la noche, estando el deposante acostado, 
smtio lamaron á su puerta, y levantándose á mirar 
qmen lamaba vid era un criado del Padre del dicho 
Miguel Juan Peihcero, el cual le úm  pasase á casa 
su A m o, que aquel lo llamaba, y dicho deposante pa­
so, y le dyo el Paiire del dicho Miguel Juan Peilice- 
ío , que mirase como aquel tenia ya pierna, y 'e l  de-
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posante la-vi<5, tocá, y  oyá'que dicho Miguel Juan 
PelUcero, soñaba, que estaba en la' Capilla dé la Vir- 
een del Pilar de la presente Ciudad, y  que se unta­
ba con el aceite de una lámpara, y-esto dijo ^er-.ver- 

■ dad per juram entum .- Al articulo.veinte .y tres respon­
dió', y  cilio: Que el deposaiite, como dicho tiene, pa­
so á vei' al dicho M iguelJuanPeUícero, y lo y ió coa  
dicha pierna, hablándolo visto poco rato había sin ellâ ,
V ovó decir el déposante, que se la habían coitado.en 
el Hospital de Zaragoza, habría como, dos anos , poco 
mas ó menos, y otro-del artículo no -se acuerda 
iuram entum .^Al artículo veinte y cuatro respondió, y 
dijo: Que sobre lo contenido en el articulo, el depq- 
saiiíe no se acuerda, fuese en la ocasión-.que en aquel 

-se dice,.solo que al otro día vió el .depQsante que la 
dicha pierna tenia los senaiea que dice el articulo, y 
el deposante lo tocó, y otro del articulo no sabe per 

[jurm m n tum .-A \  artículo veinte-y cinco de dicha Ce- 
dula respondió, y Que sabe el.deposante, que oi
día siguiente fue el Vicario y mucha gente de dicho lugar
á ver al dicho MiguelJuan PelUcero, ŷ Juntameute coa 
él fueron-á la Iglesia de dicho lugar, á donde oyo d§- 
cir el deposante, que dicho Vicario dijo una Misa de 
gracias, y  que el dicho Miguel Juan Pellicero se coníeso, 
V comulgó, y vió que cuando dicho Miguel Juan Pelhcerp 
fue á dicha Iglesia, llevaba una muleta, porque no podía 
firmar el pié drecbo, y  esto dijo ser verdad per j« ra - 
mentum. — Al artículo veinte y seis, siéndole leído, res­
pondió, y dijo:  Que el deposante vio, que los dedos 
del pie drecho, que era el de la pierna que le fue res- 

-tituida, tenia corvados, y encogidos lognervios, y el co­
lor mortecido y algo morado, y tocó dicha pierna, y  
sintió aquella estaba dura mucho mas que la o^a , y  af- 
go fría, y  oyó decir al dicho Miguel Juan Pellicero, 
al tercero día de sucedido dicho caso, que aquel sentía 
calor natural en dicha pierna, y vió que podía, y pue­
de menear dicho p ie , y ios dedos, per jurametitum^~^
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Ai artícülo veinte y  ocho Té&poñáió, y dijo:  Que lo 
que puede decir del artículo es , que ha visto el depo­
sante, qúé él'd ich o Migüel Juan Pellicero puede : fir­
mar el talón‘en el suelo, correr con ligereza, y  suhir 

i a  dicha pierna hasta la cabeza, sin dolor, ni pena al­
guna, la cual dicha pierna, ha visto el deposante, que 

-después que sucedió dicho Milagro, hasta dé presente, 
ha creído tres dedos, 'poco mas d menos, y ha en- 

Jgordado la pantorrilla, qUe easi iguajla con lá pierna iz- 
‘qüiérda, y esto dijo Ser verdad per jurámentumi'^'Á\ 
articulo veinte -y nueve resíxmdidy y  dijo:  Que como 
dicho tiene el deposante, éonoce á dicho M iguelJnan 

¡Pellicero, y  tiene por cierto, que él que como dicho tie- 
•he, vio'sin pierna, -y-e l-q u é' de presente* vé con dos 
-piétnas, es;, y ha sido una persona-in isfiia,'y no di- 
versa, y  lo ttiisnio ha oido decir á otras apersonas que 
lo conocían, y conocen', y  de;ello ha v isto v h a  sido, 

;éra , y  és, la voz coman, y  famapiíhíica en dicho lu- 
gar ,de Qaíanda, y  en otras partes, y-esto dijo ser ver- 

‘ dad y  qve tiene deposado'ante el Jus-
t̂iéia de;Galand^, y  que se refiere en cuanto no sea 

¡contrario-d esta, ; á su primera d ep o sició n y ■ aquello 
'y  esto dijo ser verdad per jurarííenfu???,^ Fuéh  leido^

_ lo .  UrsDla Means, Miigcr de Miguel Barrachina, ve- 
^cina-del lugar de Calanda, de edad de cincuenta años 
■ poed mas dm enes, testigo en la presente Causa citado 
■ -producido, presentado,'y jurado,-y por el juramento por 
-él prestado, interrogado sobre lo contenido m  el sépti- 
'm o articulo de- dicha Cédula, siéndole‘ leido, respondid, 
T  deposante, conoce'bien á Miguel Juan
'Pellicero, en el artículo nombrado^'de' vista, trato, plá- 
lica , y  comunicación qué cotí él ha tenido, y  tiene de 

•euatro meses á esta -parte, poco' mas d' menos, y con 
résto dice, que lo contenido eii-el artículo, ía deposan- 
•te o ha oido decir á Jos Padres del dicho Miguel Juan 
•Pellicero^. y á di m ism o,'Ser  ̂ y  pasar de ía form a, 
•y manera qdc en^el artículo djee y contienej-y de
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ello ha visto, que ha sirio , y  es la voz 'Comun, y  fa­
ma pu'blica en dicho lugar de Cúanda per Juramentiím.-^ 

'A l artículo octavo respondió, y dijo:  Que lo conteni- 
'do en'cl'artículo, la deposante lo ha oido decir al di- 
^cho^MiguelJuan Pellicero, y á dichos sus Padrp ser 
-de la' form a, y manera que en el artículo se dice, y 
contiene per juramentum— Al artículo diez y ocho 

■ respondid, y dijo: Que la deposante vid por dos ocasio- 
:nes ir a l  dicho Miguel Juan Pellicero, á pedir limos- 
• na por ‘los lugares circunvecinos del lugar de Calanda 
-encuna jumentílla, y que aquel tenia la pierna dere- 
■ cha cortada, y la deposante vid por donde se la cor- 
-taron, y que cuando iba por dicha limosna andaba con 
una pierna de palo, y esto dijo ser verdad perywrff- 

-m entum .^Al artículo veinte respondid , y  dijo:  Que 
-en iá ocasión que dijo el artículo la deposante estan- 
-do en casa los P-adres de dicho Miguel'Juan Pellice- 
-ro , v id , que aquel se quitóla dicha piorna de palo, 
y  á esta deposante, y á su M arido, Ies enseñó por don­
de le habían cortado' dicha pierna, y  la deposante to- 

_cd aquella parte, y lo mismoiviÓ en otras ocasiones, que 
■ como dicho es, tenia cortada dicha pierna per yV/ramen- 
tum__Al artículo veinte y uno, siéndole leído, res­
pondid, y  dijo: Que estándola deposante, como dicho 

-tiene en el precedente artículo, en casa los Padres del 
dicho Miguel Juan Pellicero, la noche que r^ e re  el ar­
tículo, que le parece seria por los postreros dias del mes 
de Marzo prdximo pasado, entre las diez, y las once, 
al fuego con dicho su M arido, los Padres de Miguel 
Juan M lice rp , y él mismo, oyd la deposante qiyB aquel 

-dijo, que le dolía mucho la pierna, y que quería acos- 
- tarse, y  vid la deposante que aquel se quitó la pierna 

de palo, y  se entró arrastrando á 'mi aposento á don­
de vió la deposante su Madre le acomodó una cama 
de la manera que dice el artículo, y esto á los pies de 

•la cama de sus Padres, y  vió que Miguel Juan Pellí- 
cero se echó ea la cam a, y de aili á poco rato, la
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-deposaiite, y su Marido se fueron á su caSa, y esto 
dijo ser verdad per juramentwn, —  A l artículo veinte y 
dos respondió, y d ijo : Que la deposante habiéndose 
pasado á acostar con su Marido, como dicho tiene en 
el precedente artículo, de aili á media hora, poco mas 
ó menos, sintió llamar á la puerta, y su Marido res­
pondió, y o yó la  deposante que lo llamaban de casa 
los Padres de Miguel Juan Pellicero, y aquel pasó, y ha­
biendo vuelto á su casa de allí á poco rato, le dijo á esta 
deposante, el Muchacho de Pellicero tiene dos pier­
nas, ó dos camas, y ella respondió, mira si las ten­
drá, diciéndolo por risa, y él le replicó, pase, y lo ve­
r á , y la deposante pasó y vió que la Madre hacia gran­
des extremos, y queriendo saber la deposante porque, 
entró en el aposento, donde dormía Miguel Juan Pe­
llicero , y vió aquel tenia dos piernas, habiéndole vis­
to , como dicho tiene, con una sola, y oyó la deposan­
te que aquel decía, sonaba estaba en la Capilla d éla  
Virgen del Pilar de Zaragoza, untándose la pierna con 
el aceite de una lámpara, y  que tenia por cierto, que 
la Virgen le había traído la pierna per juramentum—  
A l artículo veinte y tres respondió, y d ijo ; Que co­
mo dicho tiene en el precedente, pasaron á la casa del 
dicho Miguel Juan Pellicero, la deposante, su Marido, 
y  una aquella del dicho Pellicero  ̂ y todos se admira­
ron de ver aquel con pierna drecha, habiéndole vis­
to poco rato había, como dicho tiene, sin ella, y 
oyó decir la deposante en dicha ocasión, y en otras, que 
se la habían cortado en el Hospital de Zaragoza, y todos 
vieron, y tocaron dicha pierna drecha, y esto dijo ser 
verdad per juramentum, — AI veinte y cuatro respon­
dió , y d ijo : Que luego que sucedió lo referido en el pre­
cedente, oyó la deposante que Miguel Juan Pellicero 
dijo á sus Padres mirasen si la pierna drecha tenia 
unos señales de rotura en la espinilla, y  pantorrilla, y 
los otros que dice el artículo, y aquellos, y la depo- 
saute los vieron, y  tocaron, y de presente ha visto,
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artículo veinte y ciíico respondió, y  d ijo : Que la ma­
ñana de la noche que sucedió lo referido en el prece­
dente, vió la draosante, por estar su casa al lado de la 
de Miguel Juan Pellicero, el Vicario de diclm lugar de 
Calanda, y otra mucha gente de dicho lugar, fueron 
á casa de aquel, y se admiraron de verlo con pierna 
drecha, por haberlo visto el día antecedente , y otros 
sin ella, y de alli se fueron á la Iglesia todos juntos con 
el dicho Pellicero, y vió que aquel iba con una mule­
ta porque no podía firmar el pie drecho, á donde oyo 
decir la deposante dicho Vicario dijo una Misa de gra­
cias, y  Miguel Juan Pellicero se confesó, y comulgó—  
A l artículo veinte y seis respondió, y d ijo : Que lue­
go que sucediólo referido en los precedentes, vio la de- 
posante ique los dedos del pie drecho, tenían corvados, 
y  encogidos, y  tocó la pierna, y sintió aquella estaba 
muy -dura, y  algo fr ia , y  vió tenia el color morteci- 
do, morado, y que cuando volvió de la Iglesia, como 
tiene dicho, ya podia firmar sohre el pie drecho, y 
firmar un poco sobre los dedos, y de allí adelante oyó
decir á Miguel Juan Pellicero, que ya sentía calor na­
tural en la pierna per juramentum. _  A l artículo vem- 
te y ocho respondió, y  dijo'. Que la deposaníe ha vis­
to, que de presente Miguel Juan Pellicero firma el ta­
lón del pie drecho en el suelo, y  hace todo lo que dice 
el artículo, y que la pierna ha crecido después acá, que 
como dicho e s , le ha sido vuelta , tres dedos poco mas
ó menos, y que ha engordado la pantorrilla, que casi
iguala con la izquierda per juramentum. _  Al artículo 
veinte y nueve respondió., y d ijo i Que sabe bien la 
deposante, y tiene por cierto, que Miguel Juan PelU- 
ro, á quien como dicho e s, vió sin pierna, y hoy ve 
eon dos, ha sido, y  • es una persona misma, y no 
diversa, y la deposante lo tiene por ta l, y lo ha vis­
to tener, y reputar de otros que lo conocen per jura-’  
mentum» _  Fnéie leído.
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r  A Calvo, Laljrador, vecino del lugái* de
í-ialanda, de-edad de cincuenta y  un año, poeo mas 
o menos, tiene los cuarenta y uno de buena memoria, 
testigo en la presente Causa citado, producido, pre­
sentado, y  jurado, y  por el-juramento por él presta­
do, interrogado sobre lo contenido en el séptimo artí-« 
culo de dicha Cédula, siéndole leído, respondió, y í//- 

JO  : Que conoce bien á Miguel Juan Pellicero, en el ar- 
ticulo nombrado, de todo el tiempo de su vida, de plá­
tica , vista, y comunicación, que con él ha tenido, y 
tiene bastarde presente, y coa esto dice, que habrá 
como tres aiios, oyo decir en el lugar de Caianda, que 
Miguel Juan Pellicero se había ido de cUsa de sus Pa­
dres , y  había venido á parar al lugar de Castellón de 
la Plana, del Reino de Valencia, á casa de un tío 
suyo, llamado Jaime Blasco, en donde ha oido decir 
el deposante diversas veces á diversas personas, le ba­
hía sucedido la desgracia contenida en el articulo, y  
á él mismo este deposante se lo ha oido decir, y  tal 
de ello es la voz común, y  fama publica en dicho lu­
gar de Caianda y  otras partes per juramentum. — A l 
octavo artículo, siéndole leído, respondió, y  : Que 
le ha oido decir á Miguel Juan Pellicero muchas ve­
ces lo contenido en el artículo ser verdad, y haber pa­
sado de la forma que en él se dice, y  contiene per ju -  
ramentmn. —  Al artículo diez y  ocho respondió, y di^ 
j o : Que el deposante encontró á Miguel Juan Pellicero 
un cuarto de legua del lugar de Caianda, y preguntán­
dole el deposante de donde venía, le respondió, que del 
lugar de Belmonte y  otros, de pedir limosna para sus­
tentarse á él y á sus Padres, y  que tenia grande con­
fianza que lo había de ayudar la Virgen del P ilar, y 
esto dijo ser verdad per jurcunentum_Al artículo vein­
te y cinco respondió, y  dijo: Set verdad lo conteni­
do en el artículo, porque el deposante fue con el Vi­
cario y mucha gente, á ver á Miguel Juan Pellicero, 
la mañana de la noche que sucedió este caso, y  se



^5
«¿míraroft toáos dé ferio con'pierna drecha, habién­
dolo visto la noche antes, y otras muchas sm pierna, 
y  acompañó al V icario, y á Miguel Juan Pehcero, 
hasta la iglesia, y que aquel llevaba una muleta para 
poderse sustentar, porque no podía firmar en tieira e 
pie drecho, y esto dijo ser verdad per juram entum .- 
A l artículo veinte y seis respondió, y dijo'. Que es ê̂ - 
dad, que Miguel Juan Pellicero, luego de sucedido di­
cho Milagro, tenia los dedos de la dicha pierna dre 
cha corvados, y encogidos los nervios, el color morte- 
Cido, y  algo morado; pero que de allí a tres di­
cho deposante se los vió m enear, y le oyo decir a Mi­
guel Juan Pellicero, sentia calor natural en dicha pier­
na per A l artículo veinte y ocho res­
pondió, y dijo:  Que sabe el deposaule, porque asi lo 
L b ia  visto, que Miguel Pellicero de presente puede 
firm ar, y firma el talón de la pierna drecha en el sue­
lo y hace las demas cosas recitadas en el articulo, la 
cual ha crecido después de sucedido lo referido en los 
presentes, hasta de presente, tres dedos, poco mas o me­
nos , y  ha engordado la pantorrilla, que casi 'iguala con 
la pierna izquierda per juramenium. — A\ artículo vein­
te y  nueve respondió, y dijo: Que sabe el deposan­
te , que Miguel Juan Pellicero, que como dicho tiene, 
conoció antes que le fuera cortada la pierna, y el que 
de presente ha visto con dos piernas, ha sido, y es una 
persona misma, y no diversa, y por tal el deposaiite 
lo ha tenido y tiene, y ha visto tener, y reputar de 
otros que lo conocian y conocen, y de ello ha visto ser, 
y que es la voz común, y fama pública en el lugar de 
Caianda, y  otras partes per juram entum .— Al artícu­
lo treinta respondió, y dijo: Que el deposante tiene por 
cierto, constante , y averiguado, aue la pierna , que co­
mo dicho e s, le fue cortada á Miguel Juan Pellicero, 
y  la que antes tenia, y la que de presente tiene, es, 
y ha sido una m ism a, y  no diversa, porque yió el de­
posante antes que se la cortaran leniá los i^iismos se-

9
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nales que hoy de presente per jurame7itu m .^
Fuéle leído.

12. Bartolomé Ximeno, Mancebo, Labrador, natural 
del lugar de Cascante, de la Comunidad de Teruel, y ha 
que vive y habita en el lugar de Calanda, de ano y me­
dio á esta parte, hasta de presente, continuamente, dé 
edad de diez y seis anos, poco mas d menos, tiene los 
cinco de buena memoria, testigo en la presente Cau­
sa citado, producido, presentado, y jurado, y por el 
Juramento por él prestado, interrogado sobre lo .con­
tenido en el artículo siete, siéndole leído, respondió, y 
dijo: Que el deposante conoce bien á Miguel Juan Pe- 
llicero, en el artículo nombrado, de vista, plática, tra­
to , y comunicación que con él ha tenido, y tiene de 
cuatro meses á esta parte, hasta de presente continuaT 
mente, y con esto dice, que lo contenido en el artícu­
lo , el deposante lo ha oido decir á los Padres de Mi­
guel Juan Pellicero, con quien el deposante está en di­
cho lugar de Calanda, y á él m ism o, ser, y pasar de 
la forma y manera que en él se dice y contiene, y es­
to dijo ser verdad per juramentum._Al artículo ocho
de dicha Cédula respondió, y dijoi Que el deposaiite 
solo ha oido decir, que habiéndole sucecido á Miguel Juan 
Pellicero lo referido en el precedente, lo llevaron á un 
Hospital; pero no ha oido decir cual fuere per jura-  
mentum. — k\ artículo diez y siete respondió, y dijox 
Que lo que sabe del artículo e s , que en la ocasión 
que dice el artículo, oyó decir al Padre de Miguel Juan 
Pellicero, le había enviado á decir, le enviase en que ir 
desde eí lagar de Samper al de Calanda, porque no 
se atrevía a írcáp ie , por estar, como abajo dirá, sin 
pieriía, y el Padre de Miguel Juan Pellicero, y Amo 
de este deposante, lo envió con unajuraentilla al lugar 
do Samper, de donde llevó á Miguel Juan Pellicero á 
casa sus Padres, el cual vió lo recibieron como hijo su­
yo , aunque lastimados por verlo sin pierna dreeha, co­
mo el deposaute lo vjó — Al ártica-
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ío diez y  ocKo de^diclia Cédula respondid, y í//>: Que 
sabe el deposante, que Miguel Juan PeUicero pidió a 
sus Padres le diesen una jum entilla, para ir a pedir 
limosna á los lugares circunyecinos del de Gaianda, y 

-el deposante vió 'sé la: dieron, y que el deposante tiie 
con Miguel Juan PeUicero dos dias á coger limosna, y 
otra vel lo. vió ir solo , y vió que trajo limosna de 
pan á casa sus Padres per juramentum. _  A l arliculo 

-veinte respondió, y  dijoi Ser verdad lo contenido en 
•el artículo, de la manera que en él se dice, y con­
tiene, y  que en esta ocasión, y en otras, el deposan­
te le vió desnuda la pierna cortada, y  que la  ̂ en se­
ñaba á otros, y el deposante se la tocó, y  vio tocar 
el corte de dicha pierna per juram entum .—.A\ &v\íq.u-' 
lo veinte y uno respondió, y d ijo : Que el deposante 
sabe ser verdad lo contenido en el artículo, por cuan­
to el deposante á todo ello se halló presente per jurar 
mentum. — k\ artículo veinle y dos, siéndole leido, res­
pondió, y  dijo:  Que estando la noche, y hora que 
dice el artículo en casa de los Padres de Miguel Juan 
PeUicero, y en la cocina de aquella, vió que los Pa­
dres de aquel se entraron á acostar al aposento don­
de dorinia Miguel Juan PeUicero, y oyó que aquellos 
daban voces, y llamaban á aquel, y le decían se des­
pertase , y mirase tenia dos piernas, y este deposan­
te habiéndolo oido, entró-en el aposento, y vió que 
Miguel Juau PeUicero tenia dos piernas, habiéndolo 
visto, como dicho tiene, poco antes, con una sola, y oyó, 
que Miguel Juan PeUicero dijo, que estaba soñando, (pie 
¿  untaba la pierna en una lámpara de la Virgen del 
Pilar, y que la misma Virgen le había traído la pier­
na per ja ra m en tw n .^ M  artículo veinte y tres, sién­
dole íeido, respondió, y dijo:  Que la noche que dice 
d  artículo, este deposante se hallé en la casa de lo.s 
Padres de Miguel Juan PeUicero, y del m ism o, y lúe 
á llamar los vecinos, para que viesen á M ip c l Juan 
PeUicero coa dos piernas, el cual lo liahia visto aque^
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Ha misma noche con sola una, y'oiyó decir, una y  mi}*- 
chas veces a sus Padres, y á é l ,  que se la hahian cor­
tado en el Hospital Real de Zaragoza, y  esto dijo ser 
verdad per juramentum, —  Al artículo veinte y cuatro 
respondió, ŷ  d ijo:  Que se refiere á lo dicho en los pre­
cedentes artículos, y lo mismo dice, y deposa en este, 
y  esto dijo_ ser verdad /ler juramentian. ^AX artículo 
veinte^ y cinco respondió, y dijox Que lo contenido en 
el artículo es verdad, porque el deposante vio al V i­
cario de dicho lugar de Galanda, y otra mucha gen­
te a la maííana de la noche, que sucedió lo referido de 

-la parte, de arriba, fueron á ver á Miguel Juan Pe- 
llicero á su casa, y  juntamente con él se fueron á la 

-Iglesia, á donde oyó decir el deposanle, dijo el Vica­
rio una Misa de gracias, y  Miguel Juan PeUicero se 
confesó y  comulgó, vio que Miguel Juan PeUicero cuan­
do iba á ía Iglesia, iba con una muleta y  un palo, por­
que no podía firmar el pie drecho, y esto dijo ser ver­
dad per jurapzentum,—.Al artículo veinte y  seis res- 

.pondió, y  dija:  Que sabe bien el deposante, que la pieiv 
na drecha, luego que sucedió lo arriba referido, tenia los 
dedos del pie drecho corvados, y  encogidos los nervios, 
y  el color mortecido, y algo morado; porque el depo- 
-sante v ió , y  tocó aquella 'que estaba muy suave, y de 
alii á tres dias oyó decir á Miguel Juan PeUicero, que 
ya raovia _ la pierna drecha , y sentía calor natural en 

.ella, y vió. el déposante menear el pie, y los dedos, 
y  esto, dijo ser verdad per jurametiíwn. ^  Al artículo 
veinte y ocho  ̂ respondió, y d ijo : Que de lo conte­
nido en el artículo solo sabe, y ha visto, que firma el 
talón de la pierna drecha, anda con mas ligereza que 
no al principio, y  otro del artículo no se acuerda, y 
esto dijo ser verdad per juramentiim. ^ A \  artículo vein­
te y nueve respondió, y d ijo : Que sabe bien el de­
posante y tiene por cierto, que Miguel Juan PeUicero, 
({ue como dicho tiene arriba, llevó desde el lugar de 
í^mper á Calauda sin pierna drecha ? j  el «jue de pr&*
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-sente !i‘a visto con dos piernas, es, y  íia sido una pef- 

sona m ism a, y  no diversa, y lo tiene por tal, y ha vis­
to tener, y reputar de todos que lo conocían, y cono­
cen , y esto dijo ser verdad per jurctmentuin por el pres­
tado. ^ F u é le  leído.

13. María Blasco, Mngcr de M iguel. Pellicero  ̂ y
• Madre de. Miguel Juan Pellicero, vecina de la Villa 
de Calauda, de edad de .cuarenta y cinco anos, poco 
mas d menos, y tiene los treinta y cinco de buena 
mem oria, testigo en la presente Causa citado, produ- 

.ciJo , presentado, y jurado, y por el juramento por 
•ella prestado, interrogado sobre lo contenido en el ar­
tículo siete, siéndole leído, respondió, y dije: Que CQ-

• noce bien á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nom­
brado, de todo el tiempo que aquel tiene, de vista, plá­
tica , y  comunicación, por ser como dicho tiene, M a­
dre suya , y  con esto dice, que es verdad, que Miguel 
Juan Pellicero su hijo se salió de su casa habrá dos 
aíios , y  medio, y oyó decir: liabia venido á parar al 
lugar de Castellón de la P lan a, en el Reino de Va­
lencia, á donde le sucedió la desgracia mencionada en 
el artículo, y  esto dice ser verdad per juram entum .^  
A l artículo ocho respondió, y dijo:  Que lo contenido 
en el artículo, la deposante se lo ha oido decir á su hi­
jo, ser verdad, como en él se contiene per juramentum—  
A i artículo nueve respondió, y dijo  r Que sobre lo con­
tenido en el artículo, la deposante no sabe cosa algu­
na per juramentum—  Al artículo diez respondió , y 
dijo: Q u é d e lo  contenido en el artículo, solo sabe que 
ha oido decir al Licenciado Juan de Estanga, en el 
artículo nombrado, h quien bien conoce la deposante, que 
aquel había des anos y cuatro meses, poco mas ó me­
nos , le habia cortado la pierna drecha en el Hospi­
tal de Zaragoza, y esto dijo ser verdad per jummeny
tiim.__Al artículo once de dicha Cédula respondió, y
d ijo : Que sobre lo contenido en el artículo, la depo- 
.$ante se refiere á lo dicho en los precedentes, y lo misr̂
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«to dice, y  refiere en este per jiiramentum,-^MB.vli(in-~ 

 ̂ doce respondió, y  dijo:  Que ha oido decir la de­
rogante en casa del Canónigo Miravete, á ól mismo, y 

•otras personas, que después de cortada dicha pierna, la
labian enterrado en el per juramentum._Al

articulo trece respondió, y dijo:  Que la deposaiite, so­
nre lo contenido en-el artículo, se refiere á los prece- 
(lentes, y  ío mismo dice, y  deposa en este per y'wra- 
metiüi?n.^Á.\ artículo catorce respondió, yf¿//o;Q ue 
lo contenido, en el artículo la deposante se lo ha oido 
decir á su hijo y  otras personas per juramentum. ^  
A l articulo quince respondió, y  dijo: Que lo conte­
nido en é l, se lo ha oido decir á su hijo, ser de la for­
ma y manera que en el se dice, y contiene per jura- 
n22/zín.»72. _ Al artículo diez y seis respondió, y dijo: 
Que lo contenido en el artículo, el deposante se lo ha 
oido decir al Licenciado Estanga, ser.de la forma y 
manera que en el se dice, y  contiene.— Al artículo diez 
y  sietê  respondió, y dijo:  Que lo que puede- decir 
del arlícuio e s, que por los primeros dias del mes de 
M arzo, partió Miguel Juan Pellicero, de la presente Giur- 
dad al lugar de Galanda en un carro, que de limosna 
lo llevó hasta Fuentes de E bro, porque asi se lo ha 
oido decir ai Garretero que lo llevó, llamado Bernad, 
y  sabe por habérselo oido decir á Miguel Juan Pellicero, 
que aquel desde el lugar de Fuentes fue á la Villa de 
Quinto á pie, y con grande trabajo, y de allí de lugar 
cii lugar en un jumentillo, hasta la Villa de Samper, 
desde donde envió á decir á esta deposante, y ó su 
Marido, con Rafael Borraz, vecino de Galanda, que si 
gustaban de recogerlo como hijo, le enviasen en que ir, 
porque no se atrevía de otra manera, y la deposante, 
y  su Marido le enviaron á Bartolomé Ximeno su cria­
do, testigo de parte de arriba, y con él una jumentilla, 
jiara que lo llevase desde el lugar de Samper hasta Ga­
landa, como de hecho vio la deposante lo llevó, y eilâ  
y su Marido lo recogieron como hijo, aunque lastima-



dos de w l o  sin pierna drecha P f  
artículo diez Y ocho respondió, y d ijo , i^ue es -ve 
dad o contenido en el ‘artícnlo, porque en dos oca-' 
L ú e s  fue Miguel Juan Pellicero en una ,l™ entd a a 
pedir limosna por los lugares encunvecmos de donde 
vid la deposante trajo íii^^osna/;er 
artículo diez y nueve respondió, y dijo. ?
L e  refiere e lL rtícu lo , se fue Miguel Juan Pellicero a- 
L a  era de sus Padres, tomando su azada y una es­
puerta, y llevándose una jumentilla , y allí cargó nue- 
ye carcas de estiércol, y vid que una hermanica suja 
lo traia á casa, sábelo la deposante, porque lo vio cuan­
do carinaba aquel, aunque con trabajo perjutam entum .—  
i r a i t íc u lo  W t e  r e V n d ió , j  dijo: Que habiendo, 
vuelto Miguel Juan Pellicero de la era, / é l
el precedente, muy cansado, á tienapo que hallo en 
lugar dos compañías de Soldados alojados, y en la ca­
sado la deposante un Soldado, á quien la deposanle h -  
bia de dar la camilla, en que Miguel Juan 
m ia, á donde se acosto, y e n  dicha oeasion J ™ 
muchas, yió la deposante que Miguel Juan Pellicero 
enseiíó, y mostró desnuda la pierna drecha a los ve- 
c L S  d e sa sa  su Padre, y á otros del dicho lugar, y 
fuera de é l,  y  la deposaiite, y los que en la ocasión 
que dice el artículo se hallaron presentes, eran el 
dicho Soldado, Miguel Barrachina, y Ursula Means sn 
Mu'jer, Y Bartolomé Xiineno, vieron, y  tocaron la ci- 
sur? de la pierna drecha, y esto estando al fuego per 

Al artículo veinte y  uno respondió, y  
diio: Que sabe la deposante, que la noche que dice 
el artículo, entre las diez, y once horas d é la  noche, 
Miguel Juan Pellicero dijo á la deposaiite, y a su iVla- 
r id L  estando aquellos al fuego, como dicho e s , que- 
le dolía mucho la pierna enferma con el egercicio que 
había hecho en cargar el estiércol, que dice en el pre- 
cedenlc, y que quería acostarse, y vio la deposante se 
quito la pierna de palo que llevaba, y entro arrastrc^n-



cii e r s u L ‘'rtp® if°’  ̂ la deposahte le aco'modS
oi.P M- I i í  el artículo, y vid,
que Miguel Barrachina y su M uger, se fueron á ŝ u ca-

esto dijo ser verdad per >rame«teOT. _ Al ar-
S e  oÚé U e * * ”  respondió, /  dijo:  Que la misma 
deute haliíp )  ̂ articulo, y  recitada en el prece-
P e íic e r^  r f f ' T  Miguel Juan

IVJar do, se entraron á acostar en el mismo anosento 
donde dormía Miguel Juan Pellicero, vTó “ queUaTque

?oco antes con visto, com’ o d ie h o ^
d r a  M U y admirada del caso, se lo'
cesa' ^ deposante dieron vo-

d Mij^uel Juan Pellicero que dormía, el cual habién-

 ̂ ’ ‘I"® “ 'rase como te-'
piernas, y  que si sabia como había sido, el

P ih r  d ^ 7 '  senuba, que estaba en la Capilla del
¡ceite r  «litándose la pierna drecha con el
aceite de una lampara, como lo había acostumbrado cuan- 
do estaba en ella y que se veia con pierna, y  no sa­
que T v '  T q«e ereia, y tenia por cierto,
q«e la Virgen del Pilar se la había traído , y puesto ' 
para que asi la sím ese mejor, y ayudase á \ u s  Pa- 
ares, y  esto dijo ser verdad per juramentum. ^  M  ar- 
ticulo vem tey tres respondió, y  dijo:  Que es verdad, 
que habiendo visto a Miguel Juan Pellicero la depo- 
saute y  su Mando con dos piernas, llamaron á los ve­
cinos, en los precedentes artículos nombrados, y que 
eíla, y aquellos admiraron el verle con dos p in n as, 
babzendo poco rato lo habían visto con una sola, por 
haberles dicho el dicho Miguel Juan Pellicero se la ha­
bían cortado en el Hospital de Zaragoza, y que todos
se la tocaron, y esto dijo ser verdad per/Mrame/ztoz__
Ai articulo veinte y cuatro respondió, y  d ijo ; Ser ver-̂  
dad todo lo en él contenido, y que esta deposante 
le imro si tenia los señales que el decía en la pierna 
restituida, y que se los vid , y  tuvo por cierto ella, y



73 ,
dichos vecinos, y lo s  qne'affi estaban, q*!® 
ma pierna que le habían cortado en el Hospital de 
Mtra. Sfa. de Gracia de Zaragoza , y todos dieron gra­
cias á D ios, y á la Virgen del P ilar, por cuya inter­
cesión se habla obrado tal suceso “
AI artículo veinte y cinco respondió , y “
dad, que la maiiana de la noche que sucedió d jh o  ca- 
SO fue á la casa de esta deposante mucha gente, a  ver 
á Miguel Jua.i Pellicero, y que Miguel Juan M h “ ro; 
fue dicha maiiana á la Iglesia del lugar de Calanda , .  
ayudándose de una muleta, por no poder firmar el pm
drecho en el suelo, á donde oyo esta deposante, se ha
Ha confesado, y comulgado, y esto dijo ser P
juramentum— Al artículo veinte y seis ’ ^
iiiio :  Que sabe la deposante, q f  luego que sucedió el 
hallarse con pierna drecha el dicho Miguel Juan Pelh-. 
cero, oyó la deposante, como dicho tiene, tema aquel 
los dedeos corvados, y encogidos
mortecído, y ako morado, y de alh a dos o tres clias 
le oyó decir la dicha deposantQ á Miguel Juan Peíhce- 
ro , sentía calor natural en dicha pierna drecha, y lo 
ha visto menear el pie, y los dedos per jw w n en U m .^  
Al artículo veinte y fsiete respondió, y  d/jo. es, 
verdad que la deposanle, su M an d o, y 
ro vinieron á esta Ciudad á dar gracias á la A irgen 
del Pilar por dicho suceso, y vio la deposante, que Mi 
guel Juau Pellicero, no podia firmar el talón, rii andar­
á n  -libertad per juramentum.^Pd articulo veinte y ocho 
respondió, y dijo  : ser verdad lo contando en el arti­
culo, por cuanto la deposante lo ha visto confesar, y. 
oomukar de ocho á ocho dias, untarse con el aceite de 
una lámpara de la Capilla de la V irgen, y  que desde 
que sucedió dicho caso,- hasta de presente, le ;h a  cre­
cido la pierna drecha tres dedos, poco mas o menos, 
y le. ha engordado la pantorrilla, que casi iguala con 
la otro per jaramentum. —  ^\ artículo veinte y nueve 
respondió, y dijo: Que sabe la deposante, que el di-

lO
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cho Miguel Juan PelHcero, á quien cortaron la pier­
na, y  el que de presente se halla con ella, ha sido, 
y es una misma persona, y  no diversa, hijo de la de­
posante, como dicho tiene, y esto dijo ser verdad pev 
jwamenturn, — AI artículo treinta respondió, y  d ijo i 
Que la deposante se refiere á lo dicho en los preceden­
tes , y tiene por cierto, que la pierna que le fue cor- 
teda, y la que hoy tiene restituida, ha sido, y  es una 
misma pierna y no diversa, porque como dicho es, 
antes se la vio , y hoy dia ve en aquella ios mismos 
señales, que tenia antes, que le fuera cortada, que eran 
im señal de un mal grano que tuvo en la mitad dé la 
pierna de la parte de adentro, y  unos rasguños, y es­
to dijo ser verdad per juram m tum __Fuéle leido.

i 4 * Domingo M artin, Labrador, naturaly vecino del 
lugar de Samper de Calanda, de edad de cincuenta y 
tres años, poco mas 6 menos, tiene los cuarenta de 
buena memoria, testigo en la presente Causa citado, 
producido, presentado, y  jurado, y por el juramento 
por él prestado, interropdo sobre lo contenido en el ar­
tículo diez y siete de dicha Cédula, siéndole leido, res­
pondió, y dijo'. Que el deposante conoce bien á Miguel 
Juan Pellicero en el artículo nombrado, de vista, pla'- 
lica, trato, y comunicación que con aquel el deposan- 
le ha tenido, y tiene de siete meses á esta parte, bas­
ta de presente, y con esto dice, que lo que puede de­
cir del artículo e s , que en la ocasión y tiempo que di­
ce el artículo, llegó á casa de este deposante, como Me­
sonero que era , y es del dicho lugar, el dicho Miguel 
Juan Pellicero, el cual vió el deposaníe, iba con una 
pierna menos, que era la drecha, y le dijo se la ha­
bían cortado en el Hospital de Zaragoza, y llevaba pa­
ra poder tenerse una pierna de palo, y una muleta, y 
sabe, y vió el deposante, por haberlo dicho MiguelJuan 
Pellicero, que por hallarse aquel sin fuerzas, y muy 
cansado, había enviado á decir á sus Padres á la V i­
lla de Calanda, le enviaran en que ir á su casa, y sâ



. 7 5
1)6, y vid el fleposante, aquéllos le enviaron una jumen- 
tilla  ̂ en la cual vid ir á Miguel Juan Fellicero;, y esto 
dijo ser verdad per juramenium. —  A\ articulo veinte y 
nueve respondió, y d ijo i  Que el deposante, como dicho 
tiene en el precedente, vid con la pierna cortada á Miguel 
■ Juan Peíiicero, el cual, y el que de presente le ha si­
do mostrado con dos piernas buenas,- ha sido, y es 
una misma persona, y no diversa , y por tal el depo- 
'sante lo ha tenido, y tiene, y ha visto tener, y re­
putar de otros que lo vieron sin pierna, y  hoy lo ven
con ella, y de ello ha visto, ha sido, y  es la voz co­
mún , y fama publica en la Villa de Calanda, y lu­
gares circunvecinos, y esto dijo ser verdad y 
twn> —  Fuele leído.

15. Jusepe Herrero, Presbítero, Vicario perpetuo de 
dicha Parroquial de Calanda, de edad de veinte y seis 
ados, poco mas d menos, testigo en la presente Cau- 

. sa citado, producido, presentado y jurado, por el jura­
mento por él prestado, interrogado sobre lo contenido 
en el primero articulo de dicha Cédula, siéndole leí­
d o , respom lid,y dijo:  Que lo contenido en el es pú­
blico, manifiesto, y notorio en la presente Ciudad, y 
otras partes per jiiramentiim—  Al segundo artículo res- 
pondid, y dijo:  Que el deposante ha oido decir, que á 
la Sta. Capilla de Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza, que 
los Sumos Pontífices, y Sres. Reyes, de buena merno- 
r ia , han concedido diversas induigencias, y  privilegios 
respectivamente, á tos cuales, en todo, y por todo el de­
posante se refiere yi/m/ízen#//»?. — Al artículo terce­
ro respondió, y dijo:  Que lo contenido en el artículo, 
el deposante lo ha oido decir públicamente en la pre­
sente Ciudad, y  otras parles, y de ello ha sido, y es 
la voz común, y fama pública per juramenium* —  Al 
artículo cuarto respondió, y  d ijo : Que el deposante co­
noce bien á Miguel Pellicero, y María Blasco, cónyu­
ges, en el artículo nombrados, de vista, trato, y co­
municación que coa. ellos ha tenido y tiene, de-diez.y



-seis arios hasta de presente continuamente, y  por lo 
que de ellos, y el otro de elíos ha conocido, y coüge 
el deposante, los ha tenido y tiene por buenos cris­
tianos , temerosos de Dios y  de su conciencia, devo­
tos de su Santísima Madre, de buenas y loables cos­
tumbres, sencillos , y pobres labradores, y por tales el 
deposante los ha tenido, y  tiene, y ha visto tener, y 

-reputar de otros, y de ello la voz común, y fama pú­
blica en la Villa de Galaada, y  otras partes per ju -  
■ ramentum*̂— A l articulo quinto siéndole leído, respon- 
■ dio, y d ijo ’. Que como dicho tiene el deposante, co- 
moce hien a Miguel Pellicero, y  María Blasco, conyu- 
■ ges,, en el articulo nombrados: de su legitimo Matrimo­
nio, hubieron, y procrearon en hijo suyo, legítimo, y 
■ natural á Miguel Juan Pellicero, en el articulo nom­
brado,. á quien bien conoce el deposante, porque co­
mo á tal se les ha visto tener, criar, y  alimentar, y  

-él á dichos sus Padres obedecer, y  respetar, y de elío 
.ha visto ser, y  es la voz común, y fama pública per 
-juramentuin. _  AI artículo sexto de dicha Cédula res- 
-pondio, y //yo: Que el deposante conoce bien, como 
dicho tiene, á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nom- 

-brado, de vista, plática, trato, y comunicación que con 
jaquel el deposante ha tenido, y  tiene, de diez anos á 
íCsta parte hasta de presente continuamente, y por lo
■ que de é l, y  de sus costumbres el deposante ha co­
legido, y  colige, lo ha tenido ,̂ y tiene por buen gobier-

■ n o , temeroso de Dios y de su conciencia, obediente á 
-sus Padres, tal como,en el artículo se contiene, y por
tal el deposante lo ha tenido , y tiene, y lo ha visto 

- tener, y reputar de oíros que lo conocen, y de ello ha 
visto ser, y que .es la voz común, y  fama pública en 
dicha Villa de Caianda per juramentum. ^  hS. artículo

■ séptimo respondid,y dijox Que el deposaníe sabe, por 
• haberlo dicho Miguel Juan Pellicero, y otros, ser y pa­
usar lo contenido en-el artículo, de la form a, y  manera
que eu él se dice; y  contiene, y de ello ha visto ser.
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y  que es la voz común, y  fama ptíblica, yw r^ 
-menium. _ A l  artículo diez y  siete, respondió, y dijQi 
Que pocos días antes no llegara el dicho Miguel Juan 
PeUicero al lugar de Calanda, como abajo dirá el de- 
.posante-, lo v io , y habló en la presente Ciudad, una,
.y  muchas veces., y vió que aquel tenia la pierna dre- 
cha corlada, porque le dijo aquel, se la habian corta­

ndo en el Hospital de Zaragoza el Licenciado Juan de 
.Esíanga, y le dijo el deposante, que por qué no se iba á 
casa sus Padres? el cual le respondió: ¿cómo tengo de vol- 

nver á su casa, si me salí contra su voluntad de ellos, 
bueno y  sano, y ahora, estoy con una pierna menos?

; y el' deposante lo animó, y le ofreció hablaría á sus 
. Padres, como lo hizo, para que lo volviesen á acoger co- 
. mo á íiijo , y de alli á seis u ocho dias, cuando llegó 
, el deposante á Calanda, lo halló en casa, sus Padres 
. á .Miguel Juan PeUicero , y le dijo, preguntándole como 
¿ habia id o , que de la form a, y manera que en el ar-
, tículü áict  ̂ y CQXxúene. per juram entum ._Al arlí-
. culo’ diez y ocho respondió, y  d ijo : Ser verdad lo con- 
, tenido en el artículo, porque el deposante lo vid ir y 
venir en una jumentilla de los lugares circunvecinos al de 
Calanda de pedir limosna en una ocasión juramen-
tu m ._A i artículo diez y nueve respondió, y  elijo: Que
lo contenido en el artículo, el deposante lo ha oido de­
cir á los Padres de Miguel Juan PeUicero, y  á otras 

. personas, que le vieron cargar el estiércol per juramen-
,tu m ._Ál artículo veinte, siéndole leido, respondió, y
.d ijo :  Que habiendo vuelto Miguel Juan PeUicero d é la  
.e ra , como dice en el precedente artículo, sabe, y vió 
el deposante, que en el dicho lugar de Calanda se ha- 

-bian alojado dos compañías de acaballo, y en la casa 
de sus Padres uno, al cual, sabe el deposante, le hubie­
ron de dar la camilla donde dormía Miguel Juan Pe- 
llicero, y en dicha ocasión, y en otras muchas, sa­
be , y vió el deposante, que aquel mostró la pierna des­
nuda á los vecinos de la casa de sus Padres, y á los
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solíiados, porque asi se Ies oyd decir á aqaeílos per 

jurajnentum. ^  Ai artícnlo veinte y uno respondió, y 
aijo: Qae Iq contenido en eí artículo, el deposante lo 
na oído decir á los Padres de Miguel Juan Pellicero^ 
y  a los en el artículo nombrados, á quien bien co­
noce el deposaníe, se r, y pasar de la forma y mane- 
ra que en el se dice, y  contiene per jiiram entum .^  
AI articulo veinte y  dos respondió y  dijo: Que el de­
posante, después de sucedido lo contenido en el artícu­
lo, á la mailana el deposante, y otras del lugar fueron 
a ver á Miguel Juan Pellicero, y  el suceso en el artí­
culo recitado, al cual vió con dos piernas, habiendo- 
ie  visto pocas horas antes con sola una, al cual le oyó 
decir lo contenido en el artículo, y  esto dijo ser ver­
dad per juramentum. zzA l veinte y  tres de dicha Cé­
dula respondió, y d ijo : Que eí deposante, como dicho 
tiene, vio á Miguel Juan PelHcero, en el artículo nom­
brado, con pierna drecha, habiéndolo visto poco antes 

'sm  ella, y. se la tocó, y  esto dijo ser verdad per jura- 
mentwn— Al artículo veinte y cuatro respondió, y  ¿/í- 
jo :  Que lo que el deposante puede decir del artículo 
e s, que ha visto en la pierna restituida á Miguel Juan i ellicero los seríales que dice el artículo, los cuales, le 
ha oído decir ;í aquel, los tenia antes que le cortasen 
la pierna, por lo cual cree, y  tiene por cierto el de- 
posante , que la pierna que le cortaron, y la que hoy 
tiene, era, y es una m ism a, y no diversa yier jura-  
mentiim, — A\ veinte y  cinco respondió, y dijo: Que to­
do lo contenido en el artículo es verdad, porque el de­
posante se halló presente, dijo la M isa, confesó, y co­
mulgó á dicho Miguel Juan Pellicero, per juramen- 
tiim. — Al artículo veinte y seis respondió, y dijo: Que 
cuando el deposaníe fue á ver á Miguel Juan Pellicero, 
la mailana de la noche que sucedió dicho caso, vió que 
la pierna, que le fue restituida á aquel, tenia los dedos 
corvados, encogidos los nervios, el color morlecido, y 
algo morado, y  de allí á uno ó doS dias, le oyó de-
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c¡r á Mígnel Juan Pcllicero, que ya sentía natural el 
calor, y  le vid menear el pie y los dedos per jura^ 
m enium .:nAl artículo treinta respondió, y dijo:  Que, 
como dicho tiene, conoce bien á Miguel Juan Peliicero 
en el artículo nombrado, y  con esto d ice, que el que 
vid en Zaragoza con sola una pierna, y le dijo á este 
deposante, se la habían cortado la drecha en el Hos­
pital de la presente Cinudad, y el que ahora le ha 
sido mostrado con dos piernas, ha sido, y es una misma 
persona, y  no diversa, y por tal lo ha tenido, y tie­
n e , y lo ha visto tener, y reputar de cuajitos lo cono­
cían, y  conocen per juramentU7n, — Yué\e leído. — Yo 
Jusepe Herrero V icario 'de Calanda, deposo lo sobre­
dicho.

i6 . Mosen Jaime '^^iiIanueva, Presbítero, beneficia­
do de la Parroquial Iglesia de la Villa de Calanda, tes­
tigo en la presente Causa citado, producido, presen­
tado, y jurado, y por el juramento por él prestado, 
interrogado sobre ío contenido en el primero artículo de 
dicha Cédula, siéndole leído, respondió, y dijo: Que lo 
contenido en el artículo lo tiene por cierto, constan­
te , y averiguado, y tal de ello ha visto que era, y  es 
la voz común, y fama publica en la presente Ciudad, 
y otras partes,/;er juramentum, ^  Al segundo artículo 
m pondió, y dijo:  Que asimismo lo tiene por cierto, 
y que muchos Sumos Pontífices, y Sres. Reyes han 
concedido diversos privilegios, é indulgencias respective 
á la iSta. Iglesia del Pilar, á los cuales este deposante 
se refiere per juvam entum ._Al tercero artículo respon­
dió, y dijo: Que  tiene por cierto, que la Virgen San­
tísima del Pilar ha favorecido en muchas, y diversas 
ocasiones á sus ciudadanos, y otras personas, y tal de 
ello ha sido, y  es la voz común, y fama publica en
la presente Ciudad, y otras partes per juramentum._
Al cuarto artículo respondió y d ijo : Que conoce bien 
de veinte años, poco mas ó menos, á esta parte, á 
Miguel Peliicero, y  Maria Blasco, cónyuges, vednos de



So
lá dicha Villa de Gaíanda  ̂ de vista, platica, y  con­
versación que con ellos ha tenido, y tiene de todo el 
dicho tiempo, y con esto dice, que dichos Miguel Pe- : 
Ilieero, y  María Blasco son personas teinerosas de Dios, 
y  de su conciencia, buenos cristianos, devotos de la = 
Madre de D ios, de buenas costumbres, sencillos, y po­
bres labradores, y por tales los ha tenido, y  tiene, y los 
ha visto tener, y reputar de ótros que los conocen, y  tal 
de ello ha visto que ha sido, y es la voz común, y fama pií- - 
blica en dicha Villa de Galanda per juraimntwn.-rzAX 
quintó artículo respondió, y d ijo : Que conoce á Miguel 
Juan Pellicero en el artículo nombrado, de todo el tiem­
po de su vida, y que sabe que es hijo legítimo y n a -. 
íural de los dichos Miguel M Ü cero, y Maria Blas-i 
co ,en  el artículo nombrados, porque como tal hijo.se 
Ies ha visto tener, criar, y alimentar, y  el á dichos* 
sus Padres obedecer, servir, y respetar, y  tal de ello 
ha sido, y es la voz común, y fama piíblica en la di­
cha Villa de Cahiiáa per jurajnentum. =  A l sexto ar­
tículo respondió, y dijo: Que como dicho tiene, cono­
ce al dicho Miguel Juan Pellicero, desde que aquel na­
c ió ,-y  que por todo el tiempo de su vida lo h a c o --  
nocido y conoce, buen cristiano, temeroso de D ios, y 
de su conciencia, obediente á sus Padres, aficionado 
á trabajar en la agricultura, seucillq, sin malicia al-' 
guna, devoto de la Madre de Dios del P ilar, y  por­
tal lo ha visto tener, y  reputar de oíros en dicha V i­
lla de Galanda per juvamentum. — AX artículo siete res­
pondió., y dijo:  Que lo contenido en el artículo lo oyó 
decir muchas, y  divei’sas veces, á diversas persoiias 
en dicha V illa  de Galanda, y que en dicho lugar de 
Castellon.de la Plana del Reino de Valencia, le había 
sucedido lo contenido en el artículo, y á el mismo, y. 
á sus Padres se les ha oido contar, y tai de ello ha 
sido’, y es la voz común, y fama publica .eu la dicha 
Villa de Galanda per jitrame>itwn^-=zA\ artículo diez y 
siete, siéndole leído, respondió, y dijo: Que pocos dias
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-afiíes^quellegára Migüel Juaíí Pelliqero á la Villa de Ca- 
-landa, le habló el .deposalite en Zaragoza, y le eonto, 
como le habían cortado la pierna, y lo vio sm ella, 
y  le dijo quería ir á ver á sus Padres, y de allí a 
ocho dias lo vio eii Calanda, y, preguntándole, como ha- 

• l)ia ido^ respondió lo contenido en el. artículo^
■ rctinentuin*_Al (üez y ocho articulo respondió, y

70: Que preguntando este deposante por Miguel Juan 
Pellicero en casa de sus Padres, le respondieron aque­
llos, había ido eám na jumentilla á pedir limosna por 
los lugares circunvecinos., y  lo mismo ha oido decir á 
personas que lo vieron i r ,  y volver con dicha jumen- 
tilla , y  traer limosna de pan en una talega, per ym'íí- 
mentum.^AX  decimonono artículo respondió, y dijoi 
Que oyó decir á quien lo había visto, que el dia que 
dice el artículo, había ido á la era de sus Padres, don­
de había estiércol, y aíli.bahía cargado nueve cargas, 

Jas cuales había llevado una hermaiiica suya al corml 
de casa sus Padres per juramentum, _  AI artículo vein­
te respondió, y  d ijo : Que el d ia , que refiere el artí- 

. culo, había Soldados' en la dicha Villa de Calanda , y 
-uno en casa de Pellicero, y que lo demas del artícu­
lo ,  lo ha oido decir á personas que se hallaban pre­
sentes , y le vieron la pierna desnuda per juramentum—  
A l artículo veinte y uno respondió, y  d ijo : Que lo con­
tenido en el artículo lo oyó decir á sus Padres, haber 
pasado de la. forma, y manera, que en él se dice, y con­
tiene, y  lo mismo le oyó decir al mismo Miguel Juan 
Pellicero, á Miguel Barraobina, y á su Muger /jer 
juramentum* ^  Pii artículo veinte y  dos respondió, y 
d ijo : Que á la mañana de la noche que sucedió el Mila-

fro, en la Iglesia de Calanda vio al dicho Miguel Juan 
'ellicero, y á sus Padres, los cuales. le contaron, haber 

pasado lo referido en el artículo, del modo que en él se 
d ice , y contiene per juramentum. —  Al artículo veinte y  
tres respondió, y d ijo ’. Que la noche antes que sucediera 
el Milagro, este depo^^nte lo vio sin pierna á Miguel Juaa

I I



• Pellicero, aunque no se la vi6 desnuda, solo que lle­
vaba una de palo, para poder andar, y  que á la ma­
ñana , que dice el artículo, lo vid con dos piernas; y  pre- 
guníándole como había sido, le respondió lo contenido

•en el artículo, y  tal de ello ha visto que ha sido, y 
es la voz común , y fama pública en dicha Villa de Ga-

• lauda per juramentum._Al artículo veinte y cuatro res­
pondió, y  (lijo: Que el deposante ha visto los señales 
de la pierna, que dice el artículo; pero que no se los 
habia visto antes que le cortaran la pierna, y  que ha 
oido decir á sus Padres, y  á el mismo Miguel Juan 
Pellicero, los tenia antes que le hubieran cortado la 
pierna en el Hospital general de Ntra. Sra. de Gracia 
de la presente Ciudad, y  tiene por cierto ser una mis­
ma pierna, la que, como dicho es, le cortaron, y la que
hoy tiene, y esto dijo ser verdad per juram entum ,_
A l artículo veinte y cinco respondió, y dijo: Que la 
mañana que dice el artículo, fue él en compañía del V i­
cario , y de otra mucha gente á la casa de Miguel Juan 
Pellicero, á quien vieron con dos piernas, habiéndolo 
visto la tarde antes con una-süia‘,:yd esd e  allí fueron 
á la Iglesia Parroquial cTédicha V illa , donde el Vica­
rio de aquella dijo una Misa de gracias por el Milagro, 
y v io , que Miguel Juan Pellicero se confesó, y comul­
gó, y  con esto dice, que cuando iba á la Iglesia lo vio 
ayudarse de una muleta, por no poder firmar el pie en 
ei suelo; pero que continuándose el Milagro, cuando vol­
vía á su casa, vio este deposante, que el dicho Miguel 
Juan Pellicero lo podía ya firmar con menos trabajo , 
aunque siempre llevaba los dedos corvados, y  encogi­
dos los nervios, y  esto dijo ser verdad per juramen- 
tivm,— Ai artículo veinte y seis respondió, y dijo: Que 
como dicho tiene, aunque luego después de hecho di­
cho Milagro tenia los dedos corvados, los nervios en­
cogidos , y el color moríecido, pero que del tercero dia 
adelante podía firmar con mucha facilidad el pie en el 
suelo, y  menear la pierna, y le oyó decir al dicho
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Miguel Juan'Pellícerosenfia calor natural en la dicha pier­
na drecha, y que podía y  puede menear dicha pierna, el 
pie, y  los dedos, y esto dijo ser verdad per juramen- 
tiim__Al artículo veinte y  nueve de dicha Cédula , sién­
dole leído, respondid, y dijo\ Que el dicho Miguel Juan 
Pellicero, á quien, como dicho tiene , coñocia desde que 
aquel era muy nido, y el que vid en Zaragoza sin pier­
n a, y le conté se la habían cortado en el Hospital ge­
neral de Zaragoza, y  el que ahora le ha sido mos­
trado con dos piernas., ha sido, y e s  una misma per­
sona, y no diversa, y  por tal lo ha tenido, y  tiene, 
y  lo ha visto tener, y  reputar de otros que bien lo co­
nocen, y tal de ello ha visto que ha sido la voz común, 
y  fama pública en la dicha Villa de Galanda, y  o ír^  
partes,  y esto dijo ser verdad per juramentwn. —  Fue- 
le leído. _  Yo Mosen Jaime ViUanueva, deposo lo so­
bredicho.

17 . Francisco Artos, Presbítero, Capellán de la Igle­
sia Parroquial de la Villa de Calanda , de edad de vein­
te y seis años, poco mas d menos, tiene los diez y  seis 
dé buena memoria, ' testigo en la presente Causa cita­
d o , producido, presentado, jurado, y por el juramen­
to por él prestado, interrogado solire lo contenido en 
el primero artículo de dicha Cédula, siéndole leído, res­
pondió, y  cUjoi Que el deposante tiene por cierto, cons­
tante , y averiguado lo contenido en el artículo, jr tal 
de ello ha visto, ha sido, y es la voz común, y fama 
pública en la presente Ciudad de Zaragoza, y  otras par­
tes per juramentum. _  Al artículo segundo respondió, 
yciijox  Que ha oido decir públicamente, que los Sumos 
Pontífices, y Sres. Reyes de gloriosa memoria, respec- 
ti-vamente han concedido á la Sta. Iglesia del Pilar de 
Zaragoza muchos, y diversos privilegios, é indulgencias, 
como es notorio, á los cuales este testigo se refiere, y 
tal de ello ha visto que ha sido, y es la voz común, y 
fama pública en la presente Ciudad, y otras partes pê ' 
juramenium. — Al lercero aiiÍGulo respondió, y dijo í
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(^ e  tiene pór cíerío lo coníenlclo en el articulo, y  que 
diversas veces ha obrado Dios nuestro Señor inumera- 
Wes milagros en los vecinos de dicha Ciudad, y otras 
personas, por medio de la Madre de Dios del P ilar, á 
quien han implorado en sus necesidades, y  tal de ello, ha 
■ visto que ha sido , y es la voz común, y  fama publi­
ca en la presente Ciudad, y  otras partes per juramen-^ 
tum. — Al cuarto respondió , y  d ijo : Que conoce bien 
de dos años á esta parte á Miguel Pellicero, y  María 
Blasco, cónyuges, vecinos de la Villa de Calanda, que 
por todo el tiempo han sido, y son buenos cristianos, 
^merosos de Dios, y  de su conciencia, devotos de su - 
Santísima M adre, de buenas, y loables costumbres, 
y  ios ha visto tener y  reputar por tales de cuantos los 
wjiiocen en dicha Villa de Calanda, y  otras partes per 
juram entum ,^A\  quinto respondió, y  dijo: Que como 
dicho tiene, conoce de dos años á esta parte á Miguel 
Pellicero, y  María Blasco, cónyuges, en el artículo nom­
brados, y  sabe,por haberlo oido decir publica, y co­
munmente , que de su legítimo Matrimonio, hubieron, y 
procrearon en hijo su W jegítím ü ,-y  natural á Miguel 
Juan Pellicero, y taD'de ello ha visto que ha sido, y 
es la voz común, y  fama piíblica en la dicha Villa de Ca­
landa, y  en otras partes per juramentum, _  Al artículo 
sexto respondió, y  d ijo : Que conoce bien á Miguel Juan 
Pellicero en ei artículo nombrad©, desde los primeros 
de Marzo de este presente año mil seiscientos y  cua­
renta, hasta de presente, de vista, plática, y  comuni­
cación , que con él ha tenido, y  tiene de dicho tiempo, 
y  que lo tiene por buen cristiano, temeroso de Dios, 
y  de su conciencia, obediente á los Padres, y  de hue- ' 
ñas costumbres, y  por tal lo ha visto tener, y repu­
tar de otros que loS conocieron publica, y  comunmente 
en la dicha Villa de Calanda per juramentum._Al ar­
tículo séptimo respondió, y  dijo:  Que el deposante no 
conocia á Miguel Juan Pellicero cuando se salió de casa 
sus Padres, pero ha oido decir á éi mismo, y á otra^
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Bcrsonás, qué íial îí^nSosé salido de casa de sus Padres, 
vino á parar á la Villa de Castellón de la Plana en e 
Reino de Valencia, en donde le sucedió lo contenido 
en el artículo, y  tal de ello ha visto que_ ha sido, y 
es la voz común, y  fama publica en la dicha Villa de 
Galanda y otras partes per juramenium, _  Al articulo 
diez y siete respondió, y d ijo : Que por los primeros 
de Marzo del presente año, vió en la Villa de Galan­
eta á Miguel Juan Pellicero sin pierna drccha, con una 
de palo, V una muleta, y preguntándole el deposante, cómo 
había ido hasta dicha V illa , le dijo el, y sus Padres, que 
de la forma y  manera, que en el artículo se contiene, 
y  tal de ello ha visto, que ha sido, y  es la voz común, 
y  fama publica en dicha Villa de Calanda p e r  jura- 
mentiim. —  A\ diez y  ocho respondió, y dijo:  Que ha 
oído decir á los Padres de Miguel Juan Pellicero, y dcl 
mismo., que había ido con una jumentiíla por los luga­
res circunvecinos á pedir limosna para su sustento, y 
de el de sus Padres, y lo mismo ha oido decir á otras 
personas, que lo vieron ir con dicha limosna, y  traerla 
á casa sus Padres, y el mismo deposante lo vió en 
una ocasión venir en dicha jumentiíla, y  traer una ta­
lega de pedazos de pan per jurametitum.— Al décimo 
nono respondió, y  dijo:  Qqe ha oido decir á los Pa­
dres del dicho Miguel Juan Pellicero, y  á él mismo, que 
el d ia , que dice el artículo, fue á una era de dichos 
sus Padres, en donde cargó en una jumentiíla nueve car­
tas de estiércol, las cuales llevó una hermanica suya á 
un corral de casa sus Padres, y lo mismo ha oido de­
cir á otras personas que lo conocieron, y de ello ha 
sido, y es la voz común, y  fama pública en dicha V i­
lla de Galanda per juramentum— Al artículo veinte res­
pondió , y d ijo : Que sabe el deposante, que el mismo 
dia que cargó el estiércol, alojaron en dicha Villa de 
Calanda dos compañías de Soldados de acaballo, y un 
Soldado en la casa de los Padres de Miguel Juan Pe- 
Riceroj á quien oyó decir el deposante, le. hubieron do



dar la cama eñ que dormía dicho'Mrguel Juan Pellice- 
5 y  que dicha noche, y  otras muchas, enseño la pier- 

na desnuda á sus Padres, y otras muchas personas, y 
que aquellos tocaron con sus manos el corte dé la pier­
n a , pero que este deposante nunca se la vid desnuda, 
aunque lo vio en dicha Villa andar con dicha pierna 
de palo perjuram entum .^M  artículo veinte y uno res- 
ixmdio, y dijo:  Que lo contenido en el artículo, el de- 
OTsante le ha oído decir á la Madre de Miguel Juan 
Pelhcero, Miguel Barrachina, y  su M uger, ser, y pasar 
de la forma y  manera que en él se dice, y  esto di- 

JO ser verdad per juramentum— AI artículo veinte v  
os respondió, y d ijo ; Que á la mañana de la noche- 

que sucedió lo referido en é l, el deposante vid en la ' 
Iglesia de Galanda i  Miguel Juan Pellicero con dos pier­
nas, habiéndolo^visto el día de antes, y  otros con una 
sola, y preguntándole como había sido aquello, le res­
pondieron e l, y  sus Padres, que de la forma, y  ma­
nera en el articulo contenida, y  esto dijo ser verdad 

per jurajnenturn.^ Ai artículo vein^ y tres respondió, 
y  elijo: Que el deposante se refiere á lo dicho en los 
precedentes, y  lo mismo dice, y  deposa en este, y
aqueíio, y esto dijo ser verdad per juramentum__AI
articulo veinte y  cuatro respondió, y  dijo:  Que el de­
posante ha visto los señales, que el artículo dice, en la 
pierna, y ha oído decir á Miguel Juan Pellicero, y á 
^ s  Padres, que los mismos, que hoy tiene, tenia antes 
que se la cortaran, por lo cual tiene por cierto el de­
posante, que la pierna drecha que le cortaron, y la que 
hoy tiene, ha sido, y es una misma, y  no diversa, y 
^to dijo ser verdad per juramentum. _  Al articulo vein- 
e y cinco respondió, y  dijo:  Que como dicho tiene, 

a la maiiana que sucedió- lo contenido en el veinte y  
dos , VIO en la Iglesia de Galanda á Miguel Juan 
Peí icero, aconipauado del Vicario y  de otros muchos 
ae la Villa, y vio que aquel se confeso, y comulgó, y  

\icario dijo una Misa de gracias, admirándose to<



dos de’ verlo cón pieriiá drechá, halnéndolo visto el día 
de antes y otros sin ella, y lo vio aquel iba con un 
p ie , porque no podia firmar el pie drecho, y esto di­
jo ser verdad per jurcunentum*— Al artículo veinte y seis 
respondió, y dijo: Que luego que sucedió, y vió á Mi­
guel Juan Pellicero con pierna, como dicho tiene, vió que 

-tenia los dedos del pie drecho corvados, encogidos los 
nervios, el color inortecido, y  algo morado, y  desde 
alU en adelante la tocó el deposante, y sintió tenia aque­
lla calor natural, habiéndola tocado poco antes, y sen­
tido aquella estar fría, y ha visto que ha podido, y 
.puede mover el p ie,  y los dedos, y  esto dijo ser ver­
dad per juramentum,_A l artículo veinte y  nueve, sien-?
dolé leido, resondió, y  dijo:  Que Miguel Juan Pelli- 
•eero, nombrado en el artículo, á quien el deposante ya 
<;onoció sin pierna, y el que de presente le ha sido mos- 
-trado con dos piernas, ha sido, y es una misma per­
sona , y no diversa, y por tal el deposante lo ha teni­
do y tiene, y  ha visto tener y reputar de otros, que 
le conocieron, y conocen, y  de ello ha visto, ha sido, 
■ y es la voz común, y  fama pública en dicha Villa de 
tCalanda, y otras partes per juramentum,— ^nélc leido.—. 
■ Yo Mosen Francisco A rtos, deposo lo .sobredicho._

i8 . Martin Gordiano, Justicia, y  Juez ordinario de 
la Villa de Calanda, de edad de cuarenta anos, poco 
-mas ó menos., y iiene los treinta de buena memoria, 
-testigo en la presente Causa citado, producido, pre- 
,sentado, jurado, y  por el juramento por él prestado, 
-interrogado sobre lo contenido en el artículo cuarto de 
dicha Cédula de artículos, siéndole leido, respondió, y  
•dijo: Que el deposante conoce bien á Miguel Pe- 
•liicero, y Maria Blasco, cónyuges, en el artículo nombra­
dos, de vista, plática, trato, y  comunicación que con 
aquellos, y el otro de ellos el deposante ha tenido, y 
tiene cuatro anos á esta parte hasta de presente conti­
nuamente, los cuales, y él otro de ellos, ha tenido y tie­
ne por buenos cristianos j  y tales como ea el artículo



^ tenido, y  tiene, v  ha visto
v i s t o l o s  conocen, y  de ello ha

fe onl S Z Í l  y  Qoo sahe el deposan-
con’iwárk h h l n  T ’ Matrimonio, que contrajo 
creí "ombrados, hubo, y  pro-
en el art 3 o '7 " ’l ^ “  M igueU uan PelficLo,
lante Z  " “ 'ol^'-ado, á quien bien conoce el depo-
d i c h ^ '^ i r ^ v T  b públicamente en la
y  e'l á el n,’ Ih ?  ̂ P^^res por tal,
L  sido V ^ y «lo olio ha visto
da V nr’.  ^ ^  y  Phhlica en Calan-

»«/«._Al articulo sexto respondió, y c¿i/o- One el dp- 
posante conoce bien á Miguel Juan ^ e lliiro  en el a r t t  
fíenlo nombrado, de vista, plática, trato, y  comunica- 

'011, que con aquel el deposante ha tenido ,^y tiene de

z r r ;  p” ‘“ ’ r “  « “ i h a r  d^
q^e b fs id n  ha. Visto el deposante,
r . T n i  cristiano,,y tal como en el ar-
£uío se contiene^ y  por tal el deposante lo ha tenido 
y  tiene, y  hTvreto tener, y  reputar de otros que lo co- 

en , y  esto dyo sér verdad /jer juramentum, ̂  Al

e H u o  r P “" ‘’'n l  y  Q"o locontenidóen él io ha oído decir publicamente en la Villa de Ca^
-lauda, y  de ello ha visto, ha sido, y  es la voz co-

úe Calanda y otras
partes/^r jummentum, ^  Al artículo diez v  siete res- 
pondto, y  d¿jo: Qae el deposante vid en la Villa de 
Caíanda a Miguel Juan Peílicero en él artículo nom- 
oiado, en uno de los primeros dias del mes de M ar­
zo proxuno pasado del presente año, el cual vid el de­
rogante sm pierna drecha, y le oyd decir se la habían 
cortado en el Hospital de la presente Ciudad, el L i-  

-cenciado Ksianga, y  sus Mancebos, y vid aquel lle­
vaba para poder andar .una pierna de palo, y  .Ie oyd



teÍT 'liabia¡ î\kí;.'(lc’ ¿•;diohQ::VilIâ  dp' Calán.da,
dé la Tarrna^'ij! ’úimicpa' qiie‘>'tíii icí >artículo se dicejocr 
juramentúm.^iW  artículo diez y ocho \resppiidio, y di’̂  
jo :  Qufe .el deposante vid en una ocasión, que venia M i­
guel Joan Pellicero.enijaáti ijanieútilláideiJos lugares cir-; 
cunvecinos tá’ íialandíí :de jpedir.vUiii'Osna \̂,.y  ̂ aquelUe vid 
traer:“ üna álfor^h d taleg^''delopaii;,- y- pyd deqibiá aIga-< 
nos vecinos de ,lds lugaj’és circunvecinos áiCalanda, que, 
cuando ■ iJ>a pidiendo ; limosna- por aquellos!, llevaba la 
pierna desenta; de .modoique. veían'la-cisura desella, 
y esto dijo ser verúíiá- per '.ji¿rame7itkmi.’̂ A\:''aTtím\(i 
diez ynue.ye! respondid»,;y d¿jQ̂ ,']-̂ ûé en la!.ocasion,i;quel 
dice el articuló, oyd decir el.deposáhte eai Cdandá á ;aW 
gunos vecinos de ella, que. habían visto á MiguelJuan 
fellicero cargar el estiércol, qúe dice- el articuló, y  esto 
dijo ser vercíaíVpe/- jurdthentúm. — A l artículo veinte, 
siéndole leído, respóndidy j'éij-ot i^ue en la .qcaaion, y  
tiempo que en él.se dicey vid! el deposaiite quevse,alo­
jaron en Calanda dos compañías de toldados dé acaba­
llo , y en la casa de Miguel Pellicero uno de ellos, y 
eyd decir á aIgunos.de aquellos, que Miguel Juan Pe- 
llicefo Ies había ensenado la f)ierna desnuda, y  quita­
da la-de palo, de modo que vieron aquéllos lá cisura,, 
y corte ,¡yf br deposante en otras ocasiones lo vid t de la 
misma suerte, y que tenia cortada la pierna drecha, y 
había visto, y  tocado el corte de aquella,y esto dijo ser
verdad per juram entum ._Al articulo veinte y uno
respondió, y dijo:  Que lo conténido en é l,  lo ha oí­
do decir á los Padres de Miguel Juan Pellicero,’á M i­
guel Barrachina, y su M uger, ser, y pasar de la for­
m a, y manera que se dice, y contiene, y esto dijo ser 
verdad per juramentum._A l articulo veinte y dos res­
pondió,. y -dijo: Qlie á la mañana de la noche, qué su­
cedió lo contenido en él, fue á ver á Miguel Juan Pe-: 
Ilicero, al cual halló, y vió con dos piernas, habiéndo­
lo visto el día antes ..y otros con la drecha cortada, co­
mo dicho tiene, el cual, preguntándole como había si-

12
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ao ^ le  respondió aquel y  . sus Padres, que dé la formá^ 
y  manera que en el artículo se contiene, y> esto dijo 
^ r  verdad per juramentum. — AI artículo veinte y  tres: 
y u e  se refiere á lo dicho en el precedente, y tocé la 
pierna drecha á Miguel Juan PelÜcero, y esto dijo ser 
verdad pet juvwnentutn. — Al artículo veinte y  cuatro 
respondidi^.:.y d ijo i  Qaeiel:- deposante ha visto los seí 
nales de la pierna que dice el artíéulo, y ha oido de  ̂
cir á Miguel Juan Pellícero, y  á sus Padres, que an  ̂

que se la cortaran,, los tenia dam bien, por lo cual 
por cierto, el deposaqte ,.que la pierna drecha que 

te<;fue cortada!, ¡y  la.-.pierna drecha;, que hoy tiene, és 
una m ism a, y  no/!diver;sa, y lo mismo ha oido decili 
a otros, y  de ello ha visto, ha sido, y  es la voz co­
mún, y  famapdblica per jurümentum__Al artículo vein­
te y .cinco respondió, y dijox .Que lo contenido en-él, es 
verdad, porque el-- deposante  ̂ so hallo .presente á todo 
ello , . y .  v io , que ‘ cuando; Miguel Juan Pellícero -iba á 
la Iglesia no podía firmar'el pie:', y  cuando salió ya lo
podía firm ar, y  esto dijo ser verdad per juramentum__
A l artículo veinte y  seis respondió, y  dijo: Que el de­
posante, luego que vio la pierna drecha, vió que tenia 
aqnella los dedos corvados^ encogidos los nervios, él co­
lor mortecído, y  algo mOrado, y le toco' la pierna, y 
sintió que tenia grande calor én ella, y  después acá ha 
visto, le ha ido de aumento, y  ha visto, ha podido, y 
puede menear el píe y los dedos, y esto dijo ser ver­
dad per juramentum, — Al artículo veinte y  nueve resr 
pondió,^ y dijo: Que sabe bien, que Miguel Juan Pe- 
llicero, á quien como dicho es, ya conoció sin pierna 
drecha, y el que de presente le ha sido mostrado, es, 
y  ha sido una misma persona, y  no diversa, y por 
tal el deposante lo ha tenido, y tiene, y ha visto te­
n er, y reputar de otros que le conocieron, y conocen, 
y  de ello ha visto, ha sido, y es la voz común, y fa­
ina piíblica en la dicha Villa de Calauda, y  otras partes 
per j u r a m e n t u m , leído.
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ig .  • Miguel •Esco'becloJurado mayor en d  ptesente 

■ año de la villa de Galanda , de edad de cuarenta y 
ires años, poco mas o menos, tiene loa.treiniá de buet- 
na memoria, testigo en la presente Causa citado, prer 
sentado ,• y jurado, y  por el juraanento' por di prestado, 
interrogado sobre lo contenido en el cuarto artículo de di­
cha Cédula, siéndole leído, respondió, y  dijoi Que el depo­
sante conoce bien á Miguel Pellicero, y  María Blasco  ̂
cónyuges, en el artículo nombrados, de vista, plática, 
trato , y comunicación, que con aquellos, y el otro dé 
ellos, el deposante ha tenido, y tiene de veinte años 
á esta parte, poco mas ó menos, hasta de presenté 
continuamente, y por lo que de ellos, y el otro de ellos, 
el deposante ha colegido, y colige, los ha tenido, y  
tiene por buenos cristianos-, temerosos de Dios'  ̂ y de 
sus conciencias, y tales como en el artículo se coníie-r 
n e , y esto dijo ser verdad per juram entum .^ h\  ar-r 
tículo sexto respondió, y dijo: Que el deposante cono  ̂
ce bien á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nombra­
do, de vista, plática, trato, y comunicación que, coil 
aquel el deposante ha tenido, y tiene de seis meses á 
esta parte hasta] de presente, y por lo que de é l y  de 
sus buenas partes el deposante ha colegido, y colige  ̂
que aquel ha sido, y es buen cristiano, temeroso de 
D ios, y de su conciencia, y tal como en el artículo 
se dice, y  lo tiene, y  ha visto tener, y reputar dé 
otros, que lo conocen, por hijo de dicho Miguel Pellice­
ro , y María Blasco, y dé ello ha visto, ha sido, y  
es la voz común, y  fama pública en la Villa de Ga- 
íanda, y otras partes per juramentum— Al artículo sép­
timo respondió, y dijo: Que lo contenido en é l,  lo ha 
oído decir á los padres del dicho .'Miguel Pellicero, y 
á él mismo, ser, y pasar de la forma, y manera que 
en artículo se dice, y  contiene, y.de ello ha visto, ha 
sido, y es la voz común, y fama pública en dicha 
Villa de Galanda, y otras partes per juram entum ^  
A l ^artículo diez y siete respondió, y dijo:  Que el de-
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p o san teq n e^ en  ia oéasíon,. j  tiempo qué en él se 
dice, VIO á Miguel Juan Pellicero en la Villa de Ca- 
■ Jandavsin pierna d re c h a ,y  lo oyd decir á aquel se la 
Jiabiaii cortado^en el Hospital é c  h  presente Ciudad 
el Licenciado Estanga y sus Mancebos, y le vid pa- 
ra poder andar llevaba una pierna de palo, y pregun- 
tendole el deposante, cómo le había ido de la presente 
Ciudad a la dicha V illa , aquel le respondió, que de 
la torm a, y,manera que eii'e l artículo se dice, y con­
tiene., y  esto dijo ser \erdad per juramenium.i^ Al ar­
ticulo diez y  ocho^_respondió, y dijoi Que el deposan- 
te, después de lo dicho, vio venir en una ocasión a M i­
guel Juan Pelhcero en una jumentilla de pedir limos- 
naM e los lugares circunvecinos á dicha V illa , y le vid 
traer una talega de pan,de la limosna qtieihabía Irai- 
«0 V y  esto dijo ser verdaá: per jura-ment'um. _  Al ar­
ticulo y luieve respondid, y dijo: Que lo coníeni- 
do en é , lo oyd decir-el deposante al dicho Miguel 
Juan Pellicero, y  otras personas de dicha Villa, y es- 
ío-dqo.ser verdad .per arlículo vein-
lecrespondio, y  dijo.: Qua en.-la ocasión, y tiempo, que 
en él,se dice, vio el depósante, que en dicha Villa se 
alojaron cloŝ  compañas-de Soldádoí^ de acaballo, y oyd, 
decir, , en dicha ocasión hubo uno en casa de los Pa­
dres de Miguel Juan Pellicern, y oyd decir el deposan- 
íe. asimismo vá Miguel Barrachina^-vecino de la dicha 
■ Vina, qúe Mi^gueiJuan Pellicero habia ensenado la pier­
na cortada á algunos de los Soldados, quitándose la 
de palo que llevaba, y  esto dijo ser .verdad per juran 
m en tu m .^ A l articulo veinte y uno respoiidid, y dijo: 
IJue-lQ contenido en artículo, que el deposante lo ha 
oído decir á Miguel Barrachina, y  su M uger, ser de la. 
torma, y manera..que en el se dice^ porque aquellos se- 
iiallaron presentes á todo ello, y  esto' dijo ser verdad 

p p ' juram entiim .^ Al artículo veinte y  dos respondió', y 
(¿i/.o: y u e  el diqiosante, á la mañana de la noche, que 
sucedió Jo contenido, en el artículo, fue á ver á Miguel
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Juan Pellicero V al cual vM que tenía dos piernas, ha­
biéndolo visto los dias antes con una sola, como dicho 
tiene, al cual, preguntándole cómo había sido, le d ijo, 
que- de la forma, y manera en el artículo se dice, y  
aonXxoxiQper jurámentum._Al artículo veinte y tres res­
pondió, y  dijo'. Que el deposante se admiró de ver, co­
mo dicho tiene, á Miguel Juan Pellicero con despier­
nas , habiéndole visto con una sola, y le tocó la pier­
na drecha, la cual, ha oido decir, ha estado enterrada 
en el Hospital de Ntra. Sra. de Gracia de la presen­
te ciudad, á donde se la cortaron, y esto dijo ser ver­
dad per juram entw n.í^M  ovticvki veinte y  cuatro res­
pondió y d ijo : Que el deposante ha visto en la dicha 
pierna drecha los sedales, que en él se dicen, y  ha oi­
do decir á Miguel Juan Pellicero, y á sus- Padres, que 
los mismos señales, que hoy tiene dicha pierna, y el 
artículo fefiere, los tenia ya antes que se la cortaran, 
por lo cual, él deposaiite cree, y tiene por cierto, que 
la pierna drecha, como dicho tiene, le cortaron, y la 
pierna drecha, que hoy tiene, ha sido, y es una mis­
ma pierna, y no diversa, y  ¡X)t tai el deposante lo 
ha tenido,' y tiene, y ha visto, tener, y reputar de 
Otros, y esto dijo ser verdad per jutamenütm. —  Al ar­
tículo veinte y cinco respondió, y dijo: Que el depo­
sante, á la maíiana de la noche que sucedió, el depo­
sante fue á la Iglesia de dicha V illa , á donde vio á 
MiguelJuan Pellicero, en compañía del Vicario, y  otros 
de dicha Villa, el cual vio , se confesó, y comulgó, y 
asimismo lo vio ir á dicha Iglesia, y que'no podía fir­
mar el pie drecho, y que cuando salió de aquella, ya 
lo firmaba en tierra, y esto dijo ser verdad 2>cr jura--
menturn_Al artículo veinte y  seis respondió, y dijo:
Que luego que vió la dicha pierna drecha, vió que el 
pie de aquella tenia los dedos corvados, encogidos los 
nervios, el color de la pierna algo morado, y morte- 
eido, y después de haber ido á la Iglesia y de adelan­
te, vió, que MiguelJuan Pellicero sentía calor en di-
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cha pierna' drecha; porque el d'eposánte se lá tocd, y 
le hizo cozquillas en la planta del p ie , j  aquello sen­
tía , y le vid mover el p ie , y  los dedos, y  esto dijo
ser verdad pe?‘ juram entum ._ Al artículo veinte y nue-
^  respondió, y dijo:  Que sabe bien el deposante, que 
Miguel Juan Pellicero, á quien el deposaiite vid en la 
Villa de Calanda sin pierna drecha, que para poder an­
dar, llevaba una de palo, como dicho tiene, y  el que de 
presente le ha sido mostrado, y el que, como dicho tíer 
ne, vio con dos piernas, ha sido, y  es una misma per­
sona , y  no diversa, y  por tal el deposante lo ha te- 
n ido, y tiene, y ha visto tener, y  reputar de otros 
que lo conocen, y  de ello ha visto, ha sido, y es la 
voz común, y  fama publica en la Villa de Calanda, y 
otras partes, y esto dijo ser verdad per juramentum.-^ 
Fuele leído.
,-^20. Martin Galindo, Jurado segundo en el presente 
año de la Villa de Calanda, de edad de treinta y  cin­
co años, poco mas d menos, y tiene los veinte y cinco 
de buena memoria, testigo en la presente Causa citado, 
producido, presentado, jurado, y por el juramento por 
él prestado, sobre lo contenido en el artículo cuarto de 
dicha Cédula, siéndole leido, respondió, y dijo: Que el 
deposante conoce bien á Miguel Pellicero , y Maria Blas­
co , cónyuges, en el artículo nombrados, de vista, plá­
tica , trato, y comunicación que con aquellos, y  el otro, 
de ellos, el deposante ha tenido, y tiene de veinte y 
cuatro años á esta parte, poco mas ó menos, hasta de 
presente continuamente, los cuales ha visto que han si­
do, y  son buenos cristianos, temerosos de Dios, y de 
sus conciencias, y tales como en el artículo se dice, y 
contiene, y esto dijo ser verdad per juramentum. _  Al 
artículo quinto respondió, y dijo:  Que sabe bien el de-

Sosante, y ha visto, que Miguel Pellicero, y  Maria 
lasco, de su legítimo Matrimonio hubieron , y procrea­

ron en hijo suyo legítimo y  natural á Miguel Juan Pe­
llicero, en el artículo .nombrado, á quien bien conoce



el deposahte, porque como á tal, el deposante se Ies na 
listo tener, criar, y alimentar, y él á dichos sus Pa­
dres , por tales tener, obedecer y respetar, y tal de 
lo sobredicho, ha visto, ha sido, y es la voz comnn, 
y- .fama publica en la Villa de Calanda, y otras par­
tes per juramenium— Al artículo sexto respondió, y di^ 
yo : -Que eb.deposaínte conoce bien á Miguel Juan Pe- 
ilicei’o en el nombrado, de vista , plática, trato ,-y co­
municación que con aquel el deposante tuvo desde ni- 
í ío , . hasta que aquel se fue de casa de sus Padres, que 
habrá tres'.años, poco mas ó menos, y después lo ha 
•tratado, y comunicado, como’: abajo d irá, y ha visto, 
que ¡aquel ha .sido, y .es buen cristiano, temeroso de 
Dios, y de su conciencia, y tal como en el artículo 
se contiene, y  esto dijo ser verdad per juramentum—  
A l artículo, séptimo xespondió, y dijo: Que el depo­
sante >sabe bien, qub en la ocasión, y tiempo que< dice 
en el artículo, Miguel Juan Pellicero se fue de casa sus 
Padres, porque en dicha ocasión se Ies oyó decir á aque­
llos, y después de vuelto Miguel Juan Pellicero á dicha 
Villa, como abajo d irá ,le  oyó decir, que le había su­
cedido todo lo contenido en el artículo, y esto dijo ser 
verdad per juramentum._Al artículo diez y siete res­
pondió , y d ijo : Que antes que fuera Miguel Juan Pe­
llicero á Calanda, oyó decir á muchas personas, que lo 
habían visto en Zaragoza, que tenia cortada la pierna 
drecba, que se la habían cortado en el Hospital de Za­
ragoza el Licenciado Juan de Eslanga, y sus Mancebos, 
y que aquel no se atrevía á ir á ver á sus Padres, por­
que cuando se fue de su casa estaba bueno, y sano, y 
entonces se hallaba con la pierna drecba, y de alli á po­
cos dias, que fue en la ocasión que dice el artículo, lo 
vió á aquel en la Villa de Calanda, y que aquel tenia 
la pierna drecba cortada, y para poder andar, una de 
palo, y le oyó decir á aquel, que había ido de la pre­
sente Ciudad á la Villa de Calanda, déla forma, y  ma­
nera que en el artículo se dice, y contiene, y esto di-
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jo ser verdad/>?/' jüraín^ñtitm.^ diez y dclio
-respondió, y dijox Que el depbsante, ea la ocasiou que 
dice el artículo, lo vio ir una vez en un ’jumentillo de 
la Villa de Calaiida á los lugares circunvecinos á pe­
d ir limosna, y esto dijo ser verdad per juram entum .^  
A l artículo diez, y nueve respondid,.y ¿¿/yo: Que Lo con- 
-tenido en el artículo, él deposante: lo na oido decir al 
dicho Miguel Juan Pellicero, y á sus Padres , ser de 
Ja forma, y manera que en él se dice,- y esto dijo ser
verdad per juramentum._Al artículo: veinte respondió^

dijox Que en la ocasión y tiempo que .en él se di­
ce, había alojados en la Villa dos compailias de Sol­
dados de acabado, y un alojado en Gasa Miguel Pelli-r 
cero , y demas contenido en el artículo', el deposante lo 
.ha oido decir á Miguel Juan Pellicero, y á sus Pa­
d res, y esto dijo ser verdad per juvamentum. —  k\ ar­
tículo' veinte y uno respondió, y d ijo : Que lo conte­
nido en el artículo, el deposante lo lia oido. decir á Mi- 
■ guel Barfachina, y 'su  M uger, y Padres de Miguel Juan 
Pellicero, ser, y pasar de la forma y manera que en él 
se dice, y contiene, porque aquellos se hallaroñ pre­
sentes á todo ello, y ésto dijo ser verdad per jura- 
me?¡tum. — Ai artículo veinte y dos respondw, f  dijo: 
Que io contenido en el artículo, el desosante lo ha oi­
do decir á Miguel Juan Pellicero, y á sus Padres, ser, 
y que sucedió como en el artículo se d ice, y contiene, 
y  de ello ha visto, ha sido , y es la voz común, y 
fama publica en la Villa de Calaiida, y otras partes 
per juram entum .^AX  artículo veinte y tres respondió, 
y  dijo X Que lo Contenido en el artículo, el deposaníe lo 
ha oido decir á Miguel Barrachina, y su M uger, y Pa­
dres de Miguel Juan Pellicero, que aquellos se habían 
hallado presentes en la ocasión, que dice el artículo, y 
hablan visto á Miguel Juan Pellicero con pierna drecha, 
hal>iéndo!e visto la tarde antes qué sucediese, sin ella, y 
esto dijo ser verdad per juramentum. —  Al artículo vein­
te y cuatro respondió, y dijo: Que ei deposante ba visto
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los sfeiiales qoé dice el artíclilo en la pierna drecha, 
que de presente tiene Miguel Juan Pellicero, y ha oido 
dewr á aquellos, y á sus Padres, que antes que se la 
cortaran los tenia tam bién, por lo cual, tiene por cier­
to, que la pierna drecha, que como dicho e s, la cor­
taron y de presente tiene, ha sido y es una misma,, 
y  no diversa, y esto dijo ser verdad, per juramen- 
tum .— M  artículo veinte y  cinco respondió, y dijo: 
Que el deposante se halló presente cuando MiguclJuau 
Pellicero fue á la Iglesia con el Vicario, y otras per­
sonas de dicha V illa-,'y  le vió que aquel se confesó 
y  comulgó, y dicho Vicario dijo una Misa de gracias 
por lo sucedido, y esto dijo ser verdad per juramen- 
ÍMM2. —  Al artículo veinte y seis respondió, y  Que
cuando salieron de dicha Iglesia le vió a Miguel Juan 
Pellicero la pierna drecha, y  se la tocó, y vió que 
Jos dedos los tenia corvados, encogidos los nervios, y 
el color mortecido, y que podia firmar el pie, aunque 
-con alguna dificultad per juramentum.:=z k\ artículo vein­
te y  nueve respondió, y  dijo:  Que sabe bien el de- 
■ posante, que Miguel Juan Pellicero, que como dicho es, 
conoció d  deposante con dos piernas buenas, y  el que 
después vió con ia pierna drecha cortada, y  que lle­
vaba una de palo para poder andar , y el que des­
pués ha visto con dos piernas, como dicho tiene , ha 
.sido,y es una misma persona , y no diversa, y por tal 
el deposante lo ha tenido, y tiene, y ha visto tener, 
y  reputar de otros que lo conocieron, y  conocen, y 

-de ello ha visto, ha .sido, y  es la voz común, y fama 
publica per juramentum.—  'FxíéXt leido.

21. Lázaro .Macario Góm ez, JMotario R ea l, nalu- 
-ral de la Villa de Andorra, y  domiciliado en la V i­
lla de Galanda, de edad de veinte y siete, anos, tiene 
los diez y ocho de buena memoria, testigo en la pre­
sente Causa citado, producido, presentado, jurado. y 
-por el juramento por ei prestado, interrogado sobre Jo 
contenido en el cuatro artículo de dicha Cédula de ar-
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tículos, siéndole leído, respondió, y  dijo:  Qne el de- 
posante conoce bien á Miguel Pellicero, y María Blas­
co , cónyuges, en el artículo nombrados, de vista, plá­
tica , trato, y comunicación que con aquellos, el otro 
do ellos el deposante ha tenido, y -tiene de diez anos 
á esta parte hasta de presente continuamente, y por 
lo que de ellos, y  el otro de ellos, el deposante ha co­
legido, y colige, los ha tenido, y  tiene por buenos cris­
tianos , temerosos de D ios, y de sus conciencias, de­
votos de su Santísima M adre, y  tales como en el ar­
tículo se contiene, y  esto dijo ser per Juramen’̂
tum. —  Al artículo sexto respondié, y dijo:  Que el dê  
posante conoce bien á Miguel Juan Pellicero en el ar­
tículo nombrado,, de vista, plática, y comunicación que 
con aquel ha tenido, y tiene de muchos años á esta 
parte, hasta de presente, y  por lo que de é l, y  de 
sus partes el deposante ha colegido, y  colige, ha teni­
do, y tiene por hombre de bien, temeroso de Dios, 
y de su conciencia, obediente á sus Padres, y tal co­
mo en el artículo se dice, y  contiene, y  sabe que aquel 
es hijo legítimo y natural de los dichos Miguel Pelli­
cero, y María Blasco, y por tal el deposante lo ha 
tenido, y tiene, y ha visto tener, y  reputar de otros, 
y  de ello ha visto, ha sido, y  es la voz común, y 
faina publica en la Villa de Calanda y  otras partes per 
juramenUim.^ÁX  artículo séptimo respondió, y dijo : 
Que ío contenido en el artículo, el deposante lo ha oido 
decir al dicho Miguel Juan Pellicero, y á sus Padres, 
ser, y que sucedió de la form a, y  manera que el ar­
tículo se dice, y contiene, y  de ello ha visto, ha sido, 
y es la voz común, y  fama pñblica, en dicha Villa 
de Calanda, y  otras partes per juramentum._Al ar­
tículo diez y siete respondió, y d ijo : Que el depo­
sante vió en Calanda al dicho Miguel Juan Pellicero sin 
pierna drecha, y  preguntándole como había ido has­
ta dicha V illa , les respondió, que de la form a, y ma­
nera que en dicho artículo se dice, y  contiene, y lo
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mismo ha oido decir á otras personas, per juramen- 
ía m ._ A l  artículo diez y  ocho respondió, y dijo-, yue 
lo contenido en el artículo lo ha oido decir a los Pa­
dres de dicho Miguel Juan Pellicero, y  a otras per­
sonas, que lo vieron i r ,  y  venir por dicha limosna, y 
esto diio ser verdad per juranientum. -  A\ articulo diez 
V nueve respondió, y dijo: Que lo contenido en el 

■ irtículo lo ha oido decir á sus Padres, y a el mismo 
Miguel Juan Pellicero, haber pasado de la iorm a, y 
manera, que en Él se dice, y contiene; pero que este 
deposante, no lo vio, per m ra m e n to ra .-A l articulo 
veinte respondió, y d ijo:  Que el deposante sabe, que 
el día que se refiere el articulo, había Soldados en di 
cha Villa de Calanda, por tocarle á él el alojarlos, y 
gue en casa de los Padres de dicho Miguel Juan Pe­
llicero había un Soldado, pero que lo demas del ar­
tículo lo ha oido decir á otros Soldados, y personas 
del lugar, haber pasado como en dicho artículo se di­
ce Y contiene, y esto dijo ser verdad per jurarnm- 
tiim —  Al artículo veinte y  uno respondió, y d ijo : 
Que lo contenido en él artículo lo ha oido decir á sus 
Padres del dicho Miguel Juan Pellicero, y  á los Bar- 
rachinas, que habia pasado de la form a, y  manera que 
en dicho artículo se dice y  contiene, y  esto dijo ser 
verdad per juramentum. —  M  articulo veinte y dos res­
pondió, y dijo: Que á la mañana de la noche, que 
OTcedió este caso, fue el deposante a la casa de Miguel 
Pellicero y  vid á Miguel Juan Pellicero que tema dos 
piernas, habiéndolo visto la noche antes con una, y 
preguntando el deposante como habia sido aquello, le 
respondieron, que de la forma, y  manera que en el ar­
tículo se contiene, y esto dijo ser verdad per jiira- 
m e n tm n .-A l  artículo veinte y tres respondió, y  dijo: 
Que oyó decir á sus Padres del dicho Miguel Juan Pe- 
lUcero, á él mismo, y  á los Barrachinas, que fiícna 
noche los habían llamado, y vieron al dicho Miguel 
Juan Pellicero con d os^ ern as, habiéndolo visto poco
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rato antes con una sola, y  que se hábíaii admirado Ju 
verlo con dos piernas, y esto dijo ser verdad yw- 
ramentiim— Al artículo veinte y cuatro respondió, y 
d ijo ; Que el deposante ba visto los seiíales que. dice el 
artículo, y  ha oido decir, que los tenia antes que le- 
hubieron cortado la pierna; pero que el deposaníe. no 
S3 los habia visto hasta esta ocasión, y lo mismo le 
dijeron sus Padres de Miguel Juan Pellicero , y  él mis­
m o, y  esto dijo -ser verdad per juramerhtinn. —  k\&i~ 
tículo veinte y  cinco,, siéndolo leído, respondió-, y di~ 
jo :  Que la maííana de la noche que sucedió- el caso, 
fue á la casa de dicho M ^ e lJ u a n  Pellicero con el 
Vicaria de la dicha V illa , y  otras personas, y  que de 

■ allí fueron á la Iglesia de acuella, juntamente con Mi­
guel Juan Pellicero, donde lo v io , que para caminar 
llevaba una muleta, por no poder firmar en el suelo 
el pie dreche, y  que aquel en didha Iglesia se confe­
só , y comulgó., y  esto lo- sabe por haberse hallado el 
deposante presénte á  todo per jurainentimi, __ Al artí- 
enío- veinte y seis-, siéndole leído, respondió y dijo i 
Que el (leposante, como dicho tiene, vio al dicho Miguel 

■ Juan Pellicero cuando iba á La Iglesia, que no podía 
firmar el pie en el suelo, por tenerlo corvado, enco­
gidos los nervios, mortecído de color; pero de alli á  
tres días le tocó la pierna, y  sintió, y oyó decir al mis­
mo Miguel Juan Pellicero, se sentía la pierna con. ca­
lor natural, y lo vió firmar con mas facilidad en el 
suelo, y después acá ha visto, que continuándose el Mi­
lagro, anda, y menea la pierna, y los dedos, sin dolor 
alguno, y  esto dijo ser verdad per juramentum.“  A l 

• artículo, veinte y  nueve respondió, y dijo:  Que come 
-dicho tiene, conocia á Miguel Juan Pellicero, en el ar­
tículo nombrado, de muchos aiíos antes que le cortaran 
la pierna en el Hospital general de la Ciudad de Zara­
goza, y con esto dice , que el dicho Miguel Juan Pe- 
liicero, á quien como dicho tiene, conocia, y el que 

.vid ea. Calanda con sola una pierna buena, y  que an-
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■ daKa con otra palo,’ y. el qne de presente le ha sido 
mostrado con dos piernas, ha sido, y es una misma 
„ a  y  no diversa, y  por tal, este deposante lo ha 
lyisfo tener, y  reputar de otros que lo conocían, y lo 
;conocen,-y tal de ello es la-voz commi, y fama pd- 
-S ica  en la dicha ■ 'Villa de Galanda, y en otras partes,

esto dijo ser verdad per yaram en tom .-F uéle leído—
o -Lázaro Macario Gómez, Notario, deposo lo sohre-

Francisco Felez  ̂Cerragero, natural y hahitóis- 
-te en la Yilla de Calanáa^ de edad de veinte y cua­
rteo afios, poco m as, ó menos,  tiene los catorce de hue- 
:na m em oré, testigo en la presente Causa citado, pro­
ducido, presentado, y jarado, y por el juramento pOT 
él prestado, intérrogado 'sobre, lo eontemdo en el cuar 
torttículo  de dicha Cédula, siéndole W o ,  .respondo,

•V dijo i  Que el iáeposante conoce bien a  iVliguei 
■ Pellicero, y María Blasco, cóayuges, en el aríicnlo n o i^  
ibrados, de todo el tiem pode.su memoria, de \ista, 
■ plática, y comunicación, que con ellos, y  el oti© 
dios, el deposante, ha tenido y tiene hasta de presente, 

-V sabe son buenos cristianos, temerosos d e.D ios, y de 
sn conciencia, de buenas costumbres, y tales, come en 
el articula se dice, v contiene, y esto dijo ser -verdad 
ver iuram enium ,^ A i  quinto respondió, y cím:. ^ue 

• conoce bien á Miguel Juan Pellicero en el articulo nom­
brado, de todo el dicha tiempo de su memoria, y  que 
lo ha tenido por hijo legítim a, y rntural de los 
■ dichos Miguel Peliieero, y María Blasco, y por 
tal lo. ha visto tener, y reputar de publica, y conmn' 

-mente de los que lo conocen, y  esto dijo ser verdad, 
per mramentum. =  A l artículo sexto; respondió, y 
70: Que como dicho tiene, conoce bien a Migu êl Joan 
Pellicero de dicho tiempo-, y sabe, que aquel ha sido, 

.y es buen cristiano, temeroso de D ios, y de su eoii- 
eiencia, obediente á sus Padres, aficionado á trabajar 
e a  la agricultura, y tal como ea  el artíci^_se^ice,.y

y



102
contiehe per juramentimi.-^M. séptimo respondió, y  
(líjoi (^ue lo contenido en el artículo lo sabe el depo- 
sanie, por haberlo oído decir á el mismo Miguel Juan 
^elhcero, y  á dichos sus Padres, haber pasado de la 
lorm a, y  manera que en el artículo se dice y contie- 
iie, y  esto dijo ser. verdad per juram entum .^ A l déci­
mo séptimo respondió, y  dijo: Que ei deposante vid 
en la presente Ciudad de Zaragoza á Miguel Juan Pe- 
Ihcero dos días antes que se fuera á Calanda, y. el de­
posante ie 'vid desnuda la pierna, y -vid' y  íocd. la ci­
sura de ella , y  le dijo sé la;Jial)iau cortado en el Hos­
pital general de la dicha Ciudad, y  ai otro día se fue 
g)ii el deposante, y  con otro hombre, llamado Lamberto 
Pascual, en un carro ; hasta la Villa de Fuentes de 'Ehro, 
y  al otro día á .p ie  ñasta;.cerca de Quinto, á donde 
se quedo, .por haberse.'.cgnsado, y el deposante,;y,sü 

-compañero llegaron á Calanda, y  le óyd'dédir á sii Pa­
dre este .deposante, de aili á uno, d dos dias, que dés- 
de bamper le había enviado^ á decir dichó Miguel Juan 
Pelhcero, le enviase v en que ir hasta Calanda, y  que 
el había enviado una jumentílla, y con un muchacho, 

^ecir, había llegado de alli á poco á di­
cha Villa de Calanda, y  esto dijo ser verdad per fu- 
ramentum, —  AI artícplo diez y  ocho respondió, y  dijoi 
Que el deposante oyd decir á muchas personas, lo ha­
bían visto ir por limosna, y volver con ella- por los lu­
gares circunvecinos; pero que este deposanle no lo vid, 
ni á la ida, ni á la vuelta, y esto dijo ser .verdad 

ju i ctme.Titwii, —  AI articulo, diez y  nueve respon­
dió, y  dijo*. Que el día que dice el artículo, oyd decir 
este deposante á los Padres del dicho Miguel Juan Pe- 
liicero, y á otras personas, que hahia hecho lo conte­
nido en el artículo, y  tal de ello es la voz común, y 
fama publica en la dicha Villa de Calanda, y esto dijo 
ser verdad per juram entum .^AV ?ixlícn\o veinte res­
pondió , y- d ijo ; Que sabe, que dicho dia había Solda­
dos en la dicha \ illa de Calanda, y uno en casa de
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dicho Mignel Juan .Pellicéro;, y  oyó decir á Barracbi­
na, que aquel había ensenado la pierna desnuda, y que 
é l, y  otros le. habían tocado el corte de ella, y  cito 
dijo ser verdad per juram entu?n.^ A i artículo veinte y  
uno respondió, y dijo: Que lo contenido en el ai- 
tículo, oyó decir á Miguel Barrachma, y a su Muger, 
haber pasado de la forma, y manera que en dicho ar­
tículo se dice, y  contiene, y esto dijo ser \erúaá per
iuramentum__Al artículo veinte y dos respondió, y
dijo: Que la manana de la .noche, que dice el articulo, 
después de haber oído M isa, lo vio el deposante con 
pierna drecha, habiéndolo visto, como dicho tiene, en 
Zaragoza sin e lla , y preguntándole cómo había sido, 
le respondieron él, y  sus Padres, lo contenido en e ar­
tículo, y  esto dijo ser verdad per juramentu?n, ^ A i  ar­
tículo veinte'y  tres respondió, y  : Que lo conte­
nido en el artículo lo ha oido decir á los Barrachmas, 
haber pasado de la forma, y  manera que en el artí­
culo se contiene, y  esto dijo ser verdad per juramen-
tum_Al artículo veinte y  cuatro respondió, y dijo:
Que el deposante le vió en la pierna los señales que 
dice el artículo, y  que oyó decir á sus Padres, y  al di-:- 
cho Miguel Juan Pellicero, que los tenia en dicha pier­
na antes qne se la hubieran cortado, por lo cual, dw 
cho deposante tiene por cierto, ser una misma pierna 
la que le cortaron en dicho Hospital, y  la que tiene 
de presente, y  esto dijo ser verdad per juramentum—  
A l artículo veinte y cinco respondió, y dijo: Que es 
verdad lo contenido en el artículo, porque el deposan­
te lo vió en la Iglesia, y oyó decir, se había confe­
sado, y comulgado, al cual vió con una muleta, por­
que no podía firmar el pie drecho, sino con mucha 
dificultad, y esto dijo ser verdad per juram entum ,^  
A l artículo veinte y seis respondió, y  d ijo ; Que el de  ̂
posante le v ió , y tocó la pierna, y vió , que no podía 
firmar el pie en tierra, que tenia los dedos corva­
dos cuando iha a la Iglesia, y que no lo llegaba a tiejf-
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M , pero cuaniio salió de la  Iglesia ; ya p'odia firmas 
mas facilmeute, y  ha visto que puede menear los de­
do,, y eJ pie en tierra, y  esto dijo ser verdad per iu- 
/«laeratora. Al artículo veinte y nueve respondió y

S n o d a^ eu e ^conocía e,te deposante, antes que le hubieran cortado
la pierna en el Hospital Real de Zaragoza, y el que 
después vio en Zaragoza sin pierna, y  le dijo se la ha­
bían cortado, y,este deposaníe le tocó el corte, y el 
que ahora de presente le iia sido enseuado  ̂fes una mis­
ma persona,' y no diversa, y por tal este deposante lo 
ha tenido, y  tiene, y  Jo ha visto tenér, y reputar de 
cuantos le eonoeían, y  conocen, y  esto dijo ser verdad 
per juramentum. \ á á o .^ Y o  Francisco Pelez, 
deposo lo. sobredicho.
_  23. _ Jusepe Nebot, Cirujano, natural de Luzano en 
Valencia, de edad de tremía ailos, poco mas ó menos, 
tiene Jos. veinte de buena memoria, testigo en la pre- 
■ sente Causa citado, producido, presentado, y jurado, 

.por el juramento por él prestado, interrogado.sobre 
4o contenido en el cuarto artículo de dicha Cédula  ̂
Siéndole leído, respondió, y Que el deposante ha 
que vive, y habita en la Villa de Calanda,- dé siete 
enes a esta parte, poco mas o' menos, y que de di­
cho tiempo conoce á Miguel PeUicero, y Maria Blasco, 
Cónyuges, vecinos de la dicha V illa , y  que los tiene por 
-buenos'cristianos, temerosos de D ios, y  de su concien­
c ia ,  y  tales como en el artículo se eontíene, y dice
y  p tü  dijo ser verdad per juramentum,_Al artículo
qointo respondió, y  elijo-. Que conoce bien á Miguel 
Juan Feüieero, en el artículo nombrado, de dicho tiem­
p o , y lo tiene, y  ha oido defeir, ser, y que es aquel 
hijo legitimo , y natural de los diebos. Miguel .Pellico- 
ro , y  Maria Blasco, en el artículo nombrados, y por 
tai lo ha visto tener, y reputar en la .dicha Villa ner 

_  Al artículo sexto respondió, y dijox  
■ Qué 'Cl dicho Miguel Juan PeUicero, de todo el dicho
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liemrfo qws' l r q v i é  fo ebiioce/eS 't«afl ■ eíistiMo 
merosO' de D iw , y '  de feu ¿oiiSieW O qbW iente. á Sus 
Padres , y tal comó' m  el artícülo se dice y contiuic,
y esto dijo ser verdad w
óptim o respoiidid,-y :■  tjue cPdeposante ha 
decir al dibho M i^ el Juan Pellití¿ro!, :y á los dichos* 
sus Padres, sen,' y  que pasó de.la foíiTía, J “ “ “ “ 
e¿ el artícuIo'.se contiene lo contenido en él peí m a  
mentum— Al artículo diez y siete ^ s fu 'l ió  , y dyo- 
Que el deposante vió en la dicha Villa de Calanda á 
Miguel Juan Pellicero'pocos dias; antes del caso? en 
QuerpOi y con una pierna'de palo  ̂ ^ le dijo a 
deposdnte, que le hablan ^cortado la pierna drecha en, 
el Hospital de la presente Ciudad de Zaragoza, y  es­
to diío ser verdad per juramentum. -  Al jahcxAo diez 
y ocio  respondió,'y dijo: Que lo contenido fen el ar­
tículo , ha oido decir á muchas^ y  diversas personas 
haber pasado como en el artículo se contiene; pero 
aue el deposante no lo vio', ni i r ,  ni venir por limos­
na per mramentum.^ Al artículo diez y nueve res- 
pendió, y  dijo:  Que ha oido decir á mucha^ jKirso- 
k s  que lo vieron, que el dicho Miguel Juan M licero, 
el d ia , que dice el artículo, acarreó el fiemo á casa su 
Padre con una hermanica suya, en una jumeiitdla, car­
eándolo aquel en la era de dichos sus Padres; pero 
que este deposante no lo vid per jw'amentum. —  Al ar­
tículo veinte respondid, y  d ijo : Que el deposmite Vio, 
úue el d ia , que dice el artículo, había Soldados en la 
dicha Villa de Calanda, y uno en casa de los Padres, 
del dicho Miguel Juan Pellicero, y oyd decir a los di­
chos, y á Miguel Juan Pellicero, y otras personas, que 
en dicha ocasión, y en otras, había ensenado la pier­
na desnuda á los Soldados, y  vecinos de su casa, y 
que aquellos la habían visto, y tocado per jurameñtmh.-^ 
Al artículo veinte y  uno respondid, ŷ  dijo: Que lo 
contenido en el artículo, lo oyó decir á los Padres del 
dicho Miguel Juan Pellicero, á los Barrachinas,. y  á
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él mismo, haber pasado en la hora, y día, y  de la 
form a, y  manera, (jue en el artículo se,contiene lo con­
tenido en él per juramentum. =  Al artículo veinte y 
dos respondió, y  cUjoi Que la mañana de la noche, 
que dice el artículo, fue el deposante á la casa del di­
cho Miguel Juan Pellicero, y lo vio á aquel con pier­
na drecha, y se la tocó, habiéndolo visto poco antea 
sin ella, y preguntándole cómo aquello habia sido, le- 
respondió lo contenido en el artículo per jiirajnentum.:m_ 
A l artículg veinte, y tres .respondió., y  dijo:  Que co­
mo dicho tiene el deposante, fue á la mañana;de la. 
noche, que dice el articulo , y lo vió con dos piernas ,̂ 
y  se las toco, admirándose mucho, por haberlo visto po­
co antes con una sola, y  esto dijo ser verdad yícr ju~ 
rufneiitwn* Al articulo veinte y cuatro respondió, y  
d ijo ; Que el deposante vió los señales, que -dice el ar-̂  
tículo, y oyó decir á sus Padres, y  á el mismo Mi 
guel Juan Pellicero,.. que los tenia antes que le hubie4 
ran cortado la pierna , por lo cual, tiene por cierto ser 
una misma pierna la que ie cortaron en el dicho Hos- 
pital, y  la que hoy tiene, y esto dijo ser verdad per  
jura.fientum. ^  Al artículo veinte y  cinco respondió, y 
dijo: Que. el deposante se halló presente á iodo lo Con-̂  
tenido en el artículo, y sabe es verdad, y que aquel 
cuando iba á la iglesia no podía firmar el pie drecho 
en tierra, si no es con mucha dificultad, y  ayudado 
de una muleta, y vió que el dicho Miguel Juan Pe- 
Uicero se confesó, y comulgó en la dicha Iglesia per. 
juvcimentwn^ —  AI artículo veinte y seis respondió, y 
dijo:  Que el deposante, como dicho tiene, vió á Miguel 
Juan Pellicero, cuando aquel iba á la Iglesia, que te­
nia la pierna drecha con el color mortecido, encogi­
dos los nervios., los dedos del pie corvados, y  que no. 
podía firmar el suelo; pero después de salir de di­
cha Iglesia, vió, que podía firmar, y firmaba con mas 
facilidad, y le oyó decir sentía calor natural en la di­
cha pierna, y esto dijo ser verdad jser juram entum ,^
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Al arü'culo' veinte y  nueve respondió, y ^>'0: Q«e co­
mo dicho tiene, el deposante conocía á Miguel Juan Fe- 
llicero, en el artículo nombrado, antes que Jediubierau 
cortado la pierna, y con esto dice, qüe el ditlio Mir 
guel Juan Pellicero, á quien conocia antes do (^r.tade 
la pierna, y el que después vio en la dicha Villa de 
Galanda con una pierna de palo, y el que aliora le ha 
sido mostrado con dos piernas, es, y que ha sido una 
misma persona, y no diversa, y esto dijo ser verdad 
per juram entum .^¥üéle  leido, _  Yo Jusepe Mebot, de­
poso lo sobredicho. . , , ,

24. Juan de R ivera, Cirujano, natural del lugar 
de Alloza, y domiciliado en la Villa de Galanda,^ de 
edad de setenta y  un anos, poco mas ó menos, y tiene 
los sesenta de buena memoria, testigo en la presente 
Causa citado, producido, presentado, jurado, y por el 
juramento por él prestado, interrogado sobre lo con­
tenido en el cuarto artículo de dicha Cédula de artícu­
lo s, siéndole leido, respondió, y dijo: el depo­
sante conoce bien á Miguel Pellicero, y M ana Blasco, 
cónyuges, en el artículo nombrados, de vista, platica, 
trato, y comunicación, que con aquellos, y el otro de 
ellos el deposante ha tenido , y tiene de todo el tiempo 
de su memoria, hasta de presente continuamente, y 
por lo que de ellos, y  el otro de ellos, el deposante 
ha colegido, y colige, los ha tenido, y tiene por bue  ̂
nos cristianos, temerosos de D ios, y de sus cenciehcias, 
devotos de su Santísima Madre, y ‘ tales, como en el 
artículo se contiene, y esto dijo ser verdad/je?'y 
m eatum .^A\  artículo sexto respondió, y dijo: Que el 
deposante conoce bien á Miguel Juan Pellicero, en el 
artículo nombrado, 'de vista, platica, trato y comuni­
cación que con aquel el- suplicante ha tenido , y  tie­
ne de muchos aiios á esta parte hasta de presente, y 
por lo que de é l , y de sus partes el deposante ha 
colegido, y  colige, lo ha-tenido, y . tiene por hombre 
d^'ibien, 'temeroso de Dios^ y de s.u .conciencia, obe-
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diente a sus Padres, y  tal como  ̂ en el articulo secón- 
tiene, y  sabe que aquel es hijo legítimo, y natural 
de los dichos- Miguel Pellicero, y María Blasco, y por 
tal el deposante lo ha tenido, y tiene , y  . ha visto 
tener , y reputar de otros, y de ello ha visto, ha si­
d o , y es la voz común , y  fama publica en la Villa 
de Calanda , y  otras partes per juramentum._A l ar­
tículo séptimo respondió, y  dijo: Que lo contenido en 
el articulo, el dteposante , lo ha oido decir al dicho 
Miguel Juan Pellicero-, y . á  sus Padres, ser, y que 
sucedió de la forma , y  manera que en el articulo 
se contiene, y  de ello há visto , ha sido, y  es la 
voz común , y  fama publica en dicha Villa de Ga- 
ianda , y otras .partes per juramentum,-^  A l artículo 
diez y siete, respondió, y Que pocos dias antes 
no llegara Miguel Juan Pellicero á Calanda, en la oca­
sión que dice el artículo , le oyó á Miguel Pellicero 
su Padre, que aquel, desde el lugar de Sam per,le 
Babia enviado á decii- desde Samper á Calanda , por­
que como estaba sin pierna drecha^ como despnes lo 
v io , no se atrevia á pasar adelante, y que le había 
enviado una jumentilla, y al otro d ía , al parecer del 
deposante, vio llegó Miguel Juan Pellicero á Calanda, 
y  le vió tenia cortada la pierna drecha, porque lo vio 
sin ella, y que llevaba una de palo ,  y le dijo aquel, 
que en el Hospital de Zaragoza se - la había cortado 
el Licenciado Juan, de Estanga, y que deseando ver 
á sus Padres, había partido de la presente Ciudad pa­
ra Calanda, y  que había ido por el camino, de la for­
m a, y manera que en el artículo se dice, y  contiene, 
y  esto dijo ser verdad per jurcmmitum. —  Al artícuT 
lo diez y ocho respondió, y  -dijo: Que en la ocasión, 
y  tiempo que en él se d i c e e f  deposante lo vió ir, 
y  venir de pedir limosna por los lugares circunveci­
nos al de Calanda, y traer limosua de p an , en una 
jumentilla per juramentum.— b.vXíc\úo djez. y nue-r 
v e ,  siéndole.leidu5 respondió,\jA¿jOii Que.jp contenido
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en el articulo, el deposante lo ha oído decir á perso­
nas que le vieron, el dia que dice el artículo, en la era 
cargando el estiércol, "y que una hermanita suya lo traia 
á casa de sus Padres, y tal de ello ha visto, que ha 
sido,, y es la voz común, y fama publica en dicho 
lugar per juramentum.—̂ k\ artículo veinte respondid, 
y  d i¡o : Que sabe bien este deposante, que el dia que 
el dicho Miguel Pellicero cargó el estiércol, había los 
Saldados que refiere el artículo, y ha oido á personas 
que se hallaron presentes, que la noche de este dia les 
enserió á muchas personas la pierna, y le tocaron el 
corte de ella per jw am enium .—  Al artículo veinte y uno 
respondió, y dijo i Que lo contenido en el artículo, lo 
ha oido decir á los Barrachinas, y  á sus- Padres, que 
■ estando á la lumbre en casa de Peílicero, entre las 
fiiez, y' las once de la noche, se pasaron á acostar, 
habiéndole poco antes tocado el corte de la pierna, por 
haberse quitado delante de ellos la pierna de palo, y 
demas ropa que llevaba, y esto dijo ser verdad per ju -
ramenium__Al artículo veinte y dos respondió, y fhyo:
Que el deposante fue á la maííana de la noche que 
dice el artículo, y le; vió , y tocó la pierna, y le con­
taron haber aquella noche pasado lo cojilenido en el ar­
tículo, de la manera, que eji él se d ice, y contiene, ha­
biéndolo visto el deposante pocos dias antes con una 
pierna de palo, y  esto dijo ser verdad per juramen- 
'tum,— A\ artículo veinte y tres respondió, y dijo: Que 
el deposante se refiere á lo dicho, y que como dicho 
tiene, la noche antes, y en otras ocasiones lo había 
visto sin pierna drecha per juramenium._Al artícu­
lo veinte y cuatro respondió, y d ijo : Que viéndolo el 
■ deposante con dos piernas, creyendo como cree, que 
es la misma pierna que le cortaron, la restituida, le 
preguntó á MiguelJuan Pellicero, si tenia antes de ha­
berle cortado la pierna los señales que entonces tenia, 
le :respondió, que s i, por lo cual tiene por cierto di­
cho deposante, que es una misma pierna la que le
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eortaron , y la resíiínida per 'juramerúum^ _ A I artículo 
veinte y  cinco respondió, y  d ijoi Que la mañana que 

articulo , fue en compaiüa del Vicario de di- 
T 1,̂  ^  ̂ ^icho Miguel
r^ ?  ̂ fue á la Iglesia de

tlicna V illa , donde dicho Vicario dijo una Misa de 
gracias, y  vio, que dicho Miguel Juan Pellicero se com 
leso, y  comulgó en dicha iglesia; y  que al ir á la Igle­
sia , era fuerza ayudarse de una muleta, por no poder, 
íirmar el pie de dicha pierna en tierra, y  que al sa­
lir de dicha Iglesia podía dicho Miguel Pellicero firmar 
con mas facilidad el pie en tierra, y  esto dijo ser ver­
dad pei juratnentum. — A l artículo veinte y  seis respon­
dió, y dljoi^ Que el deposaute vió que estaban los de­
dos de la pierna drecha corvados, y encogidos los ner>- 
vios, el color mortecido, y  algo morado, el tobillo incha- 
do; pero luego que el- deposante salió de la dicha Igle­
sia, en adelante, vio el deposante, que el dicho Miguel 
Juan Pellicero firmaba con mas facilidad el pie drecho, 
y  los dedos, y  que tenia el color mas hermoso que el
natural, y esto dijo ser verdad per juramentum._Al
articulo veinte y nueve de dicha Cédula de artículos^ 
siéndole leído, respondió, y  dijo:  Que el deposante co­
nocía bien, como dicho tiene, á Miguel Juan Pellicero, 
en el artículo nombrado, desde que aquel era muy ni­
ñ o, hasta de presente, y  con esto dice, que dicho Mi­
guel Juan Pellicero, al cual conocía, y  el que en el 
Hospital general oyó decir, le habían cortado la pierna 
drecha, y el que de presente le ha sido mostrado con 
dos piernas, ha sido, y es una misma persona, y no 
diversa, y  por tal este deposante lo ha tenido, y tie­
n e, y  lo ha visto tener, y reputar de oíros que lo co­
nocían en dicha V illa , en Zaragoza, y otras partes, y 
esto dijo ser verdad /ler ywrtwzeníi/m. __ Fuéle leído. _  
l o  Juan de Rivera, deposo lo sobredicho.
_ 25. Miguel Juan Pellicero, Mancebo, natural y ha­
bitante en la \ii]a de Calanda,' de .edad de' yeinte y
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fres arios, poco mas 6 menos , y  tiene los once de bue­
na memoria, testigo en la presente Causa citado^ 
presentado, jurado, y por el juramento por di pres­
tado, interrogado sobre lo contenido en el séptimo 
artículo de dicha Cédula de artículos, siéndole leido, 
3iespondié  ̂ y  d ijoi Que el deposante es IVIiguel Jnan 
Pellícero,’ en el artículo nombrado, y dice, que es ver­
dad, y  le ha sucedido todo lo contenido en el artícu­
lo , de la forma, y manera que en él se d ice, y con­
tiene per juramentum.—  A\ artículo ocho, siéndole leí­
do, respondida y díjoi Que el deposante conoce bien á 
Jaime -Blasco, en el-artículo nombrado, de vista, plá-, 
tica y comunicación que con aquel el deposante ha te­
nido, y tiene de diez arios á esta parle, basta de pre­
sente continuamente, y que es tio del deposante, el cual 
lo envid al -Hospital de Valencia, para-que lo curasen, 
habiéndole sucedido el quebrarle el Chirrión la pierna, 
érecha, como lo dice en el artículo precedente, á don­
de estuvo cinco dias, aplicándole algunos remedios que 
no - aprovecharon , y los Regidores de dicho Hospital, á 
petición* del deposante, con pasaporte lo remitieron de 
higar en lugar por caridad, y amor de D ios, al Hos­
pital R e a l, y general de la presente Ciudad , y esto di­
jo ser verdad per juramentwn._AI artículo nueve res­
pondió y dijo: Que luego que llegé el deposante á la pre­
sente Ciudad, y antes de ir al Hopital, aunque con al­
gún trabajo , por tener la pierna drecha roía, aunque 
llevaba una de palo para poder andar, ic\antada hacia 
arriba la rola, se íue á la Virgen del Pilar déla pre­
sente Ciudad, en donde se confeso, y comulgo peryw - 
ramentum.— M. axtioMlo diez, siéndole leído, respondió,- 
y d ijo : Que después que se confesó, y comulgó en la 
Virgen del Pilar, se fue el deposante al Hospital Real,' 
y general, á donde lo pusieron en la Cuadra do Ca­
lenturas, porque la tenia, y de allí lo }>asaron á la de 
Cirugía en la ocasión y tiempo que dice el artículo; á 
donde le aplicaron diversos medicamentos el Licenciado,
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aunque le aplicaron diversos medicamentos, no aprove­
charon, porqne la pierna dreeha rota estaba muy T a -

É ¡ i a t T  ’  /  ^ Lieenciado
talirn^  ̂ "i° remedio la pierna, sino se la cor­
aban, porque de otra suerte morirla per juram entum .^  

Al articulo once respondió, y dijo-. Que hecha dicha

f  m e r o r “ ’ “ r  ^o menos que fue en un día del mes de Octubre, y  
mío de mil seiscientos treinta y  siete, el Licenciado Juan 
de Lstanga, y sus Mancebos, aparejaron lo necesario

L l a r “ “ c o T  luego trataron de
cortar, como de hecho cortaron la pierna dreeha dé
aquel, cuatro dedos mas abajo de la rodilla, y  se la
cauterizaron, encomendándose siempre el deposaiite muy

f e l t T d i i n  implorando su auxíliô ^
y  esto dijo ser verdad per juramentum__Al artículo

oce respondió, y cUjoi Que sabe, por haberlo oido de­
cir a el mismo, que enterró la dicha pierna cortada, Ila- 
inapo . . . . .  que aquel tomó la pierna cortada, v  
ía llevo, y enterro en el Cementerio del dicho Hospi­
tal, y esto dijo ser verdad per juramentum. _  Al artí­
culo trece respondió, y  dijox Que cortada que le fue 
Ja pieina al deposante, continuaron dichos Cirujanos la 
cura del residuo de la piórna, para conservar el cuer­
p o , l^asta que por abajo echó carnosidad, y se en­
dureció aquella parte; pero como estaba con pocas fuer­
a s  el deposante, no podía ayudarse de pierna de pa- 
ó ¿I devoción que había tenido y tenia
A la \irgcn del P ilar, se salió del Hospital, y se fue 
auastiando, como pudo, á su Santa Iglesia, y Capilla, y 
le dio gracias, por haber quedado con vida para ser-
dpinin^ nuevo se ofreció muy de veras de ser su 
üe^oío, y esto dijo ser verdad per juram entum .-.M

nido Pn ' r " "  y  Que todo io conte­
nido en el articulo, es verdad, como en él se dice,
y contiene;je/- juramentum...^ A\ artículo quince respon-
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éi6 : Qae toao el tiempo, se detuvo el depo- 
posante en Zaragoza después de cortada la pierna, se 
recogía en las partes y  lugares, que dice el articulo, y 
para andar llevaba siempre una pierna de palo, ayu­
dándose con una muleta, y  esto dijo ser. verdad pe? 
juramentum. —  Al artículo diez • y  seis respondió: 
Que después que ya salió del Hospital, y andaba, co­
mo tiene dicho el déposante, sentía grande dolor en 
e l residuo de la. pierna cortada, y  buscaba muy de or­
dinario al Licenciado Juan de Estanga, y le decía le 
dolía' mucho , y  que se untaba donde le dolía ^ n  el 
aceite dé una de las lámparas de la Virgen del Pilar, 
cuando las abrían á la una hora, tomándolo de aque­
llas , ó pidiéndolo ai que tiene cuenta de adrezarlas, 
el cual le dijo,. que no se untase n ías, porque era 
dañoso para la pierna"^^yy^4eposante no por eso de­
jó' de untarse, y  esto dijo ser verdad per juramen~ 

— A l artículo diez y siete respondió: Que el de­
posante , deseando ver á sus Padres, partió de la pre­
sente Ciudad en un carro, que de limosna, y por amor 
de Dios, á ruegos de Lamberto Pascual, y Francis­
co Felez, vecinos de Galanda, testigos de parte de ar­
riba deposados, que hicieron á un carretero, que par­
tía de la presente Ciudad hacia Fuentes, e¡ cual le 
llevó hasta dicha Villa de Fuentes, y desde allí el de­
posante poco á poco, y con grande dolor llegó á la 
Villa de Quinto, y  desde alli, de lugar en lugar fue 
hasta la Villa de Samper en un jumeutillo de limos­
n a, desde donde envió á decir á sus Padres que le 
enviaran en que ir á Calanda, y  le enviaron un ju- 
mentillo, en el cual fue á Calanda y  á casa sus Pa­
dres en un dia de los del mes de Marzo del presente 
ano mil seisciéntos cuarenta, y  esto dijo ser verdad 
per juramentum. — Ai artículo diez y ocho respondió: 
Que es verdad que el deposante, deseando ayu­
dar á sus Padres en algo, ya que no podía trabajar, 
pidió un jumentillo á sus Padres, y  en él fu e , y  es-

15
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tuvo tres días: por los: Jugares círcüflvcéiíiDs'dé Caláií'-» 
da pidiendo limosna, y trajo una talega 'de pan á casa 
sus Padres, y ésto dijo ser y&cá?̂ á. per juram entum ,^  
A l artículo diez; y nueve respondió  ̂ y d ijo i Que es 
verdad que el dia., y  tiempo, qué. dice el ac-tículoi, el 
déposante :con'deseo de haeér .a lg o ,‘ tomo una azada, 
y espuerta, y  una jumeníilla, y  se fue á una era de 
sus P a d resd o n d e  había estiércol, y alli cargo nueve 
cargas de .dicho-estiércol, en .um esportón,, y' unálher-? 
maníca suya de diez á-once áf i loslo;  llevó al corral 
de la eá§a de sus Padres , y  esto dijo'ser verd.ad‘.pelf'
juramentum__Al articulo veinte respondiót Que ha*?
hiendo vuelto el depesanté del trabajo, que en el preces 
dente d ice, á su casa, halló, y  v io , que en el lugar 
se habian alojado dos' compañías de Soldados:dé. aca- 
hallo, y en casa sus Padres uoo'í ;al cual le tuvieron 
de dar la cama^ en que jcI deposante dopmta-, ^ J a  icuat 
se acostó, y  en dicha ocasión, y en otras,.el deposan^ 
te enseñó desnuda la pierna enferma á los vecinos de 
casa sus Padres, y en la ocasión dicha, al dicho Sol­
dado , los cuales tocaron el .corte con sus manos, el 
eortei.de . aquella per juramentum, —  artículo veinte 
y  uno respondió: Que es verdad todo lo contenido én 
e l , y que Miguel Barrachina, y  su M uger, vieron y 
tocaron el corte de dicha pierna, y  como se entró ar- 
rasf'rando i  la .cam a; y  esto dijo ser verdad per ju -  
ramentum. _  Al artículo veinte y dos respondió, y di^ 
jo i  Que habiéndose el deposante acostado, como dicha 
tiene en el precedente, la noche que dice el artículoj 
se quedó dormido, y luego soñó, que estaba en la Santa 
Capilla de nuestra Señora del Pilar untándose el corte 
de la pierna, y luego sintió que sus Padres á gran^ 
des voces lo despertaron, aunque con harta dificultad; 
por ser muy profundo el sueño,, y  le digeron al d&- 
posante, que se despertase del todo, y  mirase como te­
nía dos piernas, el cual se halló con dos piernas, y 
maravillado de ello, preguntándole sus Padres, si sa-.
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hisL como había sido aquello, el déposante respondió, 
que nó, solo que sonaba lo que tiene dicho, y que creía, 
la Virgen del Pilar se la había traído, y que cuando 
se acóstó^ se encomendó muy de veras á la Virgen 
del P ila r , y  esto dijo' ser verdad per juramenUim—  
Al artfcuío veinte • y tres respondió: Que luego que su­
cedió lo dicho, los Padres del deposante llamaron á 
los vecinos, que eran Miguel Barrachina, y su M u- 
g er, los cuales vio el deposante pasaron , y  se admira­
ron al ver al depOsanfé 'ebn-dos piernas, habiéndolo 
visto poco' rato'había-con -iiná- sola, y  le tocaron la 
dicha pierna drechá,■  I&"cual había que se la ' habían 
cortado al deppsante, dos' años, y  cinco meses, poco 
mas ó menos,- y  esto dijo ser verdad per juram entum —  
Al artículo v-eiiTEO y  cuatro respondió': Que deseando cl 
deposante saber, ' si drecha, que enton­
ces tenia, la que, ^como dicho es, le cortaron en el Hos­
pital de Z a ra g o za d ijo  á sus Padres, mirasen si aque- 
Ha teníalos señales que d ice  el artículo, los cuales te­
nía antes que se la cortaran, los cuales vieron los te­
nia; por lo cual, tiene por cierto el deposante, que la 
pierna que le cortaron, y  la que entonces tenia, erá 
una m ism a, y no diversa, y esto dijo ser verdad per  
juramentum,— M  artículo veinte y  cinco respondió; Que 
á la mañana de la noche, que sucedió lo dicho en los 
precedentes, el Vicario de Galanda, y  otra mucha gen­
te fueron á verlo, y juntamente con ellos fue el depo­
sante á la Iglesia con una muleta, porque no podía fir­
mar el pie drecho, y se confesó, y  comulgó, y el V i­
cario dijo una Misa de gracias, y todos se maravilla­
ron de ver al deposante con dos-piernas, habiéndolo vis­
to el día antes, y otros con sola im a, y esto dijo ser 
verdad per juramentum. —  artículo veinte y  seis res­
pondió ; Que luego que sucedió lo que dicho tiene, vió 
el deposante los dedos del pie drecho estaban corvados 
hacia abajo, y el color de la pierna drecha lo tenia al­
go mortecido, y  desde el tercer dia en adelante ya te-
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nía los dedos vueltos como antes  ̂ y  sintió calor na­
tural, y podía, y  puede firmar el p ie , y desde enton­
ces ha sido de. aumento, y esto dijo ser verdad per 
jiu  amentum. —  Al artículo veinte y  siete respondid: Que 
es verdad que el deposante vino á la presente Ciudad 
de Zaragoza en campailia de sus Padres los dias pasa­
dos, á visitar la Virgen del Pilar^ y  darle gracias, y  
no podía entonces firmar el talón de la pierna dre- 
cha en el suelo, ni andar con libertad, y  esto dijo ser 
verdad per jm am entum ,_Al artículo veinte y  ocho res­
pondió: Que el dej,)Osante ha continuada en confesar , y 
comulgarse de odío á ocha d i a s , y  todos l<w dias un­
tarse con el aceite de dichas lámparas, y se encomien­
da muy de veras á la .Virgen del P ilar, por cuya in­
tercesión ha sido Dios servida de que pueda firmar 
el talón en el suelo, y  hacer las demas diligencias que 
dice el artículo, s in ' dolor, ni-prnei idgurra, ta cual le 
ha crecido después acá que sucedió el Milagro hasta de 
presente, tres dedos, poco mas ó menos, y  ha engor­
dada la pantorrilla, que casi iguala con la otra, y  es­
to dijo .ser verdad pp.tr jurm nentum .^ M  artículo veinte 
y  nueve respondid; Que es verdad todo lo contenida ea  
el artículo, por cuanto el deposante Miguel Juan P d li-  
eero, á quien el Licenciado Juan de Estaiiga cortó la 
pierna drecha en el Hospital de la presente Ciudad, co-' 
jno diclio tiene, y  el que de presente se halla con dos
piernas, y esto dijo ser verdad per juram entw n,_Al-
artículo treinta respondió: Que por lo  que dicha tiene 
el deposante, cree, y tiene por cierto, que la pierna 
drecha, que le  fue cortada, y la pierna drecha que tie­
n e , ha sido, y es una m ism a, y  no diversa, y  por 
tai el deposante la ha tenido, y  tiene, y ha visto te­
n e r , y reputar de otros, y de ello ha sido, y  es la 
Toz común, y  fama publica en la Villa de Calanda y  

.otraspartes/w  el juramento por él prestado de parto- 
de arriba._Fuéle leido.

A diez y nueve de Diciembre de mil seiscientos cua.-



refita en Zaragoza, ante el Sr. D. Juan P erat, Vica­
rio general, y Oficial Eclesiástico principal &c. pareciá 
Miguel Ciprés, como Procurador sobredicho, el cual in­
formado &c. produjo, y presento por testigos hallados 
ante el dicho Sr. Vicario general, el Licenciado Juan 
Navarro, Presbítero, Beneficiado de la Parroquial Igle­
sia de la Villa de Calanda, Juan Erau, Labrador, Me­
sen Juan Pellicero, Presbítero , Jusepe Peralta, y Pedro 
Valles. Los cuales juraron á presentación del dicho Pro­
curador, en poder del dicho Sr. Vicario general á nues­
tro Señor D ios, y  á los cuatro Santos Evangelios de 
decir verdad &c.

A  treinta y  uno de Enero dcl año mdcxxxxi en 
Zaragoza, ante el Sr. D . Juan Perat, Vicario gene­
ral, y Oficial Eclesiástico, pareció Miguel Ciprés, como 
Procurador sobredichoT’ét'enaLinformando &c. produ­
jo, y  presentó por testigos ante el dicho Sr. Vicario ge­
neral, y Oficial, al Licenciado Manuel Gomendradi, V i­
cario del Hospital de Ntra. Sra. de G racia, y áJuan 
Justo Mateo, Presbítero. Los cuales juraron á presenta­
ción de dicho Procurador en poder del dicho Sr, V i­
cario general á nuestro Señor D ios, y  á los cuatro Santos 
Evangelios de decir verdad &c,

A  cinco de Enero del año mdcxxxxi en Zara­
goza, ante el Sr. D . Juan Perat, Vicario general, y Ofi­
cial Eclesiástico principal &c. pareció Miguel Ciprés, 
como procurador sobredicho, y  á aquel suplicante, y  
á presentación suya juraron en poder y manos de di­
cho Sr. Vicario general el Dr. Pedro de Giércoles, y 
el Licenciado Pedro Alejandro de Giércoles de decir ver­
dad &c.

A  veinte de Febrero del año mdcxxxxi en Za­
ragoza , ante el dicho Sr. D. Juan P erat,  Vicario ge­
neral, y Oficial Eclesiástico principal &c. parecieron el 
D r. G il ,  Miguel Fuster, y Miguel Ciprés, en los nom­
bres sobredichos, los cuales dijeron que se apartaban^ 
como de hecho se apartaron, de haber hecho el cum
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constet debajo el diadocede Diciembre del ado mdcxxxS 
coa protestación de volverlo á hacer, y suplicar lo mis­
mo &c. suplicando fuesen habidos por separados, y el 
dicho hr. \  icario general, y Oficial Eclesiástico los hu­
bo ; lo cual fue aceptado por los sobredichos de las cua­
les cosas.“ Joseph Adrián Frontón, y  Andrés Barasona, 
Presbítero, cete hahitis.

Oblación de abonatorio; Hecho lo sobredicho los di­
chos d ia, mes, y año ante el dicho Sr. Vicario ge­
neral, y  Oficial Eclesiástico principal &c. parecieron los 
dichos Dr. Miguel Fuster, y Miguel Ciprés, en los nom­
brados sobredichos ; los cuales dieron una Cédnlá  ̂ dé 
abonatorio de sus testigos, suplicando al dicho Sr, V i­
cario' general, y  Oficial Eclesiástico la maridase iriserir 
Cri el presente Proceso y sum. incontinenti lo mando: 
y  fue inserta, lo cual fue aceptado por los sobredichos: 
los cuales hicieron la productá ''eTTdr-fórmr acostum­
brada, y  fue mandado citar testigos.

A  Seis de Marzo de mdcxxxxi en Zaragoza, an­
te el dicho Sr. Vicario general, y Oficial Eclesiástico 
principal &c. parecieron el D r. G il, Miguel Fuster, y 
Miguel Ciprés, en los nombres sobredichos, los cuales 
hicieron fe de los juramentos dichos, y  deposiciones 
de testigos sobre el abonatorio , y  de lo demas conte­
nido en el presente Proceso originalmente, suplicando 
se mandase inserir y fue inserto si y en cuanto &c. los 
cuales á mayor cautela publicaron, y mediante el No­
tario de la presente Causa, fue publicado ei presente Pro­
ceso sobre el dicho abonatorio con provisión del dicho 
Sr. Vicario general, zz C«7?2 constet,~ Y  hecho lo sobre­
dicho , los dichos d ia , m es, y año en Zaragoza ante 
el dicho Sr. D, Juan Perat, Vicario general, y Oficial 
Eclesiástico priiicipal &c. parecieron los dichos ^Dr. M i­
guel Gil Fuster, y Miguel Ciprés en los nombres so­
bredichos, no apartándose &c. y en la mejor forma &c. 
hicieron fe de un instrumento publico denominación de 
gus personas, y  de la de el D r, Felipe de Bardaxí, pa-



Kinlft presente Gauáa , otorgado :per los Ihres, Sres. Ju­
rados, Capítulos, y Consejo de la presente Ciudad, llem  
de Letras citatorias, juntamente con los instrumentos pu- 
Hicos de tal egecucion en el dorso de. ellas continua­
dos. Iteiri de las citacionescom isiones, juramentos di­
chos y deposiciones de los testigos &c. Item de todo lo con-- 
tenido en el presente. Proceso, y en cuanto &c. y no de 
otra manera &c. originalmente en sus primeras íigu- 
r^s debajo este se T  nal suplicando s.e insieran en el pre­
sente Proceso,.y fue mandado inserir, lo cual fueaccep- 
tado por los arriba nombrados, los.cuales, y el otro de 
ellos, como conste &c. suplican se presente, provea, y, 
declare lo contenido, y  por dichas personas suplicado 
al fin de. la Cédula de artículos en este Proceso inser­
tos attenth contentk,^ et dictus Dominus Vicarius ge- 
némtk^ et Officidlis vtsso.-^JJédidcí de. abonatariode 
íesí/gos. “  A lltel Vm d, Jltre. Sr. Dr. Juan Perat , Ca­
nónigo de la Santa Iglesia Metropolitana de la presen-, 
te Ciudad de Zaragoza, y  Vicario general del Illmo, y Rm o. Sr. D . Pedro Apaolaza, Arzobispo de Za­
ragoza del Consejo de S. M . & c .. Parecen los Doctores 
Felipe de Bardaxí, y  Gil Migiiel Fuster, y Miguel Ci­
prés, Notario causídico, todos ciüdadanoí yt domiciliados, 
en la dicha Ciudad, como Procuradores sobredichos, y  
personas nombradas por los, Sres. Jurados., Capítulo, y 
Consejo de la dicha Ciudad para la presente Causa, los 
cuales en aquellas mejores &c. Dicen x Que el. Licen­
ciado Juan de Estanga, el Licenciado Pascual del Ca- 
eho , Diego MxHaruelo, y Juan Lorenzo García, Man­
cebo Cirujano, testigos por esta parte producidos al tiem­
p o , y cuando deposaron, y antes por todo el tiempo de 
sus vidas hasta de presente ,-continuámentc, han sido, y 
son buenos cristianos, temerosos de Dios, y de sus con-t 
ciencias, verdaderos, y tales, que á sus dichos y de: 
posiciones se les lia podido y debido, puede y debe 
dar entera fe , y crédito en juicio, y  fuera de él. Y  por 
íales han sido, y son. tenidos y reputados publica, .y
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comunmente de todos los que los han conocido y co** 
nocen, y  de ellos, y  de lo sobredicho han tenido y tie­
nen entera, y verdadera noticia, y tal de ello ha sido, y 
es la voz comun, y fama publica en la presente Ciudad, 
y  otras partes.rrífe??* ¿¿/cera: Que Juan SdonreaL, Labra­
dor, y vecino de la Villa de Alcañiz, Miguel PelUcero,- 
Miguel Barrachina, Ürsola M eans, Nicolás Calvo, Bar­
tolomé Ximeno, María Blasco , Domingo Martin, Mo- 
sen Jusepe Herrero, Presbítero, Mosen-Jaime Villanue^ 
v a , Francisco A rtos, Martin Gordiano, Miguel Esco- 
bedo, Martin Galindo, Lázaro Macario Gómez, Fran-. 
cisco F e liz , Jusepe N ebot, Juan de R ivera, Diego de 
L ara , y Miguel Juan Pellicero, testigos por esta par^ 
te producidos al tiempo, y  cuando deposaron, y antes 
por todo el tiempo de sus vidas hasta de presente, siem­
pre , y continuamente han sido, y  son buenos cristia­
nos, temerosos de D ios, y  de sus-coneioftctas, de bue­
na fe , y crédito, verdaderos, y tales, que á sus dichos 
y  deposiciones se les ha dado, y  da entera fe , y crédi­
to en juicio y  fuera de é l, y  por tales han sido y  son 
tenidos, y publica, y comunmente reputados de todos 
cuantos los han conocido y  conocen, y  de ello, y de 
lo sobredicho han tenido, y  tienen entera, y  Verda­
dera noticia, y  tal de ello ha sido, y  es la voz común, 
y  fama publica en la Villa de Oalanda, y  otras par­
tes. =: De todo lo cual, y  de lo demas, que en Derecho, 
justicia, y razón consiste, y del presente Proceso, y en 
otra manera, resulta, y  resultará, manifiestamente cons- 
t a , y  parece que se debe hacer, y  declarar lo que es­
ta parte tiene pedido y  suplicado en la otra Cédula por 
su parte dada en el presente Proceso. Y  asi ser hecho 
y pronunciado. Lo piden y  suplican los sobredichos es 
como en tales y semejantes casos &c, ministrando jus­
ticia á esta parte, cual conviene &c. Y  en la mejor for­
ma &c. no obligándose &c. ordenado por Miguel C i­
prés en dicho nombre. =  Testes & c .=  E l Licenciado Juan 
bíavarro, Presbítero, Beneficiado de la Parroquial Igle-

i .
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sia de la.-Villa de Calanda, íiatnral de la Ciudad de Za­
ragoza, y residente en dicha V illa , de edad de mas 
de cuarenta y seis años, y tiene los treinta y seis de 
buena memoria, testigo en la presente Causa citado, 
producido, presentado, jurado, y por el juramento por 
él prestado, interrogado sol)re lo contenido en el pri­
mer artículo de la Cédula de abonaíorio en el Proceso 
d ad a, siéndole leido, respondió, y dijo: Que el depo- 
saiite conoce todos los nombrados en el artículo, ex­
cepto Bartolomé Xirneno, y Domingo M artin, de vis­
ta , plática, trato, y  comunicación, que con ellos, y 
el otro de ellos el deposante ha tenido y  tiene, á sa­
bor es, á Miguel Juan Pellicero de treinta años á es­
ta parte, Miguel Pellicero, desde que nació, Maria 
Blasco, de diez y siete años , Miguel Barrachina, y  
Ursola Means, de diez años. Colas Calvo de veinte y 
íeis años, Mosen Jusepe Herrero, desde que nació, Me­
sen Jaime Villanueva, de diez y ocho años, Mosen 
Francisco A rtos, de tres años, Martin Corellano , de 
diez años, Miguel Escohedo, de mas de veinte y  
dos años, Martin Galindo, de veinte y tres años, Juan 
de R ivera, treinta años, Jusepe N ehot, de tres años, 
Lázaro Macario Góm ez, desde que aquel nació, Lam ­
berto Pascual, de veinte y cuatro años, Francisco Fe- 
lez , desde que nació hasta de presente continuamente, 
por lo que de ellos, y el otro de ellos respective, el 
deposante ha colegido, y colige de todo el tiempo que 
h a , como dicho tiene, los conoce hasta de presente 
continuamente, los ha tenido, y tiene respective por 

-buenos cristianos, temerosos de D ios, y de sus con­
ciencias, de buena fe , crédito, y verdaderos, y tales 
como en el artículo se contiene, y por tales el depo­
sante los ha tenido, y tiene, y na visto tener, y re­
putar de otros que los conocen respective, entre los cua­
les, sabe y  ha visto el deposante, ha sido y es la voz 
común, y fama publica en la dicha Villa de Calaii- 
da 5 y otras partes per juramentwn,^Yué\Q

i6
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Yo Mosen Joan Navarro, deposo lo sobredicho.

Joan Grao, Labrador, y natural del lugar de Ortex, en 
el Reino de Valencia, y vecino de la Villa de Calanda, de 
veinte y  ocho anos a esta parte, de edad de cuarenta 
y  seis arios, poco m asó menos, y tiene los treinta y 
-seis de buena memoria, testigo en la presente Causa 
producido, presentado, y  jurado , y por el juramen-* 
to- por él prestado, interrogado sobre lo contenido en el 
segundo artículo de dicha Cédula de abonatorio, sién- 
■ dole leido, respondió, y dijo: Que el deposante co­
noce todos los nombrados en el articulo, excepto Bar­
tolomé Xím eno, y Domingo M artin, de vista, plática, 
trato, y  comunicación que con aquellos, y el otro de ellos, 
el deposante ha tenido y tiene, á saber e s , á Miguel 
Juan Pellicero, de veinte y ocho ariosa esta parte, á 
Miguel Pellicero, desde su niriez, á Maria Blasco, de 
veinte años, á Miguel Barrachina, de catorce arios, Li> 
-sola Means de diez arios, Colas Calvo, de veinte arios, 
Mosen Jusepe Herrero, desde niño, Mosen Jaime Villa- 
nueva, de diez y seis años, Mosen Francisco Artos, 
de tres arios, Martin Corellano, de ocho anos, Miguel 
Escobedo, de veinte y cuatro arios, Martin Galindo de 
diez y ocho arios, Jusepe Nebot, de tres arios, Lazaro 
Macario Gómez, de doce años, Lamberto Pascual, de 
veinte y cuatro arios á esta parte, y Francisco Felez, de 
doce arios á esta parte, poco mas ó menos, y por lo que 
de ellos, y del otro de ellos, el deposante ha colegido 
y  colige de todo el tiempo que h a , como dicho tiene, 
los conoce, los ha tenido, y tiene por buenos cristia­
nos, temerosos de D ios, y de sus conciencias, de bue­
na fé ,  y crédito, y de mucha verdad, y tales como 
en el artículo se contiene, y  por tales, el deposante los 
ha tenido, y tiene, y  ha visto tener, y  reputar de otros 
que los han conocido y  conocen respective, y de ello ha 
visto, ha sido, y  es la voz común, y fama publica en 

'la  dicha Villa de Calanda, y otras patios per juramen- 
• ínw . —  Fuéle leido, - . - -
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Mosen Juan Pellicero, Presbítero Beneficiado de la 

Seo de Zaragoza, natural de la Villa de Calanda, 
y  residente en dicha Ciudad, de edad de treinta y 
cuatro años, y  se acuerda de buena memoria de ve­
inte Y cuatro , testigo en la presente Causa citado, 
producido, presentado, Jurado por el juramento in­
terrogado sobre lo contenido en el primero articulo 
de lâ  dicha Cédula de abonatorio, siéndole leído res- 
pondid, y  dijo: Que el deposaiite conoce bien todos los 
nombrados en el artículo, excepto Juan M onreal, de vis­
ta , plática, trato, y  comunicación, que con ellos, y el 
otro de ellos, el deposante ha tenido, y  tiene de todo 
el tiempo de su memoria, á saber e s , á Miguel Pe- 
llicero, de todo el dicho tiempo de la memoria del d ^  
posante , á Miguel Barrachina, de veinte años, Ursola 
Means, de diez y seis años, Nicolás C a l v o d e  J  
ocho años, Bartolomé Ximeno, de trece anos. M ana 
Blasco, de veinte años, Domingo M artin, de seis años, 
Mosen Jusepe Herrero, de diez y ocho años, Mosen- 
Jaime Villanueva, de ocho años, Mosen Francisco 
tos, de doce años, Martin Corellano, de ocho años, 
Martin Galindo, doce años, Lázaro Macario Gómez, de 
veinte años, Francisco Feliz, de todo el tiempo de  ̂ la 
memoria del deposante, Jusepe Nebot, de quince años, 
Juan de Rivera, de todo el tiempo de la memoria dd 
deposante, Diego de L a ra , de siete años á esta parte, 
poco mas d menos, y á Miguel Juan Pellicero, de to­
do el tiempo de su vid a, hasta de presente continua­
mente, y por lo que de ellos y de sus partes el de  ̂
posante ha colegido, y  colige, los ha tenido, y tiene por 
todo el tiempo, que como dicho es, los ha conocido 
y conoce hasta de presente continuamente, los ha teni­
do V tiene por buenos cristianos, temerosos de Dios, y  
de sus conciencias, de buena fe , y  crédito, y tales 
como en el artículo se contiene, y por tales el depo­
sante los ha tenido, y  tiene, y  ha, visto tener, y re­
putar de otros que los conocen, y  de lo sobredicho
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ha visto el deposante, há sido, y  es la voz común, y  
fama publica en la dicha Villa de Calanda, y otras par­
tes per jiiramentum. —  Y\xé\e\eiáo»^Y.o Mosen Juan 
Pellicero, deposo lo sobredicho.

Jusepe Peralta, Estudiante, natural de la Villa de Ca-. 
landa, y residente en ia Ciudad de Zaragoza, de edad de 
veinte anos, poco mas 6 menos, y tiene los diez de buena 
memoria, testigo en la presente Cansa citado, producido, 
presentado, jurado, por el juramento por él prestado, in­
terrogado sobre lo contenido en el segundo artículo de la 
dicha Cédula de abonatorio, siéndole leído -respondié, 
y  dijo:  Que el deposante conoce bien á todos los nom­
brados en el artículo, de vista, plática, trato, y co­
municación que con ellos, y el otro de ellos el depo- 
áánte ha tenido, y tiene, á saberes, á Juan Monreal 
de tres aííos á esta parte, Miguel Pellicero, de todo el 
tiempo de su memoria , Miguel Barrachina, cuatro anos, 
ürsolaM eans, cuatro anos., Nicolás Calvo, todo el tiem-̂  
po de su memoria, Bartolomé Xim eno, tres años, Ma­
rta Blasco, toda su vid a, Domingo M artin, dos años, 
Mosen Jusepe Herrero, toda su vida, Mosen Jaime V i-  
llanueva, todo el tiempo de su memoria, Francisco A r­
tos, tres años, Martin Corellano, cuatro años, Miguel 
Escobedo, todo el tiempo de su memoria, Martin Ga­
lludo, ocho' años, Lázaro Macario Góm ez, todo el tiem­
po de su memoria, Francisco Feliz, toda su vida, Ju- 
Sepé N cbot, cuatro años, Juan de R ivera, toda su vi­
da', Diego de L a ra , siete años, y á Miguel Juan Pe- 
ílíccro, todo el tiempo de su memoria, hasta de pre­
sente continuamente, y por lo que de ellos, y de sus 
partes el deposante ha colegido, y  colige de todo el 
tiempo que h a , como dicho tiene, los conoce hasta de 
presente conlimiamente, los ha tenido, y tiene respec­
tive por buenos cristianos, temerosos de D ios, y de sus 
conciencias, de buena fé , y crédito, y verdaderos, y 
tales como en el artículo ,se conlicne, y por tales el de­
posante los ha tenido: y tiene, y-visto tener y reputar
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de otros que los conocen respective, entre los cuales, sa-: 
b e , y ha visto el deposante, ha sido, y es la vozco- 
m im , y faina publica eu la dicha Villa-de Calanda, 
y  otras-paates per juramentiim— Euele leidn.— .Yo Ju- 
sepe Peralta, deposo Ío sobredicho.

Pedro Vallési, Estudiante, natural de la Villa de Ca­
landa, y residente en la Ciudad.de Zaragoza, de edad’ 
de veinte y  dos anos, y  tiene los doce de buena me­
moria , testigo en la presente Causa citado/, producido^ 
presentado,^jurado, y  por el juramento por bl. pres­
tado, interrogado sobre- lo contenido en el segunda 
articulo de la dicha ;Cedula de abonatorio, siéndole 
leído , respondió y elijo ; .Que el deposante cono­
ce bien á todos los iiombrados'en eí artículo, de vista, 
plática , trato ,  y comumcácion que con ellos, y  el otro 
^  ellbsí, -el do[)osantei;ha. teñido.'i, y- tiétioi, excepto á 
Domingo Martin, q saber e s , á-Juan Monreal, de cua­
tro aííos á esta parte, poco mas o-menos, Miguel Pe- 
ilicero de todo el tiempo de su memoria, Miguel Bar- 
rachina,_de cinco años, Ursola.Means, de cinco años, 
jNicoJas-Calvo, de.toda su vida^ Bartolomé Ximeno, de 
cuatro años,'María Blasco, de todo el tiempo de sumemo- 
■ ria, Mosen Jusepe Herrero, de todoeb tiempo de su me- 
'm ona,M oseii Jaime Villanueva, de catorce años, Fran- 
cjsco de tres anos, Martin Corellano seis años,
■ Miguel^Escobedo, catorce años, Martin Galludo, ca- 
'torce años. Lazara Macario Goniez^ de diez años, Fran­
cisco Feliz, de diez anos, JusepeNebot, cinco anos, Juan
n/f- de Lara, seas años, y á
dViiguel Juan Pellicero, de doce años á esta parte po­
co mas o menos, y por lo que de ellos, y el otro de 
ellos el deposaníe ha colegido y colige, de iodo el tiem­
po que h a , como dicho tiene, los. conoce. los ha te­
nido, y  tiene por buenos cristianos, temerosos de Dios, 
y  de sus conciencias, de buena fe y crédito, y de bue­
na verd ad,. y  tales, como en el artículo se contiene, y 
por tales el deposaníe los ha' tenido, y  tiencí y visto
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Éeuer y repufar de^otros que los conocen respective, en- 
t-re los cuales sabe, y ha visto el deposante ha sido, 
y  es la voz común, y fama publica en la dicha Villa 
de Galaiida, y otras . partes per juramentum. —  Fuéle 
ieido.

E l Licenciado Manuel Gomendradi, Capellán del 
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia de la Ciudad de Za-' 
ragoza, de edad de cuarenta y  ocho aiíos, poco mas 
6 menos , y tiene los cuarenta de buena memoria, tes­
tigo en la presente Causa citado, producido, presenta­
do, jurado, y por el juramento por él prestado, inter­
rogado sobre lo contenido en el primero artículo de di­
cha Cédula de abOnatorio, siéndole leído respondió, y  
dijo i Que el deposante conoce al Licenciado Juan de 
Estanga, Licenciado Pascual del Cacho, Juan Lorenzo 
Garcia, y á Juan de Mazas, de ocho anos á esta par­
te , poco mas ó menos, hasta de presente, y  por lo 
que de ellos, y el otro de ellos, y  de sus partes el de­
posante ha colegido y colige, los ha tenido, y tiene por 
el tiempo, que como dicho e s , los ha conocido y  co­
noce hasta de presente continuamente, los ha tenido y  
tiene por buenos cristianos, temerosos de D ios, y de 
sus conciencias, de buena f é , y crédito, y  tales co­
mo en el artículo se contiene, y por tales el deposan­
te los ha tenido y tiene , y  ha visto tener y  reputar 
de otros que los conocen, y  de lo sobredicho ha visto 
«1 deposante ha sid o , y es la voz común, y fama pu­
blica en dicha Ciudad de Zaragoza, y otras partes per
juram entum ,_Fuéle leido._Yo el Licenciado Manuel
Gomendradi, Vicario del Hospital R e a l, deposo lo so­
bredicho.

Juan Justo M ateo, Presbítero, Conjunto de dicho 
Hospital, de edad de treinta y  tres años, poco mas 
ó menos, y tiene los veinte y tres de buena memoria, 
testigo en la presente Causa producido, presentado, ju­
rado , y  por el juramento por él prestado, interrogado 
sobre lo contenido en . el primero artículo de dicha Ce-



dula de abonatorio, siéndole leído respondió y  dijo:  Que 
eí deposante conoce.al Licenciado Juan de Estanga, L i­
cenciado Pascual del Cacho Presbítero, Juan Lorenze 
Garcia, Juan de Mazas, Mesonero, de trece aííos á es­
ta parte, poco mas ó menos, hasta de presente, y por 
lo que de ellos, y el otro de ellos, y de sus partes el 
deposante ha colegido, y  colige, los ha tenido y  tiene 
por todo el tiempo, que como dicho es, los ha conoci­
do y  conoce hasta de presente continuamente, los ha 
tenido y tiene por buenos cristianos, temerosos de Dios 
y  de sus conciencias, de buena fd , y  crédito, y  tales 
como en el artículo se contiene, y  por tales el depo­
sante los ha tenido y tiene, y ha visto tener, y repu­
tar de otros que los conocen, y de lo sobredicho ha 
visto el deposante, ha sido, y es la voz común, y fa-- 
ma publica en dicha Ciudad de Zaragoza, y otras par­
tes y?er ju ra m en tu m .^ rü éh  le iú o .^  Yo el Licenciado 
Juan Justo Mateo, deposo lo sobredicho.

E l Dr. Pedro de Giércoles , domiciliado en la V i­
lla de Alcañiz, y de presente hallado en la Ciudad de 
Zaragoza, de edad de . . . , , años, poco mas ó me­
nos , y tiene los de buena meinoria, testigo en
la presente Causa producido, presentado, jurado, y por 
el juramento por él prestado, interrogado sobre eí segun­
do articulo de dicha Cédula de abonatorio, siéndole leí­
do, respondió, y  d ijo : Que el deposante conoce bien á 
Juan Monreal, y á Diego de L ara , vecinos de dicha 
Villa de Alcañiz de años á esta parte, poco
mas ó menos, hasta de presente, y por lo que de ellos, 
y  el otro de ellos, y de sus partes el deposante ha co­
legido, y  colige, los ha tenido y  tiene por todo el tiem­
po, que como dicho e s, los ha conocido y conoce has­
ta de presente continuamente, los ha tenido y tiene por 
buenos cristianos, temerosos de Dios y de sus concien­
cias, de buena fe y crédito, y tales como en el ar­
tículo se contiene, y por tales el deposante los ha te­
nido y  tiene, y  ha visto tener y  reputar de otros que



los''CQuófcfeii-5 y ' d e  rio is&bfeílichp; ila .yisto eí deposante 
ha sido y es la voz común, y tama publica en dicha V i­
lla de Aícañiz, y otras partes per juram entum .^Faé- 
le leído. . ;i .
■. E l Licenciado.; Pedro' Alejandro de Ciércoles, natu- 
faK d e la Villaide-Alcadiz, y. de presente hallado en 
íjiudad de Zaragoza,- de >edad. de veinte y dos aííos, 
poco mas [6 meaos, y tiene los doce de buena memo­
ria , testigo en la pre,sente Causa producido, presenta­
do;,, jurado, por, el-juraineuto por él prestado, interro­
gado sobre; lo .contenido en el; segundo artículo de di­
cha Cédula de abonatQrio, siéndole leido, respondió, y 
dijo:  Que. el deposanle conoce bien á Juan Mdnreal, 
y  á Diego de L ara, vecinos de la Villa de Alcaííiz, de 
cuatro ailos á esta parte, poco mas ó menos, hasta de 
presente, por lo que de ellos, y el otro de ellos y de 
süs partes el deposante ha colegido y colige, los ha 
tenido, y tiene por todo el tiempo, que como dicho 
e s , los ha conocido y conoce hasta de presente conti­
nuamente, ios ha tenido y tiene por buenos cristianos, 
teifiQ ’̂o ôs de Dios , y  de. sus ,conciencias, de buena fe, 
y crédilo, y tales, como en el artículo se. contiene, y 
por tales el deposante los ha tenido, y t i e ne , ' y  ha 
-visto tener, y reputar de otros que los conocen, y de 
Jo sobredicho ha visto el deposante lia sido, y es la 
;la voz común, y fama publica en dicha Villa, y otras 
partes per jurameritwn._Fuéle leido.— Yo Pedro Ale­
jandro de Ciércoles, deposo lo sobredicho.

Concuerda hieu  ̂ y  fielmente la antecedente copia 
-¿e Proceso con el original ejue se halla en el Archi- 
m  público general d d  Trihimíd Eclesiástico Metropo­
litano de este Arzobispado^ y  e l'c u a l contiene dos- 
-cientos tres folios^ al que nos referimos. Y  para que 
-conste.̂  d súplica del M . R . P . Mtro. Fr. Ramón M a- 
-neroli Religioso Agustino Calzado., y  Asistente general 
de dicho Urden ̂  y  mediante orden del lltre. Sr. D r.
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D . Mariano Si^eñxá^  Prodís^of Vicario general del pro  ̂
pió Arzobispado^ nombrado por e l limo. Sr. D . Ber^ 
nardo Francés Caballero .¡ por la g '̂acia de Dios y  de  
la  Sania Sede Apostólica.^ Arz^ispo del mismo., del 
Consejo de S. M . & c. nosotros D . José Cuello, 
rio mayor., ŷ de la Escribanía del Vicariaio gene- 
ral de dicho A r z o b isp a d o y  D . Manuel Rodríguez.,
Notario público de dicho lirihunal Eclesiástico Me-- 
trqpolitano., y. Archivero del público general del 772?'s~ 
m o , comisionados á este efecto por el referido Sr. Pro­
visor Vicario general., damos el preseJite Tésiimonio., 
que consta de cincuenta fojas det R ea l sello cuarto  ̂
escritas de mano agena., 'y  rubricadas de la nuestra., 
y  el cual signamos y  firmamos en la Ciudad de Z a ­
ragoza á dos dios del mes de Agosto del año de m il 
ochocientos veinte y  ocho._E n  testimonio ^  de ver­
dad  ̂ José Cuello y  Cor'iés,^ E n  testimonio'^ de ver­
d a d , M anuel Rodríguez.

Eos Notarios públicos d el Tribunal Eclesiástico M e-  Legaliza- 
iropolitano de la Ciudad y  Arzobispado de Zarago- cica. 
za, que abajo signamos y  filmamos., certificamos y  cia­
rnos f é i  que D . José Cuello., y  D . Manuel Rodrí­
guez, por quienes va dada, signada y  firmada la an­
tecedente copia de Proceso por concuerda, han sido y  
son, á  saber, el primero. Notario inavor de la Es­
cribanía del Vicariato general de dicho Arzobispado, 
y  el segundo. Notario de dicho Tribunal Eclesiástico, 
y  Archivero del público general del mismo, como se 
titulan. Y  á  las copias testimoniadas y  demas docu­
mentos dados y  autorizados por los mismos, como la  
precedente, siempre se les ha dado, y  dá entera fe  
y  crédito ju d icia l, y  extrajudicidlmenie. E n  cuyo tes­
timonio damos el nuestro en dicha Ciudad cíe Za­
ragoza á dos de Agosto de m il ochocientos veinte y  
c ch o .^ E n  testimonio ^  de verdad, Francisco Mora- 
l a .^  E n  testimonio ^  de verdad, Carlos López_E n



ISO
t e s t i m o n i o d e  verdad ̂  Joaquín-González,

Zaragoza y  Setiemlre 9 de i8 2 9 ._ P o r  nuestra par^ 
te  ̂ ^ por lo que á Nos toca, concedemos nuestra li“ 
cencía para que pueda imprimirse la introducción, 
que antecede , é  igualmente la copia del Proce^ 
so que se refiere, y  en pieza separada está autorU 
zad a , y  legalizada por los Notarios de nuestra Curia 
Arzobispal, y  rubricada por Nos.^^Bernardo, Arzobispo 
de Zaragoza,

Imprimase

Covarrubias.

F E  D E E R R ATAS.
Pag. Lin. Dice. Léase.
3 -̂ col. 2. 31. tocarle cortarle la
59- 2 » Pellicero, sonaba Pellicero dijo, soñaba
98. penúltima. les le
116. 6. campafíia compañía
117. 7- Juan Eraa Juan Grau
1 18. i r  y  12, nombrados nombres. _____
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